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INTRODUCCION 

Es de todos conocido el hecho de que en los últimos meses el debate en torno a la relación 
Iglesia-Estado ha ocupado uno de los primero lugares del Interés nacional. El espacio que ha 
requerido dicho debate en las páginas de los diarios de México es bastante considerable. 
Políticos respetables, representantes del alto clero y analistas profesionales de muy diversos 
tonos han manifestado su opinión al respecto. Hay quienes solicitan un estricto apego a la 
Constttución y advierten que extender derechos es prolongar privilegios; otros consideran 
necesario reformar dicho código fundamental en lo que se refiere a los artlculoe 3o., !io.,24, 27 
y 130 de nuestra Carta Magna, con el objeto de otorgar personalidad jurldica a la Iglesia y liberarla 
de todo tipo de trabas fonnales que, a su vez, desenmascaren una relación que se ha dado "bajo 
el agua". 

f>J parecer, la refonna constitucional encuentra enormes obstáculos en la tradición histórica 
e insfüucional de México. Sin embargo la probabilidad de que se Intente un equílibrioentre ambas 
opciones estarla abierto sólo si la Iglesia católica y, especfficamente la Jerarqula, abandonase 
su tradicional posición del todo o nada. 

Hoy dla, reptto, la relación Iglesia-Estado ha sido objeto de constantes reflexiones, sobre todo 
a partir de la lnvttaclón-llena de interrogantes- que hiciera a la alta Jerarqula el actual presidente 
de México, Carlos Salinas de Gortarl, a su toma de posesión el 1o. de diciembre do 1988. 

Flotan en el ambiente diversas Inquietudes en tomo a una polltlca que no es estrfctamente 
nueva. Recordemos el caso del general Manuel Avila Camacho, el primer presidente de la era 
postrevolucionaria que se declaró católico al asumir su mandato o bien, la Inexplicada Invitación 
que hiciera José López Portillo al Papa Juan Pablo 11 para que éste visttara México; tnvilacf6n que, 
desde luego, no fue desdeñada. No obstante, el hecho de no ser una novedad la presencia de 
la alta prelatura eclesial junto a los altos mandos'de la República, al no ser explicitada, al dejarse 
a la amblgOedad que ha caracterizado en gran parte a la práctica politice mexicana de los últimos 
sesenta años, no ha permitido sino la sospecha. el rumor y ta especulación al respecto. 

Por otro lado, al parecer la Iglesia católica en México y el Estado mexicano han vMdo una 
espacie de amasiato cuya "luna de miel" se Inicia, en el período postrevoluclonarfo, a partir de 
tos años cuarenta. Esta relación, que festejó sus "bodas de oro" con la presencia de Juan Pablo 
11 en México en ene(o de 1979, ha sido una relación sin sobresaltos y sin disputas que los exhiban 
públicamente. Y si acaso las ha habido han sido muy discretos. De hecho esa ha sido una relación 
de la que todo mundo sabia, pero que se pretendla mantener oculta por las leyes escritas sobre 
el particular. Sin embargo, el tiempo pasa y las cosas van cambiando y hoy, dli:ha relación se ha 
hecho pública y notoria Iglesia y Estado han optado por enfrentarse a la critica, quizá pensando 
en lo. que el refrán popular aconseja: "si lo sabe Dios, que lo sepa el mundo". Hay por tanto una 
relación flel. Ambos poderes han cosechado lo mejor de los buenos tiempos. Hoy se enfrentan 
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al descrédito; Quizás uno más que otro. Ambos han medrado a costa de sus ciudadanos y 
feligreses y hoy ambos parecen querer reivindicarse mutua y simultáneamente. 

Por otra parte. como se sabe, la vida económica. política y social de México está regida por 
una práctica poco seria de las normas fundamentales; es decir, por un apego poco estricto a la 
Constitución y a las leyes que de ella emanan. Esto ha permttldo pensar, en muchas ocasiones, 
que en México "todo es posible", incluso que la Iglesia llegue -en nuestro dlas- a compartir el 
poder con el Estado o, peor aun, a usurpar dicho poder. O bien que sea el Estado el absoluto 
rector de la vida nacional independientemente de lo que pudieran pensar y opinar grupos 
opositores y ciudadanos en general. 

En las sociedades industrializadas y urbanas de hoy, la complejidad es su signo. El mundo 
se ha estrechado. Sus sociedades se intercomunican con la velocidad de la luz. México tiene hoy 
dla una sociedad plural y compleja. Entender esa complejidad Implica la necesidad de desechar 
viejos moldes, viejos estereotipos que pretenden explicar, desde la subestimación, los problemas 
de los paises menos desarrollados en general. Así con esos parámetra's, se ha planteado, 
impllctta y expllcitarnente, a la socledad mexicana como inmadura, torpe e Indefensa, Incapaz de 
atror:rtar sus problemas sin tener que echarle la culpa a "otro". Ese proce<fmiento ha demostrado, 
ampliamente, su ineficacia como elemento para resolver problemas. Ello ha sido así, no porque 
"el otro", mal\osamente haya evttado su responsabilidad, sino porque el expediente carece de 
veracidad. Todavía hoy altas personalidades de la polltica pretenden confundir a la sociedad 
fnt¡:oduciendo la falsa necesidad del lenguaje bipolar, del discurso de doble significado y afirman 
que: aunque el artículo 130 constitucional no se cumple, debe permanecer. Es una arma que 
necestta el gobierno. 

Debemos entender que nunca han sido "las· constttuciones de papel" válidas en los 
momentos cruciales y definttorios de una sociedad. Esgrimir una hoja o un conjunto de hojas que 
contengan normas secularizadas o principios sagrados como armas, como elementos que den 
seguridad al Estado es una actttud Infantil. O se pretende que éste y la sociedad lo sean. No es 
el caso, insisto, de la sociedad mexicana que pisa ya el umbral del siglo XXI. Por ello se hace 

necesario aclarar la relación Iglesia-Estado en el marco de una realidad económica, polltica, 
cultural e histórica del pueblo de México. Recordemos que el papel activo de las sociedades -
frente al Estado o frente a otros poderes- es hoy determinante e imprescindible. Es también el 
elemento fundamental para la definición de la religión y de la acción de las Iglesias en la socledad 
mexicana actual. 

Consecuentemente la presente Investigación, el presente trabajo, tiene como principal 
objetivo observar y analizar la relación Iglesia-Estado-Sociedad; su realidad y sus perspectivas 
en el corto y mediano plazo. Al plantearnos dicho problema como objeto de estudio pretendemos 
demostrar las siguientes hipótesis: 
1.- Que la iglesia católica mexicana ha perdido en gran medida su capacidad de liderazgo y 
conducción social. 

-2-



2.- Que la Iglesia católica mexicana no puede, en las actuales circunstancias, competir de 

poder a poder con el Estado. 

3.- Qua la Iglesia, en su rolación con éste último, se ha tomado profundamente dependiente. 

4.- Qua la Iglesia, por sí sola, no tiene capacidad para Inducir Ja reforma que derogue o 

modifique los artlculos constitucionales que afectan directamente sus Intereses. 

5.- Que en 1anto la iglesia católica no tenga una presencia legitima en Ja sociedad no podrá 

modificar su situación legal. 

6.- OJe la arrpiadón de la dem:x:r<>::ia y la modemiza:ión en México no mpfica, necesariamente, 

modificar la relación lglesia·Estado. 

7.- Que lo más importante, tanto para la Iglesia como para el Estado, no os la relación entre 

ambos, sino la relación de cada una de estas instancias con la sociedad. 

Para la realización de este trabajo ha sido necesario, no solo consultar la bibliograffa que en 

su momento enlisto, sino también una amplia investigación hemerográfica y una no menos ardua 

práctica de campo. Esta última incluye la aplicación de una encuesta en plena Semana Santa 

(marzo de 1989) que con el titulo de Religión, Educación y Polltica llevamos a cabo alumnos y 

amigos de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

Una caminata por el centro da la ciudad de México por estas mismas fechas me llevó a 

descubrir la similitud de criterio entre el clero y las au1oridades de la Delegación Cuauhtémoc, 

ya que con el objeto de conducir a Ja ciudadanía c;Jel D.F. por la senda de la santidad y alejarlos 

del pecado, éstas clausuraron todas las cantinas, vinaterías, cabarets, centros nocturnos, teatros 

de buriesque (strip tease), centros de reunión gay y hoteles de paso del llamado Primer Cuadro 

de la ciudad y asf, al menos por unos dlas, dar Ja impresión de que la Ciudad de México, 

particularmente su Centro Histórico, es una ciudad santa y católica, devota y "profundamente 

religiosa". 

Asistl a las celebraciones de la "Semana Mayor" en Cuajimalpa, D.F. y presencié la "Pasión 

de Jesucristo';, obra bellamente montada por trabajadores manuales del barrio de Santiago 

Yancultlalpan de la delegación mencionada. 

También acudí al Gran Encuentro Arquidiocesano convocado por la organización denominada 

Renovación Cristiana en el Espíritu Santo, que se verificó el día 18 de noviembre de 1989 en Ja 

Arena México de las 8 a las 18 horas, y que reunió alrededor de 17 mil católicos.• 

Estuve presente en la peregrinación anual de la Arquidiócesis de México a la Basílica de 

Guadalupe, Ja cual fue encabezada por el Cardenal Ernesto Corriplo Ahumada el día 13 de enero 

de 1990 y en cuya homilía declaró oficialmente iniciada Ja Nueva Evangelización de México. -

Primera vez en sesenta años que un representante de la alta jerarquía acompaña a su feligresía. 

Asistí a la VII peregrinación anual que realizan los jóvenes católicos mexicanos al Cerro del 

Cubilete el 27 de enero de 1990. Esta peregrinación es la primera actividad --a decir de los 

•Unas semanas antes, los "Testigos da Jehov:Ji" se reunieron en ese mismo siHo y llenaron la Arena MOxJco 
por tres dlas consecuttvos. El avezado lector sacar~ sus propias conciu.slones. 
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organizadores- de preparación a la visita del Papa en Mayo de 1990. Se rebautiza el lugar donde 
se Inicia el ascenso al Santuario de Cristo Rey con el nombre de valle Juan Pablo 11. En dicho 
santuario Genaro Alamilla dice a los Jóvenes: "el joven que no evangeliza no sirve para nada". 

Huelga decir que amén de las labores de invesUgaclón antes sef\aladas, acudf a varias Iglesias 
del culto católico donde realicé algunas observaciones que Incluyo en el cuerpo de este trabajo . 

• 4. 



l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

la historia de la Iglesia católica en México se remonta a aquellos años en que navegantes 
y conquistadores, acompañados de frailes y dérfgos de diversas órdenes religiosas, arriban a 
esta parte del continente americano en busca de nuevas tierras, a las que se les suponía ricas 
en especias y metales preciosos. 

Todo eso encontraron aquenos viajeros-aventureros do ultramar y, más aún, encontraron 
-maravillándose- sociedades aitarnente desarrolladas a las que, sin embargo, dominaron y 
destruyeron materialmente, utilizando con exceso todo gónero de violencia. 

lnmecllatamente después de esta primera etapa caracterizada por la violencia, la resistencia 
y la destrucción de las civilizaciones mesoamericanas, se Inicia otro proaiso en el que 
conquistadores y conquistados empiezan a convivir. Es el principio de una adecuación entre 
ambas culturas (o lo que aún quedaba de una de ellas). 

lACOLONlA 

Conquistadores y déógos ae dan a la tarea de reorganizar a la nueva sociedad. Estos 
últimos dirigen sus esfuer.zos hacia la educ:adón y congregación de los Indígenas, para que los 
conquistadores mel!dos de encomenderos ejercieran un mejo< control y el proceso de evange
llzacl6n resultara menos arduo. 

Asl, una vez Instalados ampliamente en su nuevo territorio, ol conquistador-colonizador· 
encomendero, en coordinación y combinación con los representan!~ de la Iglesia católica, 
constituyen las bases sobre las que ha de asentarse el gobierno colonial. Por supuesto, bajo la 
luz y guía de sus Reales Majestades Ibéricas. 

De hecho, y obvio es decirlo, entre la Iglesia católica y el Estndo Espal\ol en Indias existió 
una estrecha vinculación durante los tres slglos que duró la época colonlal en México. Reladón 
en la que el mayor peso polllico, el mayor grado de Influencia y legi!imldad lo detentaba en 
ocasiones la Iglesia; por lo que es posible Imaginar que no fue de ninguna manera una relación 
tersa, aunque si fecunda para ambas partes. 

Un estucflO más profundo sobre la época colonial revela que en la lucha por el poder entre 
ambas Instancias, la cordialidad, el amaos los unos a los otros y la buena fe que pudiera predicar 
la Iglesia, no fue la rogla. 

"Uirgo y tempestuoso proceso ha sido en nuestro pafs-nos cf!C9 el afable y siempre bien 
recordado don Francisco Martfnez de la Vega- la historia de la relación Iglesia-Estado. Camino 
cruento, sinuoso, recorre pequer'os valles de concordia sólo para enfilarse por ásperos caminos 
donde Interés económico y fanatismo se combinan para fastidiar al más desvando" _"' 

1) Prélogoal lillrodeAlonsoTaro,l.a/gfosiayo/ESlado onMludco, Ediciones El caballilo, Mlndco, 1975. 



Pero la sociedad, que no está exenta de contradicciones y que en el mejor de los casos !;n 

nutre y revitaliza, dialécticamente, a través de las niismns, va avanzando y en su historia nos llev.:: 
a otras etapas: el movimiento de independencia; el que a su vez será la base para ese gran sab 

histórico, de ninguna manera carente de conmctos. que es la Reforma liberal. 

LA INDEPENDENCIA 

8 movimiento de independencia. que encabeza un cura -Miguel Hidalgo-y que continuaro 

otro sacerdote de su mismo rango y no menos calidad humana ··Morelos·· es, sin más, reflejo 

de las graves contradicciones existentes entre aquellos españoles nacidos en la penínsu!~ 

ibérica y los españoles nacidos en América, los criollos. 

Pero el hecho trascendente para nuestro estudio y para la historia misma, está en el papel 

que jugaron aquellos sace.rdotes, principalmente Hidalgo, que al ser legitimo criollo y cura por 

añadidura. se rebela violentamente contra el orden establecido y al hacerlo encuentra, no sólo 

el contraataque del gobierno civil sino la fulminante orden de excomunión de parte de lalerarquía 

católica. Es decir. encuentra la oposición de aquellos que decían seguir y predicar las 

enseñanzas de Cristo. 

Lo que esta etapa histórica nos muestra. en relación a la Iglesia, es el permanente abismo 

existente entre el bajo y el alto clero. Es un hecho que no hubo una voz, dentro de la curia católica, 

que apoyara a Hidalgo. Ya no con hechos. simplemente con sus palabras. Y por otro lado, que 

la jerarquí~ católica en México no ha estado nunca de parte de los dominados. Su política ha sido 

la polltica del poder, no la política del servicio a la comunidad. 

"Al consumarse la Independencia, anota Mario Gil! en su libro Sinarquismo, el clero había 

llegado al apogeo de su poder y seguía teniendo en sus manos el poder político y económico".'" 

Sin embargo, la naciente sociedad mexicana en su conjunto enfrenta nuevos retos: 

reorganizarse económica, politica y socialmenle, y consolidar su Independencia. 

La descomposición y la inmoralidad del clero y de la sociedad •• a decir de Guillermo Prieto·· 

habían alcanzado también por esa época su grado máximo. Cabe aclarar que el clero se 

consideraba y so considera a sí mismo guía moral de la sociedad. 

Guillermo Prieto nos ha dejado un retrato fiel de aquella sociedad: 

"Religiosa en apariencia, mojigata y prostituida en realidad, que aparentando que la religión 

era el único fin de la vida. se entregaba a la más completa disolución de las costumbres. Después 

de la Independencia, el clero secular y regular fue como en un plano inclinado, haciéndose día 

a día más decadente, más Ignorante y más inmoral, y dada la influencia incontrastable que tenía 

sobre el pueblo mexicano, de quien era el único director, todas estas lacras se reflejaron en la 

sociedad de entonces",íli 

2} Gill, Marlo, Sinarquismo, su esencia, S/.J misión, p. 278. Impreso por el Comi1é de Defensa de la Rovolución, 
México, 1944. 
3) Cfr. La Iglesia y el Estado en México, op. cit. p. 90 . 
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Sin embargo " ... después del reconocimiento del nuevo Estado por la Santa Sede. esto en, 

1836, ésta empezó a ejercer sus funciones con total independencia del gobierno civil, y mientras 

la iglesia gozaba libremente de sus privilegios, et Estado mantenla la religión católica con 

exclusión de cualquier otra".'" Recordemos que los "Sentimientos de la nación" del propio José 

Marra Morelos y Pavón asf lo hablan establecido y que aún hoy constituye el sueño dorado de 

altos jefes de la iglesia en México: la unanimidad del pensamiento religioso. 

Don Lucas Alamán señaló lo que sería la posición básica de la ideo1ogla conservadora en 

ros primeros años del México postindepondiento: 

"Queremos conservar la roliglón católica, soslener el culto con esplendor ... impedir con 

autoridad públlea la circulación de obras Implas e inmorales; deseamos que el gobierno tenga 

la fu.,rza ... aunque sujeto a principios y responsabilidades que evite los abusos; nos oponemos 

al régimen federal, al sistema representativo y a las elecetones populares; creemos necesaria una 

nueva división terrttorial, no queremos más congresos; perdidos somo-:; sin r-srr.eaio si la Europa 
no viene pronto an nuestro auxilio".~~ 

No cabe duda que la religión y la polltica no hacen buena combinación. 

LA REFORMA, LA CONSTITUciON DEL 1857 Y EL CLERO 

"La Nueva España o México fue la primera República reconocida por el papa Gregario XVI 

en 1831. En los primeros tiempos la iglesia mexicana siguió el curso de su vida anterior con 

bastante sosiego; pero la masonería introducida en el pals por un ministro americano, empezó 

a hostilizar a la Iglesia. En 1833 votase una ley que exclula de la enseñanza e los clérigos y sometía 

todos los colegios a una organización puramente civil, 

"En los años sucesivos hubo relativa tranquilidad hasta que durante las largas guerras 

civiles de 1856 en adelante (t 876), se dictaron las célebres leyes político·religiosas denominadas 

Leyes de Reforma. Los bienes de ta iglesia fueron nacionalizados, los cementerios sec.~'.arizados, 
el matrimonio declarado contrato civil y sometido a la potestad secular y las órdenes religiosas 

suprimidas. Como muchos prelados protestasen contra tales atropellos, se les desterró, entre 

ellos el arzobispo de México, don Antonio de Labastida ... más tarde se llegó hasta la expulsión 

de las admirables Hermanas de la caridad, y esto a pesar de las legítimas protestas de los pobres 

enfermos de los hospitales".'" 

"Es necesario que la juventud estudiosa conozca la verdadera historia de la iglesia -·dijo 

en 1917 don Félix Ambrosio, arzobispo de Santiago de Cuba-- ya que, agregó, en nuestros 

tiempos podemos decir que la historia de la iglesia es la conspiración contra la verdad".m 

4} Rabasa. Emilio, C-Onstitución 1917 comontada, Cdma!a do DiputadOs, (U Logislatur~). México, 1982. p. 250. 
5) Macict, R. David, Ignacio Ram!rez. ideólogo del fiboral1smo socilil en Mó.xico, Ed. UNAM, p. 19. 
6) Bruño, G.M., Historia da Is iglesia católica {desdo su fundación /'.asta nuestros dfas} por Jos hermanos do las 
escuelas cristianas, 8a. edicióo, Mln<lco 1954, p. 307. 
7) Bruño, G.M., Aprobaciones, op. cil. p. v. 
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Esta curiosa manera de apelar ala historia, denostándola, del cura Félix Ambrosio nos llevaría 
a entender, una vez que hemos leido el anterior pasaje del libro de G.M. Bruño, que la verdadera 
historia de la iglesia católica en México .está en el c~ado libro y por tanto todo era calma y 
tranquilidad una vez que el papa Gregario XVI tuvo a bien reconocer a la nueva nación mexicano. 
Sin embargo, ese sosiego que disfrutara la iglesia desde muchos años atrás, lo vino a romper 
esa especie de religión y organización secreta que es la masonerla. 

Don Félix Ambrosio --arzobispo de Santiago de Cuba-habla leido "con verdadero placer" el 
precioso libro antes citado; lo encontró didáctico, metódico y exacto. Y no dudo -dijo-- "ql'o 

seguirá haciendo un gran bien en las escuelas". 
Dejo a un lado --por el momento-- la respetable obra de Los hermanos cristianos y veamos 

lo que dice la "otra" historia. 
El clero, como hemos dicho, tenla una gran influencia en la vida social, poiltlca y económic?. 

del pals, asl como las dos terceras partes de la riqueza del mismo; esta circunstancia originó la 
pugna entre el poder civil y el eclesiástico al no permitirle éste consolidarse como Estado y poder 
encauzar al pals por la senda del crecimiento económico que reclamaba una sociedad 
secularmente expoliada, saqueada. 

" ... la iglesia era la única lnsfüución que contaba con capital liquido, lo que le daba un gr~n 
poder económico y, por tanto, gran capacidad de negociación a nivel político"."' 

Para que el nuevo Estado pudiera llevar a cabo su proyecto tuvo que enfrentar a la iglesia. Las 
ideas liberales y reformistas habían sido consignadas en la constitución española de 1812 y en 
varios decretos emanados de las cortes de 1810 y 1820 a la que asistieron varios diputados 
mexicanos, entre ellos Miguel Ramos Arizpe y José Maria Luis Mora, considerados ambos 
ideólogos de la nueva filoso~a poiitica que, no sin conflictos, sentarla las bases de una nueva 
relación iglesia·Estado. 

El 15 de enero de 1847 el presidente de la República, don Valentln Gómez Farfas, expidió un 
reglamento para la ocupación de bienes de "manos muertas", lo que dio lugar en la ciudad de 
México, a la "rebelión de los polkos", mientras que en Veracruz desembarcaban las tropas 
invasoras que habrlan de desmembrar al terr~orio nacional. 

lJ\$ LEYES DE REFORMA 

Pese a todas las adversidades, e inmersa en un verdadero caos, la sociedad mexicana daba 
pasos firmes en su proceso de secularización. Ya para 1856 (25 de junio) el presidente Ignacio 
Comonfort habla promulgado la Ley de Desamortización Civil y Eclesiástica tendiente a movili~ar 
la riqueza estancada del principal poseedor de aquellos tiempos: la iglesia católica. 

Debo quedar bien claro que la llamada Ley Lerdo de Desamortización, ordenaba que todos 

B} Mtlrquez Padíl!a, Paz Consu~lo, Evolución del Estado me:dcano, Ediciones El Caballito, T. l. MOxico, 1966, p. 
58. 
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los Inmuebles propiedad de corporaciones eclesiásticas o civiles se adjudicaran a quien los tenía 

arrendados o al mejor postor, mediante el p3go correspondiente por parte de éstos; y que de 

ninguna manera despojó a la Iglesia de sus bienes. 

La intención de dicha ley fue la de imprimir a la economía nacional un dinamismo más 

acorde a las circunstancias del mercado mundial capaalista. Tal medida, peso a recapitalizarla, 

no fue del agrado do la iglesia. fundarnentalrnenté porque la dejaba fuera de los pingües 

negocios que hacia con los hacendados a quienes rentaba la tierra y pros taba dinero líquido con 

muy buenos intereses. 

No debernos oMdar que el enfrentamiento /glesla·Estado que estamos aludiendo, se había 

originado a raíz del triunfo do la causa Independentista y al surgimiento do dos proyectos 

esencialmente antagónicos: el liberal y el conservador. La Iglesia optó por esto último al 

considerar que respetarla sus privilegios. 

El grupo liberal triunfante del movimiento de Independencia no habían logrado, hasta 1854, 

es decir treinta y tres a/los después, C0<1solidar su proyecto. La carencia de recursos y la iglesia 

católica constituían los dos obstáculos principales para ello. 

El 23 de noviembre de 1855 se promulga la Ley Juárez que suprimía los fueros en materia 

eclesiástica y civil. Estas y otras disposiciones dictadas por los liberales triunfantes d!'.1o;pués do 

la revolución de Ayutla de 1854 --que derrocara al principal bencíiciario da IJ ir.t r<.i:isio':.r.cia 

derical, don Antonio l.ópez de Sa<ita Ama-restaba podor al dero, en l;n\o q•Je, z!n d,,,,capiL::füaílo, 

restringía notablemente su área de Influencia. 

LA COSlUMBRE DEL PODER 

El avance considerable que se iba logrando en materia de reorganización política de la 

sociedad postindependiente se verla rel\ejada en un nuevo ordenamiento juríd;co: la Constitución 

de 1857. 

La carta magna de 1857, a consideración de la alta jerarquía católica, hería sus intereses 

y al mismo tiempo lesionaba los sentimientos ro\igiosos del pueb1o mox1cano. Acostumbrada 
como estaba a las comodidades que le proporcionaba el poder económico, po!ític0 ~· !:":::·d:?!, l.:J 

curia católica se lanza a una fucha qua tiene como objetivo recuperar sus ant:Juos pri'.,,iiegios. 
Esta lucha en contra do la recién promulgada Constitución y Gus princip3!os hncedcres, 

involucró a toda la sociedad on su conjunto en lo que en la historiografía se conoce como IJ. 
Guerra de tres años. 

Los principios constitucionales combatidos por el clero fueron "la !ibertnd c!o expresión y 
de imprenta (art. So. y 7o.); la supresión del fuero eclesiástico (art. 13; el desconocimiento por 

parte del Estado de los votos religiosos, que iban en contra de la libertad humana (art. So.); la 

Incapacidad do la iglesia para adquirir propiedades y administrar bienes rafees, a excepción de 

los destinados directamente af culto (art. 127); y el derecho que se reconoció a los poderes 
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federales para ejercer en materia do culto refigioso y disciplina externa, la intervención quo 
designan las leyes (art. 123)"'" 

Aunadas a las presiones ejercidas por el cloro católico la República enfrentaría las 
asechanzas y amenazas del revanchismo y expanslonismo de las potencias europeas. Sin dejar 
de lado las divisiones internas del partido liberal. 

Reconozcamos que el nacimiento de una nación no es ráci/, y su consolidación como tal 
lo es menos. 

La inestab!lidad política y social provocada por los particulares Intereses eclesiásticos 
crearon el clima propicio para que la nación sUfriera toda suerte de asechanzas y riesgos de 
Invasión que el pueblo mexicano rechazarla esta vez con buen éxito. La dolorosa experiencia de 
1847 no se repetirla más. 

MAXIMIUANO Y CARLOTA: CATOUCOS Y LIBERALES 

La Uamada Invasión francesa, producto de apetitos Imperiales, establecerla las bases de lo 
que serla el segundo imperio con Mm<.lmiliano a la cabeza 

"8 clero, Inquieto ante la lneslabilidad de los gobiernos conservadores, pensó en la 
conveniencia de establecer uno fuerte, firme y permanente: este tipo de gobierno no podía ser 
otro que la monarquía. Desesperadamente buscaba al hombre capaz de nevar al pafs a ese 
eslado Ideal. Se notaba en esa nueva tendencia del clero, la lnfluenclade los Jesuitas-los planes 
de la Profesa voMan a tener vigencia: traer a México un monarca extranjero y que voMera el vie/o 
y anhelado orden socia! de la colonia-".0 • 

Era tal la desesperación del alto clero -como bien anota Mario Gil/-, que al buscar a ese 
hombre que los voMera al sitio privilegiado de otros tiempos, no se percataron del grave error 
qua cometlan, pues Maximinano pese a ser católico comulgaba con las Ideas liberales. Esto 
lndopendientemente del grave error que slgniiícaba tratar de Imponer Ideas arcaicas, lesivas a 
la población y al buen funcionamiento de la nación. 

"8 arzobispo Pe/agio Antonio de La bastida y Dávalos tuvo fuertes desavenencias con el 
emperador Maximiliano por causa del liberalismo del /oven emperador"."" 

El mismo Santa Anna, viejo aliado del conservadurismo, vio afectados los Interese 
nacionales-es decir los do él-y al saber da los planes "neoprofesanos", rasgase sus vestiduras 
y denunció la traición del clero y su partido: 

"Mexicanos, nada do transacciones con un partido cuya conducta ha sido un tejido de 
crueles alevoslas para la Patria; nada con él por lisonjeras que sean sus promesas. En las 
supremas coruulsiones de su agonJa procuró buscar su saJucl en sus acostumbrados amallos"."" 

9) Rabasa, op. Cit, p. 251. 
10) Gill, op. cit. p. 287. 
11) Ahiaro Matute en: Nuostro México, Revista editada por la UNAM, No. 13, 1984. 
12) GiR. op. clt p. 287. 
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Con grandes dificultades el Segundo Imperio se estableció en Méx.lco (12 de junio 1864). 

Decepciones tanto de un lado como del otro se dejaban ver al interior del bloque aparentemente 
monolitlco, formado por los conservadores, que incluía por supuesto al alto clero y los monarcas 
venidos de Miramar. 

"Carlota se había dado cuenta inmediatamente de la situación. Pudo entender que el su
puesto y vago catolicismo de Jos mexicanos ara más bien un raro complejo impreciso, resultado 
de la presión económica que ejercla el clero al controlar la mayor parte de Ja riqueza nacional; 

que los mexicanos nunca habían sido verdaderos católicos; que los clérigos que vinieron con 
los conquistadores nunca habían imbuido a Jos indios la doctrina cristiana, sino el temor a Ja Igle

sia católica. Ataca de la calidad del dero mexica1o Carlota tenla Lila opiniOO muy desfavorable"."" 

Después de las decepciones y de las frustraciones vendrían las rencillas y los rencores. "El 
sacerdocio y el partido conservad~rsevengaron de Maximillano negándole el dinero que habían 
ofrecido para sostener la lucha contra Juárez".n• 

El Segundo Imperio llegaba a su fin: Ja ejecución de Maximiliano, Miramón y Mejía en el 

Cerro de las Campanas se llevó a cabo el 19 de junio de 1857. Otra gran lección daba Ja historia. 
Por otra parte "para Daniel Cosía Villegas el triunfo de la República sobre el Imperio, marca 

el principio de Ja historia moderna de México .•• y·sfgnlfica no sólo un triunfo sobre el Ideal 

monárquico, sino también Ja derrota de las fuerzas conservadoras y clericales que lo defendían 
y que desde entonces perdieron definitivamente toda capacidad de hegemonía política"."• 

En palabras de Juáraz. con oste hecho histórico se lograba "por segunda voz" Ja 
consumación de la Independencia nacional. 

LA DOMINACION QUE NO UEGO 

La última esperanza del dominio que habla concebido la Iglesia católica en México 
desaparecfa en el Cerro de las Campanas. 

La guerra de Reforma había arrebatado al clero su poder económico. Desdo ese momento 
dejó de oonstiUJlr una fuerza poftica de ¡riner croen, como se ,.;o en su actuaá6o inmecfllllamente 
posterior. Sus fracasos, desde la consumación de la Independencia hasta la liquidación del 
Segundo Imperio, no la habían convencido de que su hegemonía era imposible. "La Iglesia 
católica, con su Inercia de dos mil años, se consideraba Inmune a la transformación dialéctica, 
a la evolución de la sociedad y al progreso"."• 

EL PORFIRIATO: UN ESPACIO DE CONCILIACION Y DISIMULO 

"Durante la época de 'paz' que siguió a tantas revueltas, la Iglesia mexicana respiró algún 

13) /dem. p. 31 o 
14) /dem. p. 311 
15) David Mactel, op. clt, p. 103. 
18) Gii, op. cit., p. 317. . 
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tanto: en acuerdo con el gobierno creó nuevos obispados, las Ordenes religiosas voMeron al 
país al amparo del derecho común y se dedicaron a la enseñanza y al ministerio. N no haberse 
abrogado las Leyes de Reforma el clero sólo so sostiene con los productos do los diezmos y las 
dádivas de los fieles. Una universidad católica, establecida en Puebla, empezó ya a dar sabrosos 
frutos de cultura en las ciencias sagradas y profanas ... """ 

En efecto, ya en el poder Díaz inicia una era do conciliación, que más propíamente podía 
ser llamada de disimulo. Las Leyes de Reforma permanecieron en la letra, intactas, y simplemente 
no se aplicaron. 

En la época porfirian.a el clero mexicano recobró su fuerza: acrecentó sus propiedades y 
multiplicó sus escuelas, hospitales, peregrinaciones, diócesis y arquidiócesis y sus periódicos 
católicos combativos. Hubo coronaciones, se creó la Orden de las Hermanas Guadalupanas, 
voMeron los jesuitas. "El porfirismo dejaba hacer y aún veía con cierta complacencia esta 
actividad".<•11 

"Pero don Porfirio no concedía sin recibir: los obispos secundan la "obra pacificadora" de 
Díazy en el V Concilio Provincial mexicano de 1896 ordena a los fieles obedecer a las autoridades 
civiles".''"' 

Con la plena seguridad de su poder, Díaz se declara católico, apostólico y romano; y al mis
mo tiempo preside las grandes ceremonias del rtto masónico y mantiene excelentes relaciones 
con Butier, ministro protestante. El clero aguantaba los desplantes del dictador; se sabía débil, 
en proceso de recuperación. Crecla, abarcando terrenos hasta donde el Estado se lo permitfa. 

Por supueSlo, el clero no eSlaba satisfecho: "exigía cada vez mayores concesiones y no 
desperdiciaba oportunidad para Intentar derrocar al régimen. Antes de que la Revolución de 
191 O revelara su profundo contenido social, la prensa clerical fomentó el movimiento, pero se 
lanzó contra él cuando vio que era una revolución progresiSla"."" 

Comenzó a intrigar con objeto de no perder las ventajosas posiciones obtenidas a lo largo 
do 30años de dictadura porfiriana. Ya el 17 de mayo de 1911, eSlo es, ocho dlas antes de que 
Porfirio Díaz renunciara, fue constituido el Partido Católico Nacional. 

El largo periodo porfirlsta había sido fructifero no sólo para la Iglesia Diversos Intereses 
económicos internos y externos -sobre todo de este último tipo- habían sido ampílamente 
beneficiados con la política de crecimiento aplicada con férrea mano por don Portirio; sin 
embargo, para 191 O los influyentes representantes de los Intereses petroleros, ferrocarrileros, 
mineros, eléctricos, bancarios e Industriales que habían asistido a las fiestas del Centenario en 
nuestro pafs y al cumpleaños número ochenta del Dictador, coincidían en que la administración 
del presidente Díaz "ya no ofrecía las garantías de seguridad y de confianza Imprescindibles para 

17) G.M. Bruño, op. clt, p. 368 . 
. 1e)GiU. op. cit., p. 315 
19) Enrique Krauze, Diez mlstlco da la autoridad, de la sane Blografla del Poder, FCE, 1988, p. 47. 
20) GID, op. Cit. p. 315 • 
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el buen desarrollo de sus negocios multimillonarios en México"."'' 

"En 191 O, México se encontraba seriamente convulsionado. El nuevo fraude electoral habla 

calentado los ánimos y amenazaban desbordarse en cualquier momento. El descontento 

general y la desconfianza subían de nivel todos los dlas. Se acercaba la oportunidad esperada 

para el cambio en los altos mandos ejecutivos del país"."" 

LA REVOLUCION MEXICANA Y LEON XIII EL PAPA OBRERO 

El clero sabia al Igual que aquellos que hablan sido privilegiados durante el régimen porfi· 

rista, que algo tenlan que hacer para no perder su posición ante los cambios que se avecinaban. 

Su láctica fue de apoyo a aquellas clases qua él mismo habla dejado on ol olvido. Pareció percibir 

perfectamente bien la fuerza contenida de aquel movimiento que no tardarla en manifestarse. 

lPor qué no se alió con las clases explotadoras con las que por tanto tiempo habla convivido? 

Al parecer las cosas estaban bastante clara$: la Inmensa mayoría da la población habla sido 

sumergida en la más espantosa miseria; el pals se encontraba ya en plena movilización, las 

manifestaciones de inconformidad eran ya bastante notorias (desdo los Flores Magón, hasta 

Madero}; y el grupo en el poder sólo esperaba la muerte dal dictador. El manifestarse 

abiertamente del lado de los petrol..-os -uro de los intereses más poderosos que indudablemente 

sa verla amenazado y afectado por la nueva s~uación-· no te garantizaba la permanencia y la 

estabilidad que fe reintegró el porfiriato. Estabilidad envidiable comporada con la turbulenta 

etapa que trajo consigo la promulgación de las leyes de Reforma. Sin embargo, el régimen 

porfirista habla hecho también su contribución encaminada a restarle poder al clero, no sólo 

admitiendo la presencia de otras religiones y sectas sino que, al establecer la filos.:>fía positivista 

prácticamente como "religión" de Estado, propinaba un duro golpe a la concepción teológica 

y a la explicación del mundo de la Iglesia católica. Duro golpe del cual ésta no paroca reponerse 

todavía. 

Le propia mentalidad de los jerarcas de la Iglesia católica habla sufrido modificaciones, 

sobre todo después del conocimiento de fa encfclicaRerum Novarum del Papa León XIII (el Papa 

de los obreros}, y que fue publicada el 15 de mayo de 1891. Dicha encíclica, a decir de G.M. Bruño 

determina los deberes de obreros y patrones y "quedará para siempre como una gula de 

cuantos trabajen para resolver cristianamente fas cuestiones sociales"."" 

"Por primera vez en su historia, la Iglesia admite que los ricos explotan y esclavizan a los 

pobres -con pretextos religiosos casi siempre·""''; y recomienda a aquellos no abusar de los 

pobres y a compartir un poco más sus riquezas. 

Asf con el panorama pre·revolucionarioantesmencionadoy apoyados en las ideas da León 

21) Franclsco Martln Moceno, Má:dco negro, ad. Joaquln Mortlz. p. 95, México, 1986. 
'2Z) ldsm. p. 1 oo 
23) G.M. Bruño, op. cit., p. 405. 
24) Rius, La Iglesia y otros cuentos, p. 123. 
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XIII, la Iglesia decide apoyar a la revolución. Para ello funda, como ya queda dicho, un partido. 
El Partido Católico Nacional postulaba los siguientes objetivos: "aplicar a los moderncs 

problemas sociales, para bien de todo el pueblo obrero y de todo proletario agrfcola e industrial, 
las soluciones que el cristianismo suministra como las únicas que, conciliando los derechos del 
capital y del trabajo, podrán ser eficaces para mejorar las condiciones de vida de las clases 
trabajadoras sin perturbaciones del orden y sin menoscabo de los capitalistas y empresarJos"P" 

!Que oportuna ta encfclica de León Xllll Sin embargo, lqué pasó después? llos "buenos 
propósitos" de la Iglesia no encontraron eco en el grupo triunfante de la Revolución? 

" • ..la revolución, que en un principio no pamela tener un carácter irreligioso, terminó por 
desatarse en injurias y malos tratamientos contra los ministros de la religión, y votó leyes aun más 
contrarias a los derechos de la Iglesia ... "."• Aparentemente sorprendida, la Iglesia no acertaba 
a explicar la actitud seguida por los revolucionarios. Caso concreto: Carranza, Obregón y Calles. 

Es probable que el tino politice que tuvo la alta jerarqufa al adoptar en la primera etapa de 
la revolución la ondclie<! Rerum Novarum, haya sido más bien una acción de verdadero 
oportunismo político. Dicho oportunismo se manifestó claramente cuando al ser asesinado el 
presidente Madero, apoya económica y moralmente a Victoriano Huerta, señalado como el 
asesino del "aposto! de la demacrada". Esta actitud carente de toda ética y alejada diametralmente 
del pensamiento cristiano, fue la causa fundamental del cambio que experimentaron los hombres 
que derribaron a Díaz y que apoyaron a Madero. 

Craso errar cometió la Iglesia. Fue al parecer, la última oportunidad histórica para 
reinvindicarse ante los ojos del pueblo de México. Simplemente la echó por la borda al inclinarse 
por un ebrio, por un asesino. Sólo porque éste se decfa creyente. !Qué grado de miopfa más 
elevado! i.y asf se consideraban gulas morales de la sociedad? 

El 1 o de abril de 1913, Victoriana Huerta rendfa su informe al Congreso de la Unión. Desde 
esta tribuna expresó lo siguiente 

"Hablo a los diputados y sanadores: 
"Estamos, hermanos míos, en presencia de la República, en presencia de la humanidad y 

··digámoslo de una vez- en presencia de Dios; señores, yo el última de los hijos del pueblo, 
declara solemnemente que soy liberal, pero digo también que soy extraordinariamente religioso, 
y recurro a esa fuerza señores, porque creo que el nombre da Dios es un elemento poderoso 
para darnos fuerzas, no solamente morales, sino físicas''."" 

Naturalmente el clero vio con simpatfa el cuartelazo de la ciudadela, "ayudó a Victoriano 
Huerta con varios millones de pesos logrando colocar en el gabinete a elementos definitivamente 
clericales".PIJ 

25) José Mancisidor, Historie. ce la Revolución MexicaM, p. 15316<i edídón, Edltoros MexícanOs Unld<>s:, 
MOxlco, 1970. 
26) Bruño, op cíl., p. 388. 
27) Antonio e lvAn Mcnéndez. Del pensamiento esencial do Máxíco, ed. Gnla.tbo, México, 1988, p. 264. 
28) Mono Gill. op. cit., p. 314. 



El carranclsmo fue la respuesta más espontánea al artero crimen perpetrado por Victoriano 
Huerta y sus aliados: los grandes empresarios norteamericanos con Intereses en México y la 
Iglesia Católica, Apostólica y Romana. 

Se disllnguió aste movimiento por su 'profundo anticlericalismo. Fue una respuesta terrible 
a una traición abominable. Loscarrancistas destruyeron lgleslas, colgaron sacerdotes y cerraron 
conventos. La lucha habla sido a muan e, y no podía haber sido de otra manera. La Iglesia no se 
andaba con medias tintas. Los hombres de la Revolución eran cristianos-católicos, paro ya no 
tenfan más mejillas para poner. 

PJ triunfo del constitucionalismo se hizo necesaria una nueva Constitución. Esta para 
algunos fue y sigue siendo radical e Intolerante, sobre todo en lo que toca a los intereses da la 
Iglesia, en su articulado correspondiente: 3o. 5o, 24, Zl y 130. Para otros, los constituyentes de 
Ouerátaro mejoraron la obra de los patriotas de la Reforma y se fijaron mayores restricciones a 
la actlvidad clerical. 

LA Al.TERNA11VA CONCILIADORA: VIA IMPOSIBLE EN 1917 

Es dificil Imaginar que del constituyente de 1916-1917 hubiese podido salir un código que 
conciliara los Intereses de la Iglesia y el Estado. La Reforma, el Imperio y la República restaurada 
estaban frescos en la memoria histórica de los congresistas y da tos mexicanos en general. La 
par'Jclpaclón de la Iglesia en los hechos recientes de la Revolución la habla dejado fuera de todo 
proyecto nacional. Su papel en la historia antigua y contemporánea del pafs no le permitfa 
apelación alguna. Su labor ha sido claramente contraria a los Intereses fundamentales del pueblo 
mexicano. 

Esto no es un acto condenatorio, ni ERI producto de mi mala fe; son tos testimonios de la 
Historia, que ta Iglesia misma reconoce pero que minimiza y dlstorclona según su propia 
conveniencia. Así el señor Trto Trocchl, Arzobispo de Lacedemonia y delegado apostófico en 
Cuba y Pueno Rlco, escribfa en La habana en 1918 lo siguiente: "hoy día o no se habla 
absolutamente de la historia de la Iglesia en las escuelas, o se habla superficlalmonte de ella con 
el fin de combatirla, repitiendo rancios errores e insulsos prejuicios ••• "."' 

Cualquier slmilítud con las declaraciones de la alta J~rarqufa católica en 1989, no es mera 
coincidencia. 

Para los constituyentes de 1916-1917 fue, en electo, la historia de la Iglesia y sus acclones 
en el plano polftico nacional la que los llevo a tomar las medidas necesarias, aún vigentes en 
nuestra Carta Magna, para controlar a una Institución que fácilmente se sale de sus cauces y de 
las labores que le son propias: llevar las enseflanzas de la religión a los Individuos para que estos 
normeo libremente su conducta, Independientemente de que lo hagan o no con apego a la 

29) G.M. Bniío, Op. el!., p. ~L 
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doctrina enseñada 
Ngunas personas hoy, y fue el caso también de algunos de los constituyentes· de 

Querétaro, confunden y confundieron al debatir las acciones de la Iglesia y el papel que la religión 
juega en la vida misma de los Individuos. La Iglesia en si ha desvirtuado, y esto lo demuestra la 
Historia, los principios del cristianismo y del catolicismo. El debate se toma as! mas confuso y 
diffcil ál mezclar dos elementos aparentemente iguales. Sin embargo, el esplritudel Constituyente 
no fue propiamente contra la religión sino, concretamente, contra la acción de los representantes 
de la Iglesia inmiscuidos en la polftica, es decir en una lucha por el poder. Por el control material 
y espiritual, lo que implica, en términos estrictos, meterse en lo que no le compete y peor aun, 
en lo que no es competeme. 

El clero en la mente de una mayorla de congresistas, es concebido como un Instrumento 
de dominio político y, más aún, como un apéndice de un Estado extranjero: el Vaticano que atenta 
contra la soberanla nacional. 
Pero la controversia que mejor nos muestra el error de confundir Iglesia y religlón, es la que se 
estabJec16 ál considerar una grave contradicción entre la garant!a de la libertad de conciencia -
artlculo 24--y la necesidad que se presentaba para que el Estado ejerciera un control legál sobre 
la Iglesia, la situación bien planteada es mas sencilla: 

" •.. en realidad jurídicamente el Estado no coarta tal libertad en el Individuo y sujeta a la 
Iglesia a través de la observancia de las leyes, que le Impiden sobre todo participar en la acción 
política"!'"' 

LA CONSTITUCION "INTOLERANTE" 

Es Indudable la importancia que tienen los artfculos 30, So, 24,. 27 y 130 consignados en 
la Constitución de 1917. Dichos artículos son las llaves que abren el debate y suscitan la actual 
revisión, por parte de los estudiosos, de las relacioneo entre la Iglesia y el Estado. 

A continuación se anotan algunos párrafos de dichos artículos en los que se hace referencia 
a la Iglesia, sus derechos y obligaciones; enseguida se apunta lo que a consideración de Ja 
misma Iglesia debieran decir dichos artfculos, es decir, la petición de la Iglesia tal como lo 
redactaron en septiembre 6 de 1926, los prelados .José Ma. Mora y del Río y Pascual Díaz, 
presidente y secretario del Comité Episcopal. Mas adelante, en el capitulo correspondiente, 
externaré mis propias conclusiones al respecto. 

M. 30. (Según la Constitución): "la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria 
y a la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia. 

l. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha 
educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los 

30) Alvaro Matute, "El Coogroso Constituyente 1916-1917'. En Nuosrro Mdxico, 7, 1983. 
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resultados del progreso cientffico, luchará contra la Ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 

los fanatismos y los prejuicios. 

a) Será democrática 

b) Será nacional 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana. 

11. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y grados. Con la salvedad 

que dicte la propia lay. 

W. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por acciones 

que, exclusiva o predominantemente, realicen actividades educativas, y las asociaciones o 

sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma 

alguna en planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y normal y Ja destinada 

a obreros o a campesinos". 

Art. 3o. Según el Clero; "La enseñanza es libre. La que se imparta en los establecimientos 

oficiales, estará sujeta a las condiciones que fijen las leyes"?'' 

Art. so., según Ja Consfüución: "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria. comercio o trabajo que Je acomode, siendo lícitos. 

8 Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 

tenga por objeto el menoscabo, Ja pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, 

ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La Ley, en consecuencia, no 

permite el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea la denominación u objeto 

con que pretendan erigirse. 

Para el Clero quedaría mejor así: Art. 5:EI Estado no puedo permitir que se lleve a efecto 

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 

sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo. o de educación, ni podrá 

tampoco establecer sanción alguna, civil o penal. para obligar al cumplimiento do votos 

religiosos.eJ> 
Art. 24 Constitucional. "Todo hombre es libro para profesar la creencia roligiosa que más 

le agrade .... 

Todo acto religiosode culto público deberá celebrarse precisamente dentro de los templos, 

los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

Art. 24 Para el Clero: "Todo hombre es libre para profosar la creenci.J rc!igiosa qua más le 
agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos dt:t culto respectivo, ordinariamente 
en Jos templos o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito o falta penadas 

por la Ley". "" 
Art 27 Constitucional:" La propiedad de las tierras y aguas <;emprendidas dentro de los 

31) Garcla Cant~ GastOo. El pensamiento do ta Reacción Mexicana, Tomo 11 (1660-1926), UNAM, p. 343. 
32) Garcla Cant(J, op. cit. p. 343. 
33) ldem.p. 343 
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límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de e nas a los particulares, constituyendo Ja propiedad privada 

11. Las asociaciones religiosas denominadas Iglesias. cualquiera que sea su credo, no 
podrán, en r:ilngún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes rarees, ni 
capitales Impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por si o por lnterpósita persona, 

entrarán al dominio de la nación, concediéndooe acción popular para denunciar los bienes que 
se hallaren en tal caso. La prueb¡¡ de presunciones será bastante para declarar fundada la 

denuncia. Los templos destinados al culto público son de la propiedad de nación, representada 
por el gobierno federal, quien determinará los que deben continuar dostinados a su objeto. Los 
obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos 
o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o destinado a la administración, propaganda 
o enseñanza de un culto refigloso, pasarán desde Juego, de pleno derecho, al dominio directo 
de la nación, para destinarse exclusivamente a ros servidos públicos de Ja Federación o de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el 
culto público, serán propiedad de Ja nación. 

111. Las Instituciones de beneficiencia, pública o privada, que tengan por objoto el auxilio de 
los necesitados, Ja Investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los 

asociados, o culquier otro objeto licito, no poáfn adquiri' más bienes rak:es que les indispensables 
para su objeto, Inmediato o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y 
administrar capttales Jnpuestos sobre bienes ralees, siempre que los plazos de imposición no 
excedan a diez años. En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el 
patronato, dir6CCl6n, administración, cargo o vfgílancia de COIJ>Olaclones o Instituciones religiosas, 
ni de ministros de ros cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estlN!eren en 
ejercicio. 

Art ZT Para el Clero, 111.· Las Instituciones de beneficiencia pública o privada, que tengan 
por objeto el auxilio de los necesitados, Ja Investigación ciantlñca, Ja cfrfuslón de Ja enseñanza o 
cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes de los Indispensables para su objeto 
Inmediata o Indirectamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales 
Impuestos sobre bienes ralees, siempre que Jos plazos de imposición no excedan de diez años. 

Las asociaciones rengiosas denominadas Iglesias cualquiera que sea su credo, quedarán 
sujetas al mismo regimen de propiedad que las Instituciones de beneficiencla en cuanto a Jos 

templos destinados al culto público, sus anexldes, Jos Obispados, Casas Culturales, Seminarios, 
Asilos, O!fanatorlos, Hospitales, Colegios y cualquiera otro eólficio de las Asociaciones Religiosas, 

destinado al _objeto de las mismas"!'" 
Art. 130 Constitucional.· Corresponde a los Poderes federales ejercer en materia de culto 

religioso y disciplina externa Ja Intervención que designen ras leyes. Las demás autoridades 

341 Garda cinu, op. c1t. -~ 



obrarán como auxiliares de la Federación. 

El congreso no puede dictar las leyes estableciendo o prohibiendo religión cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actcis del estado civil de las personas 

son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los términos 

prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas 

Iglesias. 

Los ministros de Jos cultos serán considerados como personas que ejercen una profesión 

y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

Las legislaturas de Jos estados únicamente tendrán facultad de determinar, según las 

necesidades locales, el número máximo de ministros de los cultos. 

Para ejercer en Jos Estados Unidos Mexicanos el ministerio de cualquier culto se necesita 

ser mexicano por nacimiento. 
Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada constituida en junta, 

ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de las leyes fundamentales del pafs, 

de las autoridades en particular o en general del gobierno: no tendrán voto activo ni pasivo, ni 

derecho para asociarse con fines politices. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se necesita permiso de Ja Secretarla 

de Gobernación, oyendo previamente al gobierno del Es1ado. Debe haber en todo templo un 

encargado de él, responsable ante la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre disciplina 

religiosa, en dicho templo y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avisará desde luego a Ja 

autoridad municipal quien es Ja persona que está a cargo del referido templo, todo cambio se 

avisará por el ministro que cese. acompañado del entrante y diez vecinos más. La autoridad 

municipal, bajo pena de destitución y multa hasta de mil pesos por cada caso. cuidará del 

cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pena llevará un libro de registro de los templos, 
y otro, de los encargados. ( ... ) En el intericr de los temples podran recaudarse donativos en 

objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará cualquier otro trámite 

que tenga por fin dar validez en Jos cursos oficiales a estudios hechos en los establecimientos 

destinados a Ja enseñanza profesional de los ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta 

disposición será penalmente responsable: y la dispensa o trámite referido será nulo y tracra 

consigo Ja nulidad del titulo profesional para cuya obtención haya sido parte de la infracción de 

este precepto. 

Las publicaciones periódicas do caracter confesional, ya sean por su programa, por su 
titulo o simplemente po< sus tendencias ordinarias, no podrán COMENTAR ASUNTOS POUTICOS 

NACIONALES)"" ni informar sobre actos de las autoridades del país o de particulares, que se 

35) El sub<ayado es mio. 
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relacionen directamente con el funcionamiento de las Instituciones públicas. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda ciase de agrupaciones políticas cuyo 

titulo tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión 

religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

No podrá heredar por si, ni por interpóslta persona, ni recibir por ningún titulo, un ministro 

de cualquier culto, un Inmueble ocupado por cualquier asociación de propaganda religiosa, o 

de fines religiosos, o de beneficiencia. Los ministros, por testamento, de los ministros del mismo 

culto, o de un particular con quien no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o Inmuebles del clero o de asociaciones religiosas se regirán para su 

adquisición por particulares, conforme al artículo 27 de esta Constitución. 

Los procesos por inlracción a las anteriores bases nunca podrán ser vistos en jurado''. r~, 

Para los representantes del clero -según apunta García Cantú· esta sería la opción: 

Artículo 130.· "El párrafo primero quedará redactado en los siguientes términos: 

Corresponde a los Poderes Federales ejercer en asuntos relacionados con los diversos 

cultos y por lo quo hace al orden público, la intervención que determinen las leyes. Las demás 

autoridades obrarán como auxiliares de la Federación. 

El Estado y las Asociaciones y Agrupaciones religiosas denominadas Iglesias, son 

independientes entre sí. 

Las Iglesias son libres para organizarse jerárquicamente, según les parezca; pero esta 

organización no produce ante el Estado más efectos legales que el de dar personalidad a los 

superiores de ellas, en cada localidad, para el ejercicio de los derechos que les reconoce la 

fracción 111 del artículo 27. 

Se suprime todo lo domás. 

Transitorio: Los templos destinados al culto público, los Obispados, Casas Culturales. 

Seminarios, Asilos o Colegios de Asociaciones Religiosas, conventos o cualquier otro edificio 

que, conforme al inciso 11 del párrafo séptimo del articulo constitucional, pasaron al dominio de 

la Nación, vuelven al dominio y propiedad de las respectivas Asociaciones Religiosas"."º 

Hasta aqui el articulado constitucional y su contrapartida clerical. 

Recapitulando, para 1917 una nueva Constitución regía los destinos de la Nación. Los 

artículos 3o., So., 24, 27 y 130 eran fiel reflejo de los reclamos que, mayoritariamente, hacía la 

población: educación, reparto agrario, derechos laborales y deslinde entre las actividades del 

Estado y de la Iglesia. Las circunstancias del momento y la experiencia histórica obligaron al 

Constituyente da Ouorétaro a redactar un ordenamiento jurídico decididamente anticlerical, más 

no antirreligioso. Los articulas constitucionales antes mencionados son, al Igual que lodos los 

demás, elementos legales de control y prevención contra acciones -on este caso de la Iglesia· 

que por haberse repetido una y otra vez en la historia de México, con tan nefastos resultados para 

36) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
37) Garcla CantU, op. cít., p. 344 
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la población, era necesario establecer claramente para su estricta observancia jurídica. 
Ello no Implica que la Constttución no pueda ser reformada y modificada en bien de la 

coherencia entre su letra y las caracteristicas de la realidad que actualmente vive nuestro país. 
No hay que olvidar que "en la democracia el otro, Inclusive si está en minoría, es esencial para 
el consenso''.r.w1 

1926, EL CLERO SE SUBLEVA 

Cabe recordar, para la reflexión, que la Iglesia católica tardó casi diez años para levantarse 
en contra de las disposiciones legales establecidas en la Constttución de 1917 y que afectaban 
directamente sus Intereses. lPor qué? 

Las circunstancias del momento y la experiencia histórica obligaron al Constituyente de 
Ouerétaro a redactar un ordenamiento jurídico decididamente anticlerical. más no antirreligioso. 
Hubiese sido entendido asl o no, el clero católico se manifestó violentamente en contra de las 
disposiciones emanadas del Congreso de 1917. A diferencia de 1857, el clero y su alta Jerarquía 
no se levantaron en armas contra el gobierno constituido en 1917, fundamentalmente porque las 
condiciones históricas eran diferentes. El portiriato te habla concedido un respiro y su poder 
económico había crecido. Más su poder e Influencia sobre la población no habla podido 
consolidarte. Además el bien ganado desprestigio obtenido batallas atrás aún pesaba fuertemente 
sobre sus espaldas. Sin embargo, lo que más pesaba eran las masas movilizadas por Ja 
Revolución y que todavía se encontraban en pie do lucha: y aunque creyentes y guadalupar.as 
no eran partícipes del clericalismo politice. 
Casi una década, repito, esperó la Iglesia para entrar en combate. Esperó a que las circunstancias 
cambiaran, a que los ánimos se calmaran y a que nuevos vientos político-económicos soplaran 
a su favor. 

La necesidad de Jos gobiernos emanados de la Revolución de obtener el reconocimiento 
de legalidad y legitimidad ante las potencias extranjeras -principalmente, los Estados Unidos- la 
carencia de recursos económicos para impulsar Jos planes de aecimiento que el país necesitaba, 
asf como diversas presiones ejercidas por grupos de poder económico extranjeros con intereses 
muy poderosos en México -el caso de Jos petroleros Norteaméricanos e Ingleses -configuraban 
el ambiente que Ja Iglesia necesitaba para iniciar Ja guerra en busca de privilegios ya perdidos. 
Su pretexto: las leyes" persecutorias" lnsaitas en el articulado constitucional de 1917. 

Es un hecho que Ja Constitución, en ninguno de sus preceptos, establece Ja intolerancia 
religiosa ni mucho menos la persecución para con los sacerdotes. Sin embargo la franca idea 
de secularizar a la sociedad mexicana, al demarcar claramente las áreas de acción tanto para 
la Iglesia como para el Estado configuraba, para la mentalidad clerical, un claro amago de 
desaparición. En el fondo, analizadas las cosas con mayor detenimiento, la situaclóp no era para 

38) Juan Maria Alponto. Universidad contra toda violencia", La Jornada. 26 da junio de 1987 
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'lloleotarse. NO obslante tan acostumbrada a departir con el poder público, el sólo hecho de 
considerarse "fuera de la jugada" era, para la Curia, una situación desesperante. Todo ello 
conjugado con la plena conc!encla do su claro alejamiento de las masa populares -únicos 
dadores de legltimldad y poder-configuraban un cuadro crispante ante el cual la única salida era 
la lucha armada. 

PERSECUStON RELIGIOSA: ARGUMENTACION PERENNE 

los artlculos 3o., So., 24, y 130 constitucionales, tocantes a los Intereses dol clero, no 
pueden ser calificados de Intolerantes o antirreligiosos y menos en el contexto histórico en que 
se dieron. Dichos artfculos no tienen ni tuvieron la finalidad de coartar la libertad de creencias del 
pueblo mexicano, ni de restar fieles a la Iglesia católica; pues cfichos articules no son, Insisto, 
antirreligiosos.Aunque el articulo tercero, por ejemplo, prescinda de toda religión, ni aún así éste 
puede ser considerado Intolerante; al contrario es muestra de la plena íibertad en materia de 
cultos y, en última Instancia, serla conveniente decir que es arreligloso, más no antirreligioso o 
Intolerante. 

La Constttucl6n de 1917 no es, dentro de sus preceptos, Intolerante para con la REUGION, 
ni persecutoria para con la IGLESIA. Es por 81 contrario, muy clara, y pone a ésta última en el lugar 
que le corresponde: alejada de la polf1lca. Nunca alejada de su feligresía 

Es falso lo dicho por algunas gentes, estudlosas del tema cuando apuntan que: "El articulo 
(3o.)alseraprobadobajolafórrnularadlcal,NOIMPIDIOquelosmoderadoscarecleranderazón 
en el sentido de que al ser México un pals eminentemente católico, uno de los Consllluyentes 
de Querélaro recomendará LA TOLERANCIA para no producir una reaodón del clero y de I~ 
agrupaciones religiosas, puesto que unos a/los después al aspecto educativo fue una de las 
banderas esgrlmldaa por los grupos cat6ncos que organizaron el conflicto religioso contra el 
Estado en 1926" ... 

Caberecordarquelallarnada"guerracrlstera"nodlocomlenzoporla"lntolerancia"delas 
normas jurídicas establecidas en la Constitución sino, por una supuesta actitud persecutoria 
hacia el clero por parte del Gobierno; slndrome aún vfgent!I después de más de cincuenta anos 
de establecido el "modus vivendi" e'ntre la lglesla y el Estado. Aunado ello a una actitud 
revanchista por parte de la curia católica que consideró propicio -gracias a su "buen olfato 
político"- ol momenlo para presionar al Estado, al mismo tiempo que lo hicieran los Industriales 
petroleros norteamericanos y otros Intereses Igualmente mezquinos. 
La contradictoria Carta Pastoral Colectfva, elaborada por los obispos mexicanos para anunciar 
el cierre de los templos el 25 de julio de 1926 y publicada en el diario 8 Universal, corrobora en 
buena modlda lo que afirmo en el párrafo anterior: . 

"Desde 1917 en que el~ la protesta ( ... )hasta estos últimos meses, nuestra conducta 

30) ~ Malule, Nuestro M6xlco, op. cit. No. 7, p. 5 Nota. El subrayado es mio. 
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fue de prudente silencio porque los artlculos ANTIRRELIGIOSOS NO SE APLICABAN hasta el 
punto de hacer Imposible la vida de la Iglesia 

"En efecto, los gobiernos que han ocupado el poder en este lapso, pusieron sin dude, a 
la >;ida de la lglesla, obs!ác:ulos gravíslmos, y dictaron contra ej\a algunas medidas admlnlstrativas 
excesivamente rigurosas y muchas veces antlconstituclonales. Sin embargo NUNCA 
IMPOSIBILITARON en absoluto la predicación, administración de sacramentos y el cutto en 
general". 

Entonces, We qué se quefan? 
Es bien conocida Ja forma ambigua en que se han aplicado los preceptos constitudonales, 

que han "controlado" la actividad de Ja Iglesia, a lo largo de Jos últlmos cincuenta a/los en nuestro 
pal s. Más adelante veremos cuáles han sido los resultados para la Iglesia católica, de esta polftlca 
de simulación propiamente Iniciada en 1940. Mientras tanto veamos otro pérrafo de Ja Carta 

Pastoral y observemos su delirio de persecuslón mismo que heriidaron nuestros prelados de la 
última década del siglo XX: 

. "Su santidad Pro XI -profundamente conmovido por la PERSECUSION RELIGIOSA, que 
desde hace algún tiempo se ha desencadenado CONTRA LA NACJON MEXICANA. aún antes 
del espantoso recrudecimiento de los últimoe meses- dacia en su Carta Apostóllca de dos de 
febrero de 1926: Cuán Inicuos sean los decretos y leyes que entre vosotros han sancionado 
gobemantea enemigos de la lglesla contra los católicos de la RepúbDca Mexlc1'na, que ... ni 
slqulera merecen el nombre de leyes""" · 

Sesenta arios después, la argumentación que sirviera para desatar una guerra civil 
permanece vigente. De aquellos ar.os a la techa es Innegable que los tiempos han éambJado, que 
el satto histórico ha sido Inmenso. Pero la alta curia eclesial no parece darse cuenta. 

En seguida transcribo un párrafo cuyas Ideas, tomadas del semanario cat6Jlco El Domingo, 
forman parte del pensamiento polftlco clerlcal de nues!rOS dlas que los sac:erdotes utilizan con 
regular frecuencJa al Oficiar una misa: 

OAACION DE LOS Fl8..ES 

- Celebrante: Pidamos a Dios por todos los hombres y por cuantos partlclpamos en esta 
Eucarlstla 
1.· Por la Iglesia de Cristo, para que sea fiel en el seguimiento del sonor aunque sea por el camino 
de Cruz y de renuncia 
-Aeles (a coro): Te pedimos Sellor 
2.· Por el Papa y los obispos, para que prediquen con fidelidad la doctrina de. Cristo, AUNQUE 
POR ELLO SUFRAN PERSECUSION. 
-Aeles (a coro): Te pedlmos Sellor".'"' 
4o) Aionso Toro. op. cit., pp. 404 y 405 (al subrayado es mio) 
41) E/Domingo, somanarlo<f!> lnslrucci6orallglosa, :10de ogootode 1989. (alaubnly-es mio) 
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Diversas circunstancias llevaron finalmente a la rebelión clerfcal al fracaso. La carencia de 
una argumentación sólida, convincente y veraz con la cual se convocara a los católicos para la 
lucha anmada fue una de ellas. Cuando salían los hombres de las Iglesias ya estaba el futuro jefe 
cristero esperándolos para decirles: "Los que sean hombres y se tantién con tamaños 
pa'seguirme, que se corten". El llamado a la hombría surtía erectos inmediatos. Muy pocos eran 
los que "no se cortaban" o se alistaban. 

Otro argumento falaz, paro muy socorrido, para Integrar a las huestes cristoras ora que 
aquellos que lucharan por Cristo Rey y su Derecho estarían protegidos por el manto sagrado del 
Señor Santiago y que por lo tanto, las balas no les harían ningún daño. 

El movimiento, carente da un proyecto definido y sin recursos económicos y con una 
jefatura dividida y comJpta bien pronto llegarla a su fin. "A los soldados de Cristo so les pagaba 
diez centavos ólarios en efoctivo y la drterencia, para completar su salario, se les abonaba con 
Indulgencias".'"" Especie devales para el perdón de sus pecados que podrían presentar cuando 
negaran al cielo a rendirle cuentas al Creador. 

"El clero comprendió que el movimiento había fracasado casi al nacer. En primer lugar, el 
cierre da las Iglesias dejó lndílerentes a la mayoría de los católicos de México. No hubo ningún 
motfn (como en los tiempos de la Colonia). Si alguien quería bautizar a su hijo, o casarse, llamaba 
a su casa a un sacerdote y le pagaba sus honorarios como a cualquier profesionlzta. El boicot 
para paralizar ta vida económica de la nación había sido un fracaso. Y por último, el movimiento 
de Los Altos no tuvo eco en ninguna otra región de la República. Se había localizado on la 
pequel\a zona de Jalisco. lQué significaba aquello? El clero lo comprendía muy bien: el pueblo 
da México no tenla confi~nza en él y mucho menos en sus movimientos polltlcos"."" 

En suma, el estallido de la rebeüón cristera sólo·tue un acto refiejo del clero católico, 
producto de una historia de dominación y de profunda· desesperación y además con la 
constitud6n da 1917 clavada hasta la empul\adura El clero habla sido liquidado, no sólo por la 
letra escrita de la Constitución sino por sus propias actitudes, contrarias al bien común que ellos 
mismos pregonaban. 

a MODUS VIVENDI 

Los acuerdos firmados en 1029 entre los representantes de la Iglesia y el gobierno 
encabezado por el licenciado Emilio Portes Gil pusieron fin al movimiento popular más Impopular 
que haya encabezado la Iglesia católica. Una historia había terminado y otra comenzaba Pero 
no era una historia diferente. Como en el Porfirlato, un nuevo espacio de convivencia entre la 
Iglesia y el Es1ado se abrla paso a la negada del General Manuel Avila Camacho. 

CatóHco y Caballero de Colón, Avila Camacho dló al clero el apoyo que éste buscaba 

CI) Gii. op. cll. p. 321. 
43) ldem. p. 309. 



después de su penosa derrota resultado del enfrentamiento contra el Estado. Así se Inicia una 

nueva era de fortalecimiento de la Iglesia que crece a la sombra del Estado y en franca 

convivencia con el Gobierno; al margen, ambos, de la sociedad. 

El conflicto se cerró -más propiamente dicho, se enmascaró- la Iglesia y sus altos 

representantes aceptaron gustosos el modus vivendi. Este no es otra cosa que esa venda sobre 

los ojos que el Estado, inconscientemente, les habla puesto. Aunque lo que en realidad sucedía 

es que ambos hablan cubierto sus respectivos globos oculares ante el brillo del nuevo creci

miento económico. 

La actttud seguida por ambas instituciones no le permttió -al Estado- darse cuenta de que 

la sociedad existe; y a la Iglesia, de quo el aval de su feligresía es tanto o más importante que e! 

reconocimiento del gobierno. Además. este hecho -el de cerrar sus ojos ante Ja realidad- les 

condujo a ambos a un sueño marnvilloso en el cual ellos se servran de la sociedad y no al revés; 
y a pensar que todo seguirla igual, que nada cambiarla. Hoy día, las gentes que todavía no 

despiertan de ese sueño -y que los que despertaron, no lo creen, siguen creyendo a pie juntiflas 

en la idea de que "el pueblo de México es eminentemente católico, apostólico y romano". Lo cual 

no deja de ser un engaño que sirvo al mismo tiempo para el chantaje polltico y es, en el mejor 

de los casos. una exageración que no deja de tener su carga de intolerancia. Fundada ésta en 

una carencia casi total de autocrltica y a la ancestral falta de respeto hacia los demás. 

Ya desde la época del Segundo Imperio Carlota Amalia esposa del Emperador Maximiliano 

de Habsburgo decía: 

"Estamos trabajando para volver a este país católico, porque no lo es, ni lo ha sido 
nunca·•.r.ui 

Lo dicho por la emperatriz en 1864, cobra hoy vigencia y es, obviamente, el gran reto para 

la Iglesia y su dirigencia. 

La Iglesia católica sabe de la enorme tarea que implica la nueva evangelización, que será 

el camino hacia su legitimación. Sabe que ella sola no podrá con este reto. Está cierta de que la 

nueva evangelización debe partir casi de cero. Que no es cierto que aquellos misioneros que 

llegaron con los conquistadores hayan logrado sembrar y arraigar el catolicismo en México, Que 

hubo una gran oposición, un rechazo inteligente: los indios seguían adorando ídolos detrás de 

una imagen católica. Sin embargo hoy el problema no es el de los ídolos considerados Dioses. 

Et problema para la Iglesia de nuestros días es el olvido en el que tuvo a esa población 

"mayoritariamente católica". La autocomplacencia y el autoengaño del clero rinde hoy sus frutos. 

El romance -como se ha dado en llamar a la relación entre la Iglesia y el Estado- Iniciado 

en 1929 al firmarse los acuerdos entre el clero y el Presidente Emilio Portes Gil y continuado por 

todos sus sucesores, le hizo más daño -a la larga- a la Iglesia que cualquier Intento serlo de 

aplicar los preceptos constitucionales sobre ella como ocurrió en la época de Calles y su 

''intolerancia religiosa''. 

44) ldem. p. 309. 
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11. PRESENCIA E INFLUENCIA DE LA IGLESIA 
CATOLICA EN LA SOCIEDAD MEXICANA 

ACTUAL 

Este capftulo tiene como objetivos fundamentales, definir y dellmltar claramente nuestro 
principal objeto da estudio: la Iglesia cat611ca como tal y consecuentemente, su presencia e 
influencia en la sociedad mexicana de nuestros días. De esta manera comenzaremos a dar 
respuesta a las hipótesis de trabajo planteadas lnlclalmente en la lntr0duccl6n. 

En primer lugar recurriremos directamente a la concepción que la Iglesia católica tiene de 
sf misma. Analizaremos esaº imagen que se nos ofrece y la llevaremos a una confrontación con 
la realidad social de nuestro país. Dicha confrontación con la realidad constituye una de nuestras 
principales bases metodológicas para la construcci6n de esta tesis. Queremos establecer 
claramente la diferencia entre lo que parece y lo que es, entre lo aparente y lo real, dado que para 
al caso que nos ocupa la realidad so confunde con el mito y éste tiende a sustituir, 
desafortunadamente, a la verdad. 

Por otra parte, el análisis que aquí se Intenta no puede dejar de lado a uno de los actores 
principales da los últimos tiempos: la sociedad civil. Recordemos que el papel activo de ésta 
frente al Estado o frente a otros poderes es, hoy, determinante e Imprescindible, y es también 
el elemento fundamental para la definición de la(s) relíglón(es) y la acción de las Iglesias en la 
sociedad mexicana actual. 

En suma, la definición de conceptos, la confrontación teórico práctica y la revaloraci6n del 
elemento social nos conducirán al conocimiento de la Iglesia catófica en México, su presencia 
real en nuestra sociedad y, por tanto, mesurar su capacidad de liderazgo y conduoci6n social. 

LA IGLESIA SEGUN LA IGLESIA 

Lo que a continuación se presenta. más que definir y delimttar nuestro objeto de estudio, 
es un acercamlento a ese mismo objeto que deseamos conocer: La Iglesia Católica en México. 

El órgano do Información de la Arquidiócesis de México, CRITERIO, en su número 29 
correspondiente a la segunda quincena de agosto de 1989, destaca en una de sus páginas lo 
que serian las "notas características de la Iglesia", según ella misma 

Esto es lo que se apunta: 
1.- En cuanto a su estructura -dicen- la Iglesia se caracteriza por su unidad, es dedt, todos los 
católicos profesamos la misma fe cristiana, cumplimos los mismos mandamientos y sacramentos 

. y obedecemos a un mismo jefe: el Papa 
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2.· En lo que se refiere a la santidad -afirman-- la Iglesia católica es santa porque Jesucristo es 
Santo y porque sus preceptos, dogmas y culto conducen a la santidad, y esta santidad Dios la 

confirma con milagros 
3.· En Jo que respecta a su extensión por el mundo, la Iglesia -consideran-· es católica (universaQ 
porque Ja verdad que transm~e alcanza a tOdos los tiempos y a tOdos los lugares y, finalmente 
4.· Por su origen y edad, la Iglesia católica es Apostólica porque su legitima aU!orldad le viene 
por sucesión directa de los Apóstoles, a quienes Cristo les dló la misión de anunciar el Evangelio 
por todo el mundo". 
Esa es la Imagen qua la Curia católica tiene de si misma, y es Indudable que se tiene en muy buen 
concepto. 

UNIDAD 

Hace casi treinta años el Papa Juan XXIII convocó a la realización de un concilio ecuménico 
con el objeto de revisa• e1 estado en que se encentraba la Iglesia católica a nivel mundial, 
escuchar a los obispos que acudirían al llamado del pontífice y establecer una serle de reformas 
que permitieran a la Iglesia ubicarse a la altura de las exigencias y circunstancias del mundo 
actual. De aquella reunión ecuménica surgieron nuevas ideas, nuevas propuestas tendientes a 
modernizar tanto las practicas del catolicismo, como la administración del culto. Sin embargo, 
el concilio del Vaticano 11 como se le denominó a aquella asamblea, generarla paralelamente a 
las nuevas propuestas una profunda división al interior de la Iglesia católica. Se formaron dos 
corrientes bien definidas. Estas fueron: "la tradicional, que proponla la reducción de las 
actividades religiosas al seno de los templos, sin dejar por ello de apoyar decidida y francamente 
a los grupos dominantes. Otra, fue el grupo progresista que planteaba un compromiso con las 
clases sociales menos favorecidas''f'' 

A partir de entonces el tema de la división al interior de la Iglesia católica es motivo de 
constantes reflexiones y comentarios dentro y fuera de la agrupación. Consecuentemente, la 
unidad de la Iglesia ha quedado reducida a un mito que, sin embargo, se sigue cultivando con 
gran esmero y religiosidad. 

AUTORIDAD PAPIU.. 

La aU!oridad papal no ha sido menos cuestionada. El caso de Marcel Lefevre, también 
conocido cerno el antipapa, es de alguna manera el más ostencible. Sin embargo las críticas a 
la autoridad papal y el cuestionamiento a su infalibilidad son, si no frecuentes, si bastante acervas 
cuando se producen. Tal es el caso de la abierta critica de teólogos a la polltica de Juan Pablo 
11: "En una protesta contra lo que califican de tendencias regresivas del Vaticano, 63 prominentes 
teólogos e intelectuales ttalianos expresaron su malestar por determinadas actitudes de la 

t) Granados Raldán, Olta., La Iglesia Gat6Ucs Mex.IC8JllJ como gT1Jpo de presión, Ed. UNAM, MOXlco, 1981. 
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autoridad central de la Iglesia, en lo que los analistas Interpretaron como un abierto desafío al 

Papa. Asimismo, el pasado mes de enero, 170 teólogos alemanes federales, holandeses, 

austriacos y suizos firmaron un documento en el que se decía que 'las maneras avto1 itarias del 
pont!fice nacido en Polonia y en particular su inquebrantable oposición al control de la natalidad' 

son signos Inequívocos de que las fuerzas regresivas se están moviendo dentro de la Iglesia"."' 

En términos muy similares se manifestó el sacerdote jesuíta Enrique Maza al participar en 

una mesa redonda con el tema: "La Iglesia en la sociedad civil: aborto y dero político", 

organizada por el partido Comunista Mexicano y el Circulo de Estudios Cristiano Marxistas. En 

ella Enrique Maza consideró "inmoral no abortar si el niño va a nacer en la miseria"m 

·Larga sería la lista si nos pusieramos a enumerar todos los casos en que se manifiesta, no 
la pluralidad -que es convivencia en la diversidad- sino el más completo antagonismo en las 

posiciones al interior de la Iglesia. 

SANTIDAD 

Por otro lado, no conocemos a ningún santo que haya alcanzado tal dignidad y haya sido 

tachado, antes o después, de corrupto, lenon, explotador o cacique de indígenas. Tal fue el 

samben~o que le colgaron las autoridades eclesiales al sacerdote Manuel Esteban Camacho del 

Estado de Oaxaca por haber promovido y conseguido el financiamiento para que Marce! Lefevre 

viajara a México y visitara aquel Estado en enero de 1981 ."' 

Un año antes, el arzobispo de Morelia Estanislao Alcaraz Figueroa declaraba a la prensa, 

entre sincero y ufano, "en la Iglesia mexicana también hay corrupción lpor qué negarlo?""' 

Ahora bien, es probable que en el caso del sacerdote Manuel Esteban Camacho haya algo 

o mucho de verdad en las acusaciones que se le imputaron en aquel entonces, pero también es 

muy probable que las acusaciones de que fue objeto y por lo mismo suspendido "a divinis" del 

magisterio sacerdotal, hayan sido producto de la extrema intolerancia que priva en ios altos 

mandos de la Jerarquía eclesial. lDónde está la santidad y la verdad de que dicen gozar y ser 

poseedores por mandato divino? 

APOSTOLADO 

Finalmente, antes de pasa- a anotar algl.1'13S cordusiones respecto a las "Notas caracter!sticas 

de la Iglesia" pubficadas por la prensa católica Cri'.erio, quizá convenga transcribir las conclusiones 

de Ja Primera Asamblea Nacional de la Comisión Episcopal do la Pastoral Social, a propósito de 

la Iglesia Apostólica y su misión evangelizadora: "En México --afirmó la Comisión Episcopal-

LOS CATOLICOS, TANTO SACERDOTES COMO LAICOS, NO ESTAN SIENDO UTILES A LA 

2) La Jornada, 15 do mayo de 1989,p.37. 
3) Uno más Uno, 9 do julio do 1981, p.19 
4) Uno más Uno, 15 do enero de 1981 p.4 
5) Jdem., 3 de febrero de 1980 p.4 
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IGLESIA DE JESUCRISTO, PORQUE DESCONOCEN EL EVANGELIO Y NO LO SABEN 

APLICAR A LA VIDA PRACTICA"."' 

Inútil es decir que las "Notas" con que se quiere caracterizar a Ja Iglesia Hunida, santa, 

católica, apostólica y romana-- no encuentran correlato en la realidad de nuestro país. Que como 

propuestas teóricas son perfectas, más sin embargo no dejan de ser otra cosa que vulgares 

entelequias. Quizas deban saber los señeros de CRITERIO, en cuyo consejo editorial se 

encuentra Ganara Alamilla, vocero del Episcopado Mexicano, que no es ocultando la realidad 

y evadiendo los problemas como se pueden éstos resolver. 

DEFINICION 

Tal y como lo hemos dicho lineas arriba el objetivo primordial de este capítulo es definir y 

delimitar claramente nuestro principal objeto do estudio: La Iglesia católica mexicana. Este primor 

paso nos llevará a conocer cuáles son las caracterlsticas fundamentales y, al mismo tiempo, las 

dimensiones de nuestro problema. Por tanto, si nosotros por curiosidad recurriésemos al 

diccionario"' con el objeto de definir el concepto IGLESIA, nos encontraríamos con lo siguiente: 

Iglesia. 1.- lnstiluci6n social que abarca a loscreyenles de una religión; 2.- Templo; 3.-Clero 

y fieles de un país, y 4.- Gobierno eclesiástico. 

Desde un punto de vista puramente teórico, podemos estar de acuerdo con las cuatro 

definiciones anteriores, ya sea que las retomemos una a una o las cuatro en su conjunto. Luego 

entonces tenemos, que el concepto IGLESIA, teóricamente, abarca a los templos, clérigos y 

Jerarquía, e incluso a su feligresía. 

De hecho es esta concepción global y totalizante la que prevalece en la mente de la mayor 

parte de los mexicanos, independientemente de la clase social a la que pertenezcan o al trabajo 

que desempeñen (Véase encuesta en el anexo 1 al final de este texto. Pregunta 1ygrafica1), 

y es también dicha concepción la que con mayor denuedo maneja la curia católica al presentar 

su demanda de reconocimiento juridico y de reformas a la Constilución. IHe ahí el meollo del 

asuntol 

Recordemos que este trabajo tiene como objetivo trascendente el análisis político; o sea, 

en la lucha por el Poder, calibrar la correlación de fuerzas existentes entre las partes en conflicto 

--en este caso-- la Iglesia católica y el Estado mexicano. Por tanto, términos como feligresía, 

ciudadanía o sociedad cobran aquí un singular relieve. Consecuentemente, al enfocar a la Iglesia 

católica como parte de nuestros objetos de trabajo -los otros son la sociedad y el Estado- la 

estaremos definiendo en los términos que marca el punto cuatro de nuestro diccionario: como 

GOBIERNO ECLESIASTICO --que aquí llamaremos Jerarquía--. Y al delimttarla lo haremos de tal 

manera que separaremos -no en términos absolutos ni caprichosos-- a la Iglesia y su Jerarquía, 

6) Torosa Gurza, Uno mtls Uno, agosto 7 de 1981 p.6 (el subrayado es mio}. 
7) Diccionario Anaya de la Lengua, FundaciOn Cultural Televisa Médco. 1981 
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de su feligresía. 

La Jerarqúa c:atóica o Got>emo eclesial está negado lmdamentaJmente. en ra Conferencia 

del Episcopado Mexicano {CEM) (ver anexo No. 3 organigrama de la CEM) y dirigida, desde el 

Consejo Permanente, su Presidencia y ra Secre1Eila General, por obispos, arzobispos, cardenales 

y otras nomenclaturas que evidencian el alto rango eclesiástico: como el de Monseñor. 

Aecap~ulando. Tres cosas deben quedar bien claras hasta el momento respecto a nuestro 

objeto de estudia: 

1.· Que la fgfesla católica es una iglesia dividida. No sólo en términos de ur,a separación entre 

sacerdotes progresistas (teología de ra liberación, opción por las pobres) y conservadores 

(opción por las ciases dominantes) sino también entre éstos últimos encontrarfamo> diversas 

posiCiones que van desde el más ntr'"1Sigente tradicionafisma hasta la más razonable mo1igoradón 

de los apetttas de poder y de dominio. 

Esta último principalmente en el bajo clero y en el clero joven. Asimismo enccnlramas una 

división entre aquellos que se apegan a los preceptos tnás depurados del Evangelio y aquellos 

que deformándolo buscan privilegios ya rebasados en la historia y en el desarrollo de la scciedad. 

2.- Que nuestro objeta de es1udio se centra en esa parte de la Iglesia que asume la conducción, 

dirección de ra misma y eleva sus demandas el Estado en busca del fuero perdido o del poder 

compartido. 

3.- Que dada la fafta de congruencia entre el ccncepto que tiene de si misma (relóanso las Notas 

Características de la Iglesia) o de los p<incipios sobre los que dice sustentarse y la realidad 

histórica y cotidiana sobre la que se ha movido y se mueva actualmente, es posible afirmar con 

toda certeza que las intereses politicos, económicos y sociales de la Iglesia católica y su Jerarquía 

no corresponden en ningún modo a las intereses de su feligresía. Mucha menos a Jos de la 

sociedad en su conjunto. fl/er anexo 1, gráficas 2,3,5 y 6). 

Es1o es, si hemos mencionado una división interna. ésta última sería una división externa. 

EL SER Ya PARECER 

Una de las creencias más difundidas y de la cual la Iglesia católica ha querido sacar mayor 

provecho el plantear sus demandas frente al Estado y preservarse coma una agrupación de 

prestigia ante la sociedad, es ra de que la gran mayorla de los mexicanos son católicas -·mlnimo 

el 90%, nos dicen-. Es1a creencia, hábilmente manejada por la Jerarquía eclesial, pretende pasar 

par afta aspectos muy importantes que configuran a la sociedad mexicana de hoy. Suponen que 

difundir una visión desfigurada o mal\asamente atterada de ésta, redundará en mayores 

beneficios a la congregación religiosa. Sin embargo es imposible ocultar el avance que en 

muchos sentidas ha tenido la sociedad mexicana actual: ar contraiio que en 1940, la sociedad 

mexicana de hay es una saciedad urbana. plural, escolarizada, informada y con un proceso muy 

avanzada de secularización. Estos cinco elementos, aunados a un avance progresivo de las 
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sectas protestantes -y de otros géneros-, a la división Interna de la rnlsma Iglesia católica, a la 

inconsistente práctica del catolicismo entre la población y el abandono de un trabajo de 
evangelización ccntfnuo y permanente, plantean una realidad muy distinta a lo que, ccn toda 
intención, se quiere hacer creer y que generalmente se cree: "La Iglesia es un lfder muy 
poderoso"; "cuenta ccn una mayorfa do feligreses"; "os muy rica eccnómlcamente hablando". 

Seguramente sea diflcil pensar en una Iglesia católica sin poder. Sin poder económico, sin 
poder político, sin podar social. 

Lo cierto, sin embargo, es que éste se halla notoriamente disminuído, lo qua no deja de 
inquietar a la Iglesia misma, que vive y padece esta realidad. Que sabe que no puede sostenerse 
sólo por lo qua algunas gantes, o la mayorla, crean formalmente. Que sabe que no es lo mismo 
ser qua parecer. 

El obispo Ganare Alamilla, vocero del Eplsccpado dijo al Iniciar Ja Semana Santa 1989 que; 
'el pueblo mexicano es uno da Jos que tienen una fe más profunda, y aunque es menos Ilustrada, 
LOS MEXICANOS ESTÁN DISPUESTOS A DAR SU MISMA VIDA POR SUS CREENCIAS 
RELIGIOSAS"."' 

No debe confundirse Ja notoria refiglosidad de los mexicanos -que se pone de manifiesto 
en muy diversas ocasiones, principalmente el 12 da diciembre- con su adhesión acrftica, 
Irracional y suicida a las demandas que plantea la Iglesia frente al Estado: O lo que es lo mismo. 
No debe confundirse REUGION con IGLESIA ni religiosos ccn la Jerarquía. 

LA GREY CATOUCA MEXICANA: RBJGIOSA, NO CLERICAL 

Lo que a ccntinuaclón apunto, más que una definición global y generalizadora, es una 
semblanza del feligrés mexicano. Es decir, cómo establece el creyente su "relación con Dios", 
-su religiosidad-y cómo ccnfigura sus vínculos con la Iglesia. Cabe decir que no todos son asl, 
pero es muy probable que poccs escapen a 'esta semblanza. 

lC6mo es el católico mexicano? Eduardo del Rlo en su "Pequeño Rius Ilustrado" define al 
católico de la siguiente manara: "individuo que el domingo se arrepiente de lo que hizo los demás 
días de la semana"•' Esta definición que Rlus nos proporciona en su diccionario de "humor, sexo, 
violencia y agruras" es una realidad tangible: el católico mexicano es un católico de día domingo. 
Esto por supuesto no le haca ninguna gracia ni a los curas, ni a la Jerarquía, ya que esta manera 
que tienen los mexicanos de practicar su religiosidad, no le reporta al clero los beneficios 
económicos que le permitan mantener una presencia saludable ante la sociedad; pero sobre 
todo no le proporcionan un apoyo legitimo.sobre el cual fincar sus demandas frente al Estado. 

La escasa presencia de una sociedad "mayoritariamente católica" en las Iglesias parece, 
hoy todavfa, una novedad y, para algunos, una mentira. Esto se explica por dos razones, mismas 

B)trinaPJlarOrtlz. Excélslor, 19demanode 1969, p.17(alaubray-oomto). 
9) Eduardo dal Ato, "Pequeño Rius t~. Ed. Grijalbo México, 1968, SGJda ediciOn. 
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qua ya expusimos lineas arriba pero que vale la pena reiterar: La primera, es el manejo publicitario 
por parte de la Jerarquía que, en cuanto tiene oportunidad, declara a los medios masivos de . 
comunicación que "el 90 por ciento de los mexicanos son católicos, ocultando -por supuesto
la crisis de credibllldad por la que atraviesa. Así, de la misma manera en que un Estado arcafco 
y en crisis económica y polltica Infla el dinero y los votos, la Iglesia católica infla su número de 
feligreses. La segunda razón es que, por lo general, tiende a mezclarse religión e Iglesia, como 
si ambos aspectos fuesen incisolubles. Bien sabemos que puede haber personas profundamente 
religiosas sin que por ello tengan que estar necesariamente en el templo. Tal es el caso de la 

práctica religiosa del mexicano. Es religioso si, más no clerical. 
Pero, lpor qué no es clerical? Podemos mencionar varias razones: 

1.· Por el papel jugado por la lglesla en México a lo largo de su historia; 
2,· Porque esa historia abrió heridas que dejaron huellas en la sociedad y abrió también un 
proceso de secularlzaclón permanente que se Inició en la época de la Reforma; 
3.· Porque aunque -suponiendo- esas heridas se hayan cerrado, el abismo que se abrió por su 
misma actitud agresiva, revanchista. Irracional y comodina, entre la Iglesia y los creyentes, es de 
tal magnitud que atravesarlo supone esfuerzos colosales que la Iglesia por si sola no parece estar 
dispuesta a afrontar; · 

4.· Porque la Iglesia católica ya no es la única en la sociedad mexicana de nuestros días y; 
5.· Porque el proceso de desarrollo de fa sociedad mexicana {urbanización, escolaridad y mayor 
Información) lo ha conducido a una mayor participación, reflexiva y responsable. 
B.· Porque el discurso clerical es utópico, autoritario y anacrónico, por tanto su feligresía -en el 
terreno religioso-no siente simpatías por el discurso clerical en sus aspectos económico, político 
y soclal. A su feligresía, lo que le Interesa es el culto religioso, ceremonial, y a los que sólo se dicen 
católicos, ni eso. 

Pero lc6mo es el católkx> mexicano? lcuáles son &JS caracteristicas en términos generales? 

SEMBl.AZA DE LOS CATOUCOS EN MEXICO 

1.· Es católico de domingos y días festivos 
2.· Su interés en fa Iglesia es por el culto y lo ceremonial 
3.· En festividades religiosas lo que le atrae es la diversión 
4.· Por lo general no ha leído la Biblia 
5.· En su vida cotidiana no es consecuente con los preceptos del cristianismo, dado que no los 
conoce 
6.· Su participación o "mílltancla" al Interior de la lglesla es mlnlma o casi nula 
1.· Sus aportaciones monetarias {limosnas) son -por lo general apenas suficientes para el 
sostenimiento del párroco y el mantenimiento de la Iglesia 
B.· No conooe los planteamientos económicos, políticos, sociales y morales de los clérigos y su 
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Jerarqula, por tanto no puede ser solidario con ellos. 

9.· En caso de conocer dichos planteamientos, tampoco se unirla a ellos ya que son incongruen· 

tes con la Doctrina Cristiana y en muchos casos ilógicos y fuera de toda realidad. 

1 O.·La feligresla católica mexicana está compuesta principalmente por gente adulta y ancianos. 

EL MUNDO REAL 

Femando de ita, escritor y periodista que sufriera durante Jos primeros dlas de enero de 

1990 Jos embates del fanatismo y la intolerancia al ser secuestrado y torturado por algún 

grupúsculo, presumiblemente, de corte clerical, escribió hace diez años sus observaciones 

acerca de Ja religiosidad del mexicano y su muy particular manera de celebrar Ja "Semana 

Santa": 

"En Semana Santa ··dice el encabezado de su articulo- las cantinas del D.F. son más 

concurridas que las iglesias", 

"Las cantinas del D.F. -continúa·· siguen llenas. No es el tumulto de hombres sedientos que 

se ve Jos días "hábiles" en las barras de Ja ciudad; pero el negocio marcha. Por Jo pronto, aqul 

hay más gente que en las iglesias. 

"En la visita a las siete cantinas -dice della en tono irreverente pero lúdico- que hicieron Jos 

reporteros de este diario, todos los entrevistados dijeron ser católicos apostólicos y romanos. 

Ningún Nigromante, ningún blasfemo. "Queramos o no, somos un pueblo religioso, un pueblo 

católico" sostuvo Onofre Solares, soldador de oficio, entre un trago y otro de su cuba quemada". 

Más aún, consigna de Ita, "estar en Ja cantina no es un pecado, es una afición. Cristo bendijo 

el vino y se echó unos tragos con sus comensa!es"/1
e>1 

LA IGLESIA Y LA MULTIPLICACION DE LOS FIELES 

Una de las creencias más difundidas en relación al poder de Ja Iglesia católica en México 

y de Ja cual esta agrupación ha querido sacar mayor provecho al presentar tozudamente sus 

demandas al Estado, es que una mayorla absoluta de mexicanos es católica. En consecuencia 

-afirma Ja alta curia eclesial- "no hay nada que discutir, las demandas de Ja Iglesia son las 

demandas de Ja mayorla de Ja población". lQuiénes forman Ja mayoría de Ja población en 

México? Ja respuesta es clara y sencilla: Jos jóvenes (entre los 15 y 30 años). 

La pregunta arriba planteada obedece a la necesidad de dar respuesta a las siguientes 

interrogantes: 

1.-lEs en verdad católica el 90 por ciento de la población mexicana? 

2.· Los jóvenes -mayoria poblacional-

a) lSon católicos? 

b) lApoyan las demandas de la Iglesia católica? 

10) Femando do Ita, Uno ~s uno, 4 do abril do 1980, p. 12. 
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De acuerdo con los censos nacionales, la población católica mexicana en 1950 era del 98.2 
por ciento, en tanto que para 1970 tue del orden de los 96.1 por ciento "Esta proporción de 

católicos, según una apreciación de José lturriaga (cttada por Granados Roldán). puede ser 

engañosa, dado el carácter superficial de la "militancia" en el catolicismo. Además, se registran 

como católicos a los merores de edad que, en el mejor de los casos, sólo lo serian formalmente.'"1 

Más aún, según el censo de 1980, la proporción católica descendió al 89.3 por ciento y 

según algunas apreciaciones del INEGI, hacia 1989 habrá disminufdo hasta el 77 por ciento. 

Debemos reconocer que de cualquier modo un porcentaje superior al 70 por ciento es 

definitivamente alto, aunque también es sumamente engañoso -como lo señala lturriaga- sobre 

todo para los fines políticos que persigue la Jerarquía. 

Hoy dfa el conocimiento que se tiene al interior de la Iglesia respecto a su cada vez más 

escasa fellgresfa, trasciende a los medios de comunicación, incluyendo a la prensa católica. 

El Consejo de los Laicos dice-a través del periódico católico Crtterio- lo siguiente: "Somos 

todos ciudadanos de esta inmensa y conflictiva ciudad, la mayor del mundo y entre esos 17 

millones, los católicos, que antfguamente éramos casi el 98 por ciento, hoy nos vemos 

disminuidos y las recientes encuestas realizadas nos dan datos bastante alarmantes"."" 

El Consejo de los Laicos no nos proporciona más datos que los de su propio asombro y 
alarma, ante la Indudable merma en al número de feligreses de la Iglesia católica en México. 

Por su parte, Gabriela Urna. corresponsal del periódico Excelsior informa sobre las decla

raciones del sacerdote Gilberto Gómez, párroco de Monte María en Atizapán, México. Esto dice 

la nota: "DISMINUYE EL CATOLICISMO EN MEXICO. LA IGLESIA CA TOLICA ESTA EN CRISIS 

El párroco Gilberto Gómez reconoció que las sectas religiosas han avanzado de tal manera que 

el catolicismo disminuye su presencia entre los mexicanos. Este lenómeno se encuentra aunado 

a la falta de personal que ingresa para practicar la doctrina sacerdotal... Finalmente el presbítero 

mencionó que un poblado del Estado de Guanajuato pasó en su totalidad a fcnr.3r parte de una 

secta, dejando entrever que ésta es protestante. En ese sentido se pronunció por el cambio de 

métodos y prácticas de evangelización y criticó la Jaita de autenticidad y congruencia entre la 

doc\fina y la vida práctica del sacerdocio en especial, as! como de los creyentes".''" 

Reveladoras son en verdad las palabras del párroco Gilberto Gómez al reconocer que el 

catolicismo y, por supuesto su feligresla, disminuye en México cada dla. Aduce que ello se debe 

al avance de las sectas, pero sobre todo a la '1alta de autenticidad y de congruencia entre la 

doctrina y la vida práctica del sacerdocio". Destaca, asimismo, su pronunciamiento por un 

"cambio de métodos al interior de la Iglesia y por una verdadera práctica de evangelización". No 

dudamos de la certeza en al análisis hecho por esta sacerdote. Páginas atrás, al cuestionar el 

liderazgo de la Iglesia católica, expusimos idénticas razones y algunas otras más. Sin embargo 

11) Opcit, p. 35. 
12) Criterio, Prensa Catblica, No. 29, 2a quincena. agosto, 1989. 
13) Gabrlela Urna. Excelslor, 25 do marzo de 1989, p. 6-A. 
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su "pronunciamiento" que pareciera ser novedoso no lo es. y uno se pregunta lDónde estaban 

los prelados mexicanos y su Jerarquía en 1962 cuando tuvo lugar el Concilio Vaticano 11 en el que 

se hicieron esos mismos planteamientos de cambio y actualización al interior de la Iglesia 

católica? 

Quizás valga la pena recordar que lo que hoy analiza y propone con gran acierto y 
honestidad el Padre Gilberto Gómez, fue escrtto hace más de 25 años como una reiterada 

recomendación del Papa Juan XXIII, por no decir que fue una de las peticiones del mismo 

Jesucristo hace ya más de 1900 años; "El cuidado de anunciar el Evangelio en todo el mundo 

pertenece al cuerpo de los pastores. ya que a todos ellos en común dio Cristo el mandato ..• Entre 

los oficios principales de los obispos se destaca la predicación del Evangelio, porque los obispos 

son los pregoneros de la fe que ganan nuevos discípulos para Cristo ... ".''• 

"Se acata pero no se cumple", declan los conquistadores al recibir las ordenanzas 

enviadas por Carlos V para la organización y buen gobierno de la Nueva España. De la misma 

manera, podernos decir que -dadas las circunstancias por las que atraviesa la Iglesia católica en 

particular y su feligresía en general los sacerdotes mexicanos, encabezados por la Jerarquía, 

acataron lo dispuesto en el Concilio Vaticano 11, pero nunca lo han cumplido. 

MAS DE LO MISMO 

Por si no bastaren las declaraciones del presbltero Gilberto Górnez y las declaraciones 

hechas por el Consejo de Jos Laicos, torno la nota periodística firmada por Juan Cervanles 

Górnez, entre un cúmulo de información ··tanto de clérigos corno de seglares- que da cuenta 

del mismo problema y que no transcribo para no incrementar el tedio de Ja lectura. En dicha nota 

el periodista informa de una encuesta realizada en Chilpancingo, Gro. en cuyos resultados 

destaca lo siguiente: "CRECE EL NUMERO DE GUERRERENSES QUE DEJAN EL 

CATOLICISMO".''" 

Una vez que hemos analizado la información acerca del constante descenso de Ja llamada 

grey católica, producto en si de prácticas viciosas al interior de la Iglesia y al propio desarrollo 

social, queda esta pregunta en el aire: lCuántos son los católicos que hay en México? 

Antes de intentar siquiera dar una respuesta a tal interrogante, debo decir. con toda 

certidumbre, que ese no es el problema. dado que, así fuesen el 100 por ciento, ello no modificarla 

la actitud de la feligresía para con el clero. Por tanto, la pregunta en las actuales circunstancias 

es en si ociosa. No obstante desarrollaré la respuesta corno un ejercicio de deducción lógica 

tomando en cuenta la información que poseo y las observaciones que yo mismo he realizado al 

asistir a diferentes iglesias de la ciudad de México y del estado del mismo nombre. 

Ahora bien. por principio de cuentas he de decir que para la Iglesia, el caJólico que cuenta 

14) Documen1os compleros def Valicano 11. Ed. Ubrerfa Parroquial de Clavcrta. 11a edick)n, Ml.lXJco, 1989, pp. 
41 y42. 
15) Juan Cervantes G6mez, El Universal, 26 de marzo de 1989, p. 1. 
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es aquel que asiste regularmente a la iglesia y no aquel que sólo se dice católico. Esto es asf por 

dos razones fundamentales: Primera - El que asiste a la iglesia con regularidad apc<tu religiosamente 

su óbolo, su limosna o su contribución económica -asr sea ésta una moneda do cien pesos- y 
además cabria la posibilidad de que se solidarizara en otros terrenos con la Jerarqula. Todo ello 

aunado a que las fieles asistentes {perdonando el pleonasmo) mantienen viva la fo y la presencia 

de la Iglesia en la sociedad. 

Segundo.-Aquel que se dice católico sólo de palabra: a) Es un católico vergonzante. b) no 

aporta económicamente hablando e) Difícilmente se podrá contar con él o ella en alguna 

manifeslación de solidaridad con las intereses del clero. e) De ninguna manera se le podrá 

considerar como católica modelo a seguir; y d) Na es católica. 

En consecuencia, preguntarnos por el númoro de católicas que asisten regularmente a las 

iglesias para responder, así sea de manera aproximada a cuántos católicos hay en Móxico, es 

una pregunta válida y un método por demás correcto. Més aún, tan importante es para el clero 

la presencia de los católicos en la iglesias, quo el SIME, Sistema Integral do Evangelización, con 

domicilio en Kantunil 419, Col. Pedregal de San Nicolás en el D.F .. editó un folleto que lleva por 

titula "lYA LO TIENES TU?" En este folleto se apunta entre otras cosas lo siguiente: "No basta 

el estar bautizado. Se necesita: 

Aceptar a Jesús como único Señor 

Con sincera conversión del Corazón 

Por una adhesión personal a Cristo 

Haz ahora una decisión personal por Cristo. Abre le tu corazón y tu Vida. Expr ésalo con tus 

labias. 

"Qué tienes que hacer ahora?", se pregunta en el folleto al lector. y se la responde --y esto 

es lo crucial. lo trasc<indente del folleto y su mensaje: 

PERMANECEYPERSEVERAEN: 

- LA IGLESIA.· redescúbrela, can6cela bien, mantente fiel en la Iglesia, en la qua fuiste 

bautizada. Intégrate en la parroquia 

• LA COMUNIDAD.- comparte tu vida can tus hermanos en la fe, crece con ellas, solidarios en 

todo. 

LA PALABRA DE DIOS .• léela. medfta!a diariamente. 

• LOS SACRAMENTOS.- redescúbrelos, revitalízalos 

• LA ORACION.· l\pártate para orar todos los dlas. Reúnete para alabar y dar gloria a Dios en 

comunidad. 

• TESTIMONIO.· Ve y anuncia lo que el Sel'lor ha hecho contigo. Evangeliza a otras. Testifica 

del Señor". 

Es Indudable el descenso vertical en el número de fieles que ha tenido la Iglesia católica en 

los úttimos diez años, y es bastante comprensible, tal y coma lo señala el folleto del SIME. que 

"no basta estar bautizado" para ser católica: que hay que "mantenerse fiel en fa Iglesia", 
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"integrado en la Parroquia". Esto es lo que quiere el clero y eso es lo que hace una porción mínima 

de la población mexicana. 

APRENDIENDO A CONTAR 

Respondamos ahora a la pregunta lcuál es el número (aproximado) de católicos en México 

por su asistencia a los templos? 

Es difícil contestar con un número exacto a esa interrogante; a lo más que podemos llegar, 

tomando en cuenta datos aislados y siguiendo el mismo procedimiento que se utiliza para 

resolver una ecuación matemática, es a una simple aproximación. El porcentaje así obtenido Jo 

comparamos con el porcentaje que maneja la jerarquía católica. Esto es: el 90 por ciento. 

Veremos hasta que punto podemos coincidir. 

Datos que tomaremos en cuenta para despejar la incógnita que nos Interesa: 

1.- Número de habitantes en México hacia 1985: 85 millones 

2.- Número de habitantes en el D.F. hacia 1985: 17 millones 

3.- Habitantes en la colonia Alamas. D.F.: 60 mif! .. 

4.- Número da parroquias a nivel nacional: alrededor da 4500 

5.· Número de parroquias en el D.F.: 345"" 

6.- Número da parroquias del culto católico en la colonia Alamas, D.F.: 2 

7.- Asistencia promedio por parroquia"'': 1000 

Despejemos una primera incógnita a partir da una colonia en el D.F.: 

No. de habitantes: 60,0000 

No. de parroquias, dos; asistencia máxima por parroquia: mil personas. 

60,000-100 

2,000-X 
['PORCE'NTAJE DE ASISTENCIA DOMINICAL: 3.3 POR CIENTO . j 
Despejamos una segunda incógnita para el D.F. a partir del dato proporcionado por el 

Directorio Eclesiástico. 

No. de habitantes en el D.F.: 17 millones 

No. de parroquias: 345 

Asistencia promedio por parroquia: 1000 personas 

1 7 millones • 100 

345 mil fieles • x 

~NT AJE DE ASISTENCIA DOMINICAL EN EL D.F.: 2.0 POR CIENTO 

16) Este dato aportado por la delegación Benito Jua:rez, D.F. 
17) Olroctorio Ecfesi.istico de !oda la RepUblica Mexicana 1985. Edi1ado por el canónigo Jorge Oura:n Pineyro, 
Secretario del Consejo de Plamficación y Estadistica EclesiAstlca de Ja ArquidiOcesis de México. 
18) Dalo oblenido por obsolVaciOn directa en varias parroqulas del D.F . 
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Tercera Interrogante a nivel nacional. 

No. de habitantes: 65 millones 

No. de parr6quias: 4500 

Asistencia promedio por parroquia: mil personas. 

as millones " 100 

4.5 millones - X 

RESULTADO: El 5.3 POR CIENTO DE lA POBLACION MEXICANA A NIVEL NACIONAL 

ASISTE A LOS TEMPLOS DE CULTO CATOLICO LOS OIAS DOMINGO Y FESTIVOS 
-----~ 

Recordemos que la idea es obtener el porcentaje de católicos que hay on México -aunque 

sea aproximadamente- por su asistencia regular a las Iglesias. Esto os asl dadas las características 

de la práctica del catolicismo entre la población y por considerar que aquellos que asisten son 

los que verdaderamente constituyen a la poblaclón católica en nuestro pals. Los porcentajes 

obtenidos, desde el nivel local hasta el nacionEll, fueron los siguientes: 3.3, 2.0 y 5.3 por ciento 

respectivamente. Es fácil notar que ninguno de estos porcentajes se acerca al porcentaje 

manejado por la alta curia eclesial, que es del 90 por ciento. 

Si bien es cierto que los datos sobre el número de parroquias proceda de una fuont~ oficial 

de la Iglesia, debemos entender que tales cifras na constituyen el grueso total de templos de culto 

ca161ico abiertos al público. Y no obstante que el número de fieles puede variar de templo a 

templo, debemos hacer notar, porque asf lo hemos constatado, que los asistentes son por lo 

general tas mismas personas. Esto es, que su asistencia es regular y constante, asumiendo las 

características generales que hemos señalado páginas atrás para los católicos en México. 

En suma, aun aceptando que el número de templos que hemos consignado no fuese el 

número total, y que por lo tanto el número de fieles serla más alto, ello no significarla ir más allá 

de un diez por ciento de católicos en nuestro pals, y na un 80 6 90 por ciento como se maneja 

a nivel de los prelados y su dirigencia. Más aun, debamos recordar que siendo el porcentaje 

máximo obtenido del 1 o por ciento, ello no es garantía de adhesión a la Jerarquía y sus demandas 

de participación politica y reformas a la Constitución, ya que como sabemos, a su feligresía lo 

que le interesa es el culto corno práctica individual al interior de los templos y no la militancia 

católica de tendencia proclerical. 

Hago la aclaración que la práctica religiosa colectiva y de culto externo corno son las 

peregrinaciones y otras manttes1aciones del mismo tenor, son precisamente eso, manaestaciones 

de cutto religioso, no manifestaciones públicas de apoyo a la jerarquf a y a su tenaz lucha en busca 

del fuero perdido. 

-36-



111. IGLESIA- ESTADO: lDE PODER A 
PODER? 

Por diversas razones, que seguramente tienen que ver con prejuicios Ideológicos y 
salvaguarda de intereses creados, la presencia social y polltica de la Iglesia católica mexicana 

en la segunda mitad del siglo XX no ha sido debidamente analizada, discutida y mesurada. Dicha 

situación no tendría nada de particular, si no fuese por el hecho de que la acción gubernamental 

en relación a esa agrupación, pareciera hoy estar fundada más en creencias ancestrales que en 

realidades perfectamente calibradas que dejan a buena parte de la sociedad sumida en un mar 

de incertidumbres en torno a la llamada polltica moderna implementada por el presente régimen. 

Analistas y estudiosos de la relación Iglesia-Estado ha~ manifestado su opinión al respecto 

dejando entrever que, en efecto, las decisiones se están tomando a partir de los mitos. Asl por 

ejemplo, Héctor Aguilar Camín expresa lo siguiente: 

"Naturnlmen!o el gobierno tiene miedo de la fuerza social de la Iglesia. Sobre todo si esa 

fuerza social va a ponerse como en el pasado, al servicio de un nuevo ajuste de cuentas sobre 

la hegemonía terrenal y el mando político en la sociedad mexicana".''' 

En efecto una de las razones por la cual el esclarecimiento de la problemática aqul 

abordada no ha sido alcanzado, es, fundamentalmente, porque el problema no ha sido 

enfrentado abiertamente por los diferentes gobiernos postrevolucionarios ante el temor a una 

movilización social promovida por el clero en defensa de sus particulares intereses. lPuede éste· 

hacerlo? 

Seguramente cuando nos planteamos esta pregunta estamos pensando en la posibilidad 

de que se repitiera el hecho histórico conocido como la Cristiada. Nada más alejado de las 

circunstancias actuales que vive nuestro pafs. 

Si bien es cierto que la llamada "embestida clerical", iniciada al finalizar la década de los 70, 

ha sido virulenta en las palabras, aquella no ha podido ir más allá, principalmente porque no ha 

encontrado eco en la sociedad. Ello es asl porque: 

1.- Carece de un discurso político claro, coherente, consecuente y veraz. 

2.- Su práctica pol~ica es igualmente carente de veracidad y sumamente contradictoria a los ojos 

de cualquier ciudadano. 

3.- La ciudadanía, por regla general, no integra religión y polftica. 

4.- Al interior de la Iglesia católica no hay unanimidad, ni unidad en cuanto a criterios políticos o 

da alguna otra especie. 

5.· La sociedad no es partidaria de una sola religión. No hay una Iglesia, hay Iglesias. 

1) Hécior Aguilar Camln, "Las hegomonlas 1errenales'', RevLsta Nexos, septíambro de 1989, p. 34. 
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6.· Finalmente, porque la Historia de México constata su participación al lado de Intereses que 
de ninguna manera han beneficiado al pueblo. 

Analicemos y ejemplifiquemos sobre los puntos antes anotados. 

EL DISCURSO POUTICO DB. CLERO CATOUCO 

El obispo da Cuamavaca y asesor da Ja presidencia en la Conferencia del Episcopado 
Mexicano (CEM), Luis Raynoso Cervantes, expresa claramente las características enunciadas 
del discurso politice clerical en un articulo publicado por el diario Excá/slor, y cuyo título es por 

. sí mismo revelador: "La Iglesia as corporación autárquica"."' 
Sin qua podamos detenemos en cada uno da los conceptos, debamos entender que Ja 

concepción autárquica da la Jerarquía y su Iglesia, estriba no sólo en al hacho da considerarse 
con capacidad para gobernarse a si mismos, sino que al hacerlo lo harán con Independencia de 
cualquier otro poder, como no sea el poder de Dios y del Espfritu Santo en cuya gracia dicen 
estar. Asf explica el Sr. Raynoso Cervantes (RC) el podar de su Iglesia: 

"8 podar qua Cristo dio a su Iglesia se lo dio en virtud da su propio poder. Notondría sentido 
Ja misión de Ja Iglesia y de Jos apóstoles, si tuviera qua depender del Estado y moverse dentro 
de ésta". 

Para Jos teólogos, asto significa que Ja Iglesia, por haber sido creada por Cristo, es decir 
por Dios, es da naturaleza divina y tiene precedencia sobra las Instituciones creadas por al 
hombre. Además, siguiendo el hilo cor.ductor de su discurso, Reynoso Cervantes afirma que: 

"Siendo sociedad jurfdica perfecta, se deduce qua Ja Iglesia as distinta del Estado" --en los 
siguientes cuatro aspectos: 

a) Como ya Jo apuntamos, "por su origen". 
b) "Por su fin. B Estado busca su fin en el orden natural, temporal. La Iglesia busca su fin 

en el orden espiritual, sobrenatural." 
e) "Por sus medios: La Iglesia usa medios sobrenaturales, 8 Estado usa medios 

temporales, naturales". Eso afinma RC, por lo qua uno no se explica por qué su tenaz lucha para 
qua se ras panmita·admlnlstrar y poseer bienes materiales. Pero veamos qua nos dice respecto 
a Ja cuarta diferencia entre Iglesia y Estado: 

d) "Por su régimen: La Iglesia tiene una constitución monárquica colegial por instilución 
divina" (Y cómo damocratizarta si Dios no lo ha querido asf ¿ ?) "Hay un colegio y en él un máximo 
representanta; y esto porque Cristo asflo quiso, no puede ser de otra manera" termina diciendo, 
resignado, al máximo jerarca dar estado da Moralos. 

Paro la Iglesia -vuelva a Ja carga RC- "no sólo as distlnta del Estado, sino Independiente 
de ésta y da cualquier otra sociedad"; por consiguiente -externa su opinión desde lo más hondo 
da sus sentimientos viscerales- "REPUGNA que una sociedad que por su fin as sobrenatural 

2) luis Reynoso eerv.u.. "la Iglesia aa coq:>oraclOn llUIArqulca". Ext/J/$/Ot, 2~ Prlmera Plana. 
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esté subordinada a una sociedad inferior por su fin"."' 
Y algo que seguramente vendrla a Incrementar la Incomodidad del obispo, serla el hecho 

de saber que no sólo su Iglesia ha quedado formalmente subordinada al Estado -no como un 
capricho de éste, sino como producto de batallas perdidas que en la Historia han quedado 
consignadas- sino que en su larga relación con &ste, se ha tomado profundamente dependiente. 

A este respecto, el prelado Reynoso Cervantes que en este caso expone las Ideas y 
representa los Intereses de la alta Curia eclesial, sin más argumentación posible apunta lo 
siguiente: 

"Cristo nunca dijo directa ni indirectamente algo que mostrase una dependencia de la 
Iglesia con respecto al Estado". 

Ese es el discurso potftlco clerical que fundado en el dogma de lo sobrenatural pretende 
recuperar pcivlleglos que corresponden especfficamente al orden terrenal. Es un discurso 
carente de t~a lógica, muy propio para mentes Infantiles Incapaces, por su candor e Inocencia, 
de pensar que en la historia del mundo real el clero católico y politice haya sido protagonista de 
;os hechos más deleznables. Por ejemplo, la Santa Inquisición. Hoy esa Institución encargada de 
la defensa y la pureza de la fe ha desaparecido, o al menos ya no ejerce bajo el mismo nombre 
ni bajo los mismos métodos -a Dios gracias dir!a un devoto-, sin embargo las actitudes 
prepotentes de los herederos de Ton:¡uemada y su compulsión a ln!eN9l1lr drásticamente en 
todas y cada una de las esfaras de la vida eoclal nos recuerdar). de cuando en cuando, aqueUos 
tiempos sombrfos que dieran ple a los escalofriantes relatos de aqueTia antigua revista que se 
llamaba "Tradiciones y leyendas de la Colonia" y que estuvo en circulación allá por los allos 
sesenta. E$a misma predisposlcl6n en defensa de la libertad de conciencia y en defensa del 
respeto a la privacidad en el hogar, debe permear a MJP1ias capas de la sodedad. Asl nos lo 
confirma nuestra encuesta, pues al Interrogar a la cludaclanla acerca de la inciusión de la reTigl6n 
cat6Uca como materia de estudio en las escuetas y sobre la partldpaci6n del ciefO en la polftica, 
las respuestas fue.ron claramente eosentldonegativo. Ver anexo al final de este trabajo. Gráficas 
3 y 5. Ver también gráficas: "Los jóvenes opinan" en la misma sección de anexos. 

Más aún el Estado no puede reconocer que la Iglesia es una sociedad autárquica, 
simplemente por que hay muchas éreas de la vida politica y social donde la Iglesia católica 
pretende Intervenir y choca con los Interesas de otras lgleslas yda otros sectores de la sociedad 
que no son ni cat61icos ni creyentes. 

SU PRACTICA POUTICA O POUl1CA PRACTICA 

"Para nacf10 es un secreto-nos cflCB Granados Chapa- que todos los días los sacerdotes 
hacen polllica. Ese no es el problema. En el londo, advierte el perlodlsta, el problema es el género 
~e pcWca que hacen. Habrfa que - de que_ lado del poder se coloca la lglesla, si del lado de 
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él o frente a él" .''1 

Precisamente, tal y como lo hace notar Granados Chapa, el problema no es que el clero 
haga polltica, sino el problema es quó clase de política hace. Seguramente otra hubiera sido la 
respuesta de nuestros encuestados y otra Ja actilud de la ciudadanía en general si la Iglesia 
católica hubiese optado sinceramente por la prácUca del bien común en apego a los principios 
del cristianismo que sus representantes se comprometieron a difundir al recibir la orden 
sacerdotal. Lo cierto es que hoy dia, cuando más perseverante está la Jerarqula en su lucha por 
recobrar el fuero perdido, la ciudadanía se muestra "apática e indiferente" a toda convocatoria 
hecha por la Curia para que aquella se manifieste abiertamente en favor de las demandas de la 
Iglesia. lA que se debe ésa falta de apoyo popular hacia el clero político? 

La respuesta, en términos generales a tal interrogante, se halla precisamente en la lista de 
seis puntos que anotamos en la segunda cuartilla de este capftulo, pero especffícamente hemos 
de señalar aquf la falta de solidez en las diversas posiciones que asume la Jerarquía ante el 
Gobierno en tumo. Lógicamente el pueblo observa y analiza dichas posiciones, que suelen ser 
de ataque, de defensa, de abierta complicidad hacia el gobierno pero muy rara vez en defensa 
y solidaridad de las causas populares. Unas veces en óspera crhlca y otras en clnlca adhesión 
al poder y al sistema establecido. En suma, la práctica política de la dirigencia clerical que en 
determinado momento pudiera servir de ejemplo a seguir por parte de su feligresía o por parte 
del pueblo en genera!, no es tomada en tal sentido en tanto que aquella se muestra carente de 
principios firmes, que la conducen a frecuentes contradicciones, aun entre sus mismos 
miembros, y que finalmente se traducen en una falta de autenticidad en la qua la ciudadanía no 
parece estar dispuesla a asumir como suya. 

Ahora bien, con el objeto de que podamos apreciar la práctica política clerical echemos un 
Vistazo a algunas notas hemerográfici¡s de la prensa nacional. En alguna de las cuales 
extemaremos un cometario adicional, aunque de hecho el solo encabezado de las notas y su 
confrontación entre si, nos dará una Idea de la flilta de coherencia en la práctica polltica eclesial. 

Veamos: 
1.· En la cima de la más profunda crisis económica porta que haya atravesado nuestro pals desde 
1~ a la fecha, el Cardenal Ernesto Corrlplo Ahumada utilizaba el siguiente mensaje al dirigirse 
asu feligresfa: "EL QUE SUFRE LOGRARA LA VIDA ETERNA""'· Y, sabiéndolo poco convincente 
agregarla, en pro de su abierto apoyo a un régimen que se caracterizó por sus constantes yerros 
administrativos y su corrupción polhica: "NO ATENTAR CONTRA LA PPa.".'" 

No se piense que al cuestionar los mensajes del cardenal Corripio somos simpatizantes de 
la vfa violenta para dirimir el conflicto social, no. Tampoco se crea que el Cardenal es un pacifista 
y candidato al premio Nobel, no exactamente. 

4) Miguel Angel GranadoS Chapa. Uno m4s Uno, s de agosto de 1981, p.4. 
5) EmestoCorrlploAhumada, en Una m4s Una, 19 de abrll do 1981, p.3 (el subrayado os mio). 
6) /dem., 20de abril de 1981, p.6. 
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En el fondo lo que se halla es la concepción monárquica y autoritaria que el mismo obispo 
de Cuernavaca hiciera el favor de dárnosla a conocer al hablar del régimen de gobierno que tiene 
la Iglesia. Desde es~ perspectiva, para la Iglesia católica, los ciudadanos y los feligreses tienen 
el carácter de súbdnos, es decir, están bajo las órdenes de otro, sujetos a la autoridad de un 
superior y obligados a obedecer cual habitante de una monarquía absoluta, cuyo representante, 
el rey, aduce ser depositario de la autoridad divina y, en virtud de ella, exige sumisión y respeto. 

En ese mismo sentido se pronunció -en fechas más recientes- P. Alejo, columnista de un 
semanario dominical de Instrucción religiosa. Veamos que nos dice el Padre Alejo: 

"Hoy se cuestiona la autoridad, la de los padres, la del Estado y también la de la Iglesia 
Act~ud frecuente de los jóvenes hacia sus padres, de los ciudadanos hacia la autorid.,ct civil y 
de los fieles hacia la autoridad religiosa". Asf es en efecto. Pero, nos dice el Sr. Alejo, "sin que.rer 
adentrarnos en tal problemática, nos limitaremos a apuntar lo siguiente: que toda autoridad que 
cumpla con el fin por el cual ha sido Instituida, tiene su justificación moral y, por ello, se le debe 
sumisión y obediencia. PORQUE LA INSUBORDINACION Y LA DESOBEDIENCIA SON DE POR 
SI POSTURAS NEGATIVAS Y PERJUDICIALES Y POR ELLO MORALMENTE RECHAZABLES".'" 

Tanto el mensaje del cardenal Corripio Ahumada como la disertación del padre Alejo en su 
semanario dominical, constituyen la teorfa y la práctica polftlca del ctero católico. Es patente el 
anacronismo de tales teorfas y de tales actitudes. Sabemos bien que el pueblo de México tiene 
sus rafees más profundas en dos pueblos eminentemente religiosos, pero también podemos 
afirmar con toda certeza que fue precisamente ese encuentro violento el que propició que la 
sociedad mestiza que de ahf surgió fuese sumamente recelosa de la religión que se le Impuso 
y, en consecuencia, asumió con su propio método su religiosidad folkiórica. popular, divertida 
y pagana. Qu~ es por supuesto, francamente diferente a la religiosidad clerical, con apego a la 
parroquia y deseosa de adhesiones incondicionales. 

Ahora bien, no deben sorprendemos las conclusiones de P. Alejo basadas en una pésima 
Interpretación de la doctrina cristiana y su concepto de autoridad. Tampoco debe extral\arnos 
.el qua eluda adentrarse en la problemática que plantea el cuestionamlento de la autoridad en 
nuestros tiempos. Es en realidad raro ol prelado católico que busca profundizar en los 
problemas, que busca la rafz de los mismos y en base a ese esfuerzo mental plantee soluciones. 

Por otra parte, es evidente el claro distanciamiento que existe entre el alto clero y la sociedad 
--creyentes y no- por tanto es comprensible su falta de legitimidad. 

Sin embargo, nuevos métodos y nuevo lenguaje se está ensayando ya, utilicemos un 
fragmento de ese nuevo lenguaje refiriéndolo al concepto de autoridad y su cuestionamlento. 
Notaremos que el resultado obtenido es notoriamente diferente. Ello no significa que el sólo 
cambio en el lenguaje o en el discurso sea suficiente para el cambio de actitudes a nivel de la 
Jerarquía Preguntémonos l.cuándo abandonará la Iglesia su concepción de "corporaci~n 

7) P. Alejo, "Catecismo sobre las palabras mAs usuales del Cristianismo", El cooceplo do autoridad, en EL 
DOMINGO, semanario de lnstruccl6n religiosa, 15 de octubre de 1989 (el subrayado es mio). 
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autárquica, monárquica y de inspiración divina"? Por lo demás he de decir que si bien es cierto 

que se habla ya de nuevos métodos y nuevo lenguaje, hasta el momento no es esa la idea que 

prevalece, pues todavia se está jugando la "opción preferencial por el autoritarismo". 

Pero, construyamos nuestro ejemplo con el nuevo lenguaje eclesial y so observará la 

dtterencia. 

El cuestionamlento de la autoridad cualquiera que ésta sea, no es, como pudiera pensarse, 

algo nuevo. Está en la esencia misma del ser humano porque, "A DIFERENCIA DE OTROS 

SERES VIVOS, ESTE POSEE INTELIGENCIA Y VOLUNTAD. POR ELLAS ES CAPAZ DE 

CONOCERSE. DE COMPRENDERSE Y DE CONDUCIRSE. POR LA INTELIGENCIA PUEDE 

OBSERVAR Y DECIDIR; POR LA VOLUNTAD PUEDE REALIZAR. POR EL CONJUNTO DE 

AMBAS FACULTADES ES LA UNICA CRIATURA RESPONSABLE"."' 

Lógicamente, si el lenguaje empleado en el párrafo anterior fuese la base sobre la cual se 

asienta el pensamiertto de la Iglesia y fuese también el reflejo de su práctica consecuente, 

estarfamos hablando de una Iglesia carismática y con verdadero liderazgo en todos los aspectos 

de la vida social. No es éste el caso de la Iglesia católica actual que establece su pensamiento 

y acción desde.el anacronismo monárquico y el aberrante autoritarismo. 

Como otros ejemplos de su práctica política incongruente y falta de solidez ética que 

contribuyen a minar su ya de por si deteriorada presencia social, reproducimos las declaraciones 

que otros clérigos han hecho a la prensa nacional: 

"EN UN TIEMPO -DICE ARTURO SYMANZKI, OBISPO DE SAN LUIS POTOSI-

RESPALDAMOS A LOS DUEÑOS DE LOS BANCOS, RESPALDO QUE LES RETIRAMOS POR 

SER DESHONESTOS. LA IGLESIA ESTUVO CON LOS BANQUEROS, Y AHORA ESTA CON EL 

GOBIERNO BANQUERO".'" 

Ante tal habilidad de malabarismo político no creo que sea necesario hacer mayores 

comentarios. 

Esta otra no es menos interesante: 

"EL GOBIERNO LIMITA Y REPRIME A LA IGLESIA, AFIRMA EL PARROCO DE DOLORES, 

GUANAJUATO". La nota de Teresa Gil, en Uno más Uno, agrega lo siguiente: "El sustituto 

número 44 del titular en la parroquia histórica de Dolores, J. Refugio Guerra, dijo que están 

impedidos por las leyes mexicanas para proseguir la acción liberadora de Hidalgo".''" 

Pareciera que el párroco Guerra quiere dar ... mucho de que hablar. /.Soñará acaso con ser 

émulo del llamado Padre de la Patria, D. Miguel Hidalgo y Costilla? De ser asltal vez sea necesario 

buscar argumentos más sólidos y apegados a la realidad y no a los viejos y gastados argumentos 

de persecusión, represión y limitación en materia religiosa por parte del o de los gobiernos 

mexicanos y las leyes del mismo Estado. Recordemos que el Estado mexicano--encabezado por 

B) Es<:uelade Pastoral Parroquial, Lección 2, "Una reri¡¡;on razonablo y sobrena1ural", lnstttu1o de Foonacl6n para 
Laicos al Servicio de la Pastoral Parroquial. México, 1989. 
9) Muro Symanzl<l E/ D/a, 5 de octubre de 1982. Cttado por la Rovisla Nexos No. 78, junio de 1984, p.15. 
10) Terosa Gil (comisponsal), Uno más Uno, 12 de septiembre de 1985, p.2. 
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su gobierno-y la Iglesia católica han convivido por espacio de sesenta años desde los acuerdos 

de 1929 sin lfmttos reales de ninguna especie, y para el caso de la acción de ésta última para con 

la sociedad, no han existido más limites que los que su propia capacidad y falta de imaginación 

les han Impuesto. Made el párroco Guerra algo que puede ser Interpretado de la siguiente 

manera: por un lado, candor, inocencia y una falta absoluta de autocrftica que caracteriza a la 

Jerarqula y se Irradia a una buena parte del presbtterio o ciero bajo. Por el otro, la ausencia de 

una polltica bien definida del Estado hacia la Iglesia, que se suma a la escasa Importancia que 

tradicionalmente se ha dado al estudio de dicha agrupación en los últimos al'los, y que no permtte 

definir su tamaño y presencia ante la sociedad. Lo que sigue es la afirmación hecha por el 

mencionado párroco y que suscitó nuestra anterior e Inmediata reflexión: 

''. .. EL GOBIERNO TIENE MIEDO A LA ACCION DE LA IGLESIA Y A QUE, POR LA MISMA, EL 

PUEBLO SE REBELE Y EXIJA SU AUTENTICA EMANCIPACION".'"1 

Podemos señalar como comentario adicional al párrafo anterior lo siguiente: que la 

declaración hecha por el párroco Guerra no deja de ser una fanfarronada producto de la 

inocencia, l¡i Ignorancia y el mañoso manejo que la Jerarqula ha sabido hacer de una falsa 

creencia, no teológica, sino social y política, que, por supuesto -Insisto- no modifican la realidad 

que se expresa en la lnd~erencia y falta de apoyo popular a las demandas polfticas del clero. 

EL CLERO, LA CRISIS Y FIN DE UN SEXENIO 

La práctica polltica de la Jerarquía, fundada en una estrategia de declaraciones, cuyo 

campo de batalla es la prensa nacional, tiene como objetivos dos frentes hacia los que se dirigen 

sus desatinadas, inconsistentes y variadas formulaciones. 

Por un lado, las que dirige al pueblo. Estas serán por lo regular y preferentemente de 

morigeración y conformismo (sobre todo en épocas navideñas), de llamados a la cordura y a la 

paz social (en épocas de crisis económica) y de condena (cuando incurre en insubordinación) 

hacia la autoridad establecida -marchas, mítines o peticiones justas de salario-, cuando se 

inclina hacia el consumismo, o cuando acude a la celebración de muales calificados como 

paganos. Ejemplo: las celebraciones de Semana Santa en lztapalapa. 

Por otro lado, las que dirige al gobierno. Estas serán -contrariamente a las lanzadas hacia 

el pueblo, por regla general contrarias a su sentir- una rara combinación de pronunciamientos 

de apoyo, de profunda queja, de "serias" advertencias de movilización, de gran seguridad en 

su poderío, y de angustiosos llamados de auxilio. 

Sin embargo, no siempre ha reflejado tal Inconsistencia, que otros llamarlan habilidad 

política. Tal fue el caso cuando en los dos últimos años del régimen de Miguel de la Madrid la 

embestida clerical mantiene un persistente ataque al sistema político en general y al gobierno en 

particular y que finalmente la llevaria a la Cámara de Diputados como invttada especial el 1 o. de 

11)1dem. 
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diciembre de 1988. 

Es bastante significativo que sea en los periodos de mayor inestabilidad económica y 

política cuando la Iglesia aparece corno el máximo crftico del sistema. Lo cierto es que la política 

económica desarrollada por el régimen del Presidente Miguel de la Madrid no despertó las 

sirnpatlas populares y los niveles de la Inflación y el endeudamiento llegaron a limitas que 

causaron gran desasosiego entre la población. Más aun. las prácticas electorales tradicionalmente 

viciadas en México ubicaban al PRI y a sus gobiernos en una situación do franca ilegitimidad. 

B panorama ecoo6mico sornbrlo y la situación palmea de franca efecvescencia configuraban 

las mejores circunstancias que el clero político podría desear para presionar a los gobiernos 

saliente y entrante hacia la satisfacción de sus fines y la consecución da sus anhelados 

privilegios. 

Los llamados ''Tallares da la Democracia" muestran a todas luces el dinamismo polltico del 

clero en su lucha por recuperar el espacio de poder que disfrutara siglos atrás. Así por ejemplo, 

el arzobispo de Chihuahua, Adalberto Alrnelda y Merino, daba a conocer su propio diagnóstico 

de la situación que prevalecía en México. Esto es lo que afirmaba en julio da 1967: 

"Crece en el pueblo la demanda de cambiar el sistema". Y argumentaba que, "cuando los 

sistemas sociopotlticos se vuelven inoperantes y llegan a ser Insoportables debido a una 

acumulación de errOfes, surge la necesidad histórica de cambiarlos y el pueblo mexicano se hace 

este planteamiento cada vez con mayor insistencia"."" 

Atento a la problemática sOcial -partirularrnenta ruando la pueda usar en su beneficio- la 

Jerarquía católica se colocaba a la vanguardia de las insatisfacciones populares con al noble fin 

de llevar "agua a su molino." La incapacidad del clero para movilizar a las masas utilizando su 

propia argumentación se pone aquí de manifiesto. La ola del descontento social habla crecido 

y la curia católica se colocaba cómodamente sobre ésta; izaban sus propias banderas y 

enarbolaban sus muy particulares peticiones: 

"Los católicos de Chihuahua demandan el respeto a la autonomía de las agrupaciones y 
organismos intermedios frente al Estado".''" 

Seguros de la situación y fieles a la premisa "con el campeón hasta que piorda" laJerarquía, 

por voz del sacerdote Dizán Vázquez, director del Centro Diocesano da Comunicación, expone 

los objetivos da su crítica y las razones da su participación política: 

"Con la realización de los Tallares de la Democracia, la Iglesia de Chihuahua no pretende 

moverle el piso al PRI ni dividir a sus militantes, sólo busca que sean consciGntes de su 

compromiso con Cristo y aporten a su partido lo mejor que tengan"."• 

Todavfa más, por si alguno dudara da la fidelidad da la Iglesia hacia el partido gobernante 

y viceversa, Dizán Vázquez afirmaría: 

12) luis Silva Garcia, corrospoosa!. LB Jomsds, JO de julio de 1987, p.5 
13)/dem 
14) José Amonio RO<Mn., La Jornoda, 23 de enero de 1987 p.9 

--46· 



" ... La mayoría de los priístas son católicos, aunque -matizó- unos más observantes que 

otros''·"'' 
Así, la Iglesia, en permanente análisis de la situación socioeconómica y política nacional, 

daba sus puntos de vista y "colaboraba ccn sus luces" en pro "del bien ccmún y de los 

indocumentados". Por ello, dijeron los prelados: 

"MEXICO DEBE MODIFICAR SU ESTRUCTURA POLinCA: CEM, 

"Los obispos de la Conferencia del Eplsccpado Mexicano, manifestaron que en tanto 

México no modifique adecuadamente sus actuales estructuras políticas, económicas, sociales 

y educativas, no se resolverá de fondo el problema de los indocumentados y continuará la crisis 

que desde hace ya varios a~os padecemos''."" 

El Episccpado puso a trabajar a sus hombres más lúcidos ccn el objeto de contribuir a 

resolver la grave crisis por la que atravesaba nuestro país. "Necesitamos -dijeron aquellas 

luminarias- una organización distinta y eficaz que garantice empleo, alimentación y mejores 

condiciones de vida para todos los mexicanos". El obispo de Zacatecas, Javier Lozano 

Barragán, Indicó que "Méxicc debe optar por un modelo independiente de desarrollo que v~a 

de acuerdo a su historia y a su idiosincracia, sin pretender imitar modelos extranjeros -socialistas 

o capitalistas, precisó-, que carecen de valo<es éticos y morales provenientes del aistianismo"."" 
No Importa cuál sea el tema; democracia, desempleo, Inflación, partidos polftlccs. No 

importa cuál sea el problema; indocumentados, educación, crisis eccnómica, reestructuración 

de sistemas politices etc. La Iglesia tendrá siempre una respuesta oportuna, una solución 

satisfactoria. Proporciona sus ideas -Incluso-- sin que nadie se las pida, tal es su vocación de 

servicio. Es más, ella misma se propone como modelo a seguir, "no al capltalismo, no al 

socialismo porquo carecen de valores éticos y morales provenientes del cristianismo". 

CERRANDO FUERTE 

Pasadas las elecciones del 6 de julio de 1988 y a tan sólo cuatro meses para que Miguel 

de la Madrid entregara el mando a su sucesor, el clima polfücc nacional era de verdadera 

agitación y en él la Jerarquía católica buscaba jugar un papel preponderante. A la guerra de 

nervios que padecía el régimen como consecuencia de la movilización política de los partidos de 

oposición, el clero contribuía de manera singular en la prensa nacional. Estas fueron algunas de 

sus declaraciones antes de que Carlos Salinas de Gortari asumiera la Presidencia de la 

República: 

"GRAVE MOMENTO POLITICO VIVE EL PAIS". En la prensa católica, CRITERIO, Julio 

González expone los puntos de vista de la Jerarquía respecto a la situación nacional de esos 

meses: 

15)/dem. 
16)/dem., 5 do mayo da 1987, p. a. 
17)/dam. 
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"Es necesario -declan- que todo católico haga un análisis profundo acerca de las 

elecciones que acabamos de vivir. El pasado 6 do julio la trascendencia de las mismas va a 

impactar de manera directa la vida de nuestras comunidades, nuestras familias y nuestra patria. 

"En esta ocasión la gente si salió a votar, si lo hizo conscientemente, se puede hablar de 

un verdadero despertar clvico y polltico, el abstencionismo fue diezmado, la esperanza por una 

patria mejor se hizo patente. 

"Sin embargo -termina diciendo la nota- vivimos un grave momento político. Existe una 
gran confusión respecto a quién es el triunfador en esta jornada electoral".<•• 

Racordef""' que no estamos tratando do descalificar, sólo por su contenido, el discurso 

y la práctica , ~ .:lerical -caracterizando por ser sumamente contradictorio para cualquier 

ciudadano en virtud de que no corresponde a la vida práctica de los prelados-, sino que en razón 

de su Inconsistencia y su fatta de consecuencia al presentarse frente al poder, los hace (tanto a 

su discurso pollticocomo a su práctica) sumamente lalsos a los ojos del pueblo, lo que trae como 

consecuencia una notable ausencia de solidaridad para con sus demandas. Por otra parte, no 

es el clero quien dirige la acción polltica de la ciudadanla, sino que la protesta social es 

aprovechada por la Jerarqula para lanzar sus propias demandas. Lo que aparece a simple vista 

es una muchedumbre inconforme a cuyo frente se encuentra un sacerdote del culto católico. 

lCuándo se ha visto que el alto clero sea solidario de las demandas populares? lCuándo so ha 

visto a la Jerarqula convivir y departir al mismo nivel con el pueblo? Hemos apuntado ya las 

caracterfsticas del discurso político dirigido al pueblo y seguiremos viendo cuál es la actitud 

clerical para con éste. Si alguien afirmara qua el clero manipula al pueblo, estarla diciendo la peor 

de las tonterías. El clero no puede manipular al pueblo. Aquel aprovecha el impulso de la protesta 

social para solicitar prebendas y canonjlas al poder del Estado. Este por su parte confunde 

religiosidad con proclericalismo. 

En suma, queremos destacar una práctica politica clerical fundada en la apariencia de su 

poder y utilizando como método la "fuerza" da las palabras. Dicha fuerza se expresa con mayor 

seguridad y virulencia en etapas criticas de legitimidad del sistema establecido. Tal es el caso de 

los últimos años del régimen de De la Madrid qua hemos abordado. 

En los momentos cruciales del sistema político mexicano, la Jerarquía católica asume 

actitudes de gran seguridad que, aun sin fundamento ni repercusiones en la sociedad la tornan 

sarcástica, "sapiente" y capaz de emitir juicios sobre cualquier aspecto de la vida social. 

Veamos las siguientes notas que dan testimonio de lo antes dicho: 

En voz de Talamás Camandari: "LOS POLITICOS DEBEN EVANGELIZARSE".''" 

Resutta verdaderamente sarcástica la recomendación de evangelización hacia un grupo 

con el que la Jerarquía ha convivido a lo largo de sesenta a~os. Resytta un verdadero cinismo, 

cuando sabemos que ni siquiera su feligresla está evangelizada. Y más irónica resulta la 

1 B)Jullo GonzAJez G.1 Críterfo, 2a quincena de julio de 1988 Primera Plana 
19)Manuel TalanW., Ctirorio, 2a quincena de julio, 1988, p.5 . 
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recomendación del obispo Talamás, cuando sabemos por medio de uno de los prelados que ni 
el mismo cuerpo sacerdotal conoce los Evangelios y por lo tanto no los pueden aplicar a la vida 
cotidiana: 

" ... en México los católicos, tanto sacerdotes como laicos, no están siendo útiles a la Iglesia 
de Jesucristo, porque desconocen el Evangelio y no lo saben aplicar a la vida práctica".""' Asl 
lo dio a conocer el sacerdote Gerardo Qulntanar de la Orden Dominica en la Primera Asamblea 
de la Comisión Episcopal de Pastoral Social que se llevó a cabo en León Guanajuato en agosto 
de 1981. 

Si algún perspicaz lector piensa que esa situación ha cambiado después de casi diez años, 
le puedo asegurar que na. Precisamente, después de cuatrocientos años, Ernesto Corriplo 
Ahumada, arzobispo primado de México, dio el inicio oficial a la cruzada de evangelización -
segunda después de la llegada de aquellos frailes misioneros en 1524- en su hornilla celebrada 
en la Basílica de Guadalupe el dfa 13 de enero de 1990, luego de haber encabezado (primera 
vez en decenas de años que un miembro de la Jerarquía preside una peregrinación) la 
peregrinación anual de la Arquidiócesis de México, --"la más grande del mundo"-y que tan solo 
congregó a diez mil peregrinos?'' 

Obsérvese el grado de convocatoria de la Iglesia católica, cuando en la Arquidiócesis de 
México, "la más grande del mundo", sólo asisten alrededor de diez mil peregrinos; y estuvo 
encabezada por el máximo dirigente de la Iglesia católica mexicana, Esto es, asistieron el 0.05% 
(medio por ciento de la población que integra el D.F.). 

Para que podamos comprender el valor de las cifras, quizá sea necesario poner otro 
ejemplo en el cual la población del D.F. se congrega masivamente: 

"El domingo 4 de marzo de 1990, 15 mil (qui~ce mil) personas se dieron cita en la Alameda 
Central para ver y oir a CELIA CRUZ Y LA SONORA MATANCERA""" 

lDónde está el liderazgo social de la Iglesia? lDónde su poder? 
La sociedad mexicana -ya lo hemos dicho- es religiosa, más no mayoritariamente católica; 

es creyente sí, más no fanática. 

UNA GUIA ANDA PERDIDA 

El paternalismo anacrónico manejado por la Jerarquía pretende hacer creer no sólo que los 
integrantes de la sociedad mexicana son menores de edad, sino que necesitan de un padre o 
una madre que los oriente, los guíe e ilumine en todas y cada una de sus acciones. Obviamente 
esa madre, esa maestra y esa luz es la Iglesia católica. Mejor dicho, hay quienes asl lo creen. 

Hay quienes ingenuamente creen que la tasa de crecimiento demográfico se verla 
notablemente disminuida si tan sólo la Iglesia católica alzara su voz solic~ando a sus fieles el uso 

20)Terasa Gurza, corrosponsaJ, Uno ~s Uno, 7 da agosto, 1981, p.6. 
21)Gaorgina Saldioma, La Jornada, 14 de enero de 1990, p.15. 
22)Radfo Red, Monitor de la manana, 4 do mano de 1990 
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de anticonceptivos, la planeación familiar o, en úttima instancia la abstinoncia sexual; como si la 

población se guiara por los preceptos morales de la Iglesia. O como si no fueran suficientes la 

escasez de fuentes de trabajo, el alto costo de la vida, la escasez de vivienda y la estrechez de 

perspectivas a futuro para reprimir todo deseo -por demás sano- de llenarse de hijos. 

Otros más consideran que la influencia de la Curia católica puede determinar la votación 

ciudadana en uno o en otro sentido. Como si los procesos económicos y políticos se dieran en 

el Interior de los templos y no al Interior de la sociedad real y actuante; o como si la ciudadanla 

fuera ciega o estúpida. 

La aeencla de una Iglesia líder y guía con fuerte influoncia sobre la sociedad, es fomentada 

principalmente por aquenos que primera y únicamente recibirán los beneficios. Es docir, los 

integrantes del doro político, la Jerarquía. Asf, no es raro encontrar declaraciones hechas en ese 

sentido: 

"El papel fundamental de la Iglesia en las elecciones se debe a que nosotros estamos 

CERQUITA DEL PUEBLO y tanto en sus alegrías como en sus angustias LO SABEMOS 

ESCUCHAR YTRAT AMOS DE RESOLVERLE SUS PROBLEMAS": Caríos Quintero Arce, obispo 

de Hermosillo. Entrevista de Aurora Berdejo, 23 de agosto de 1982.''" 
El papel de los actores sociales es muy claro y no debe cambiar --según los Intereses del 

clero: 

EL PUEBLO.- Un nlno que no piensa, un ser inmaduro que necesrta protección. 

EL CLERO.- Un protector, un padre, paciente, preocupado y comedido. 

Como si la dinámica social estuviese condenada al Inmovilismo al no escucharse la voz 
"autorizada" de la Jerarquía, ésta se deja escuchar con regular frecuencia; esta vez para 

conmínar ara ciudadanía a que se mantenga en "estado de decisión política" para lograr el fin 

que todo México anhela: la democracia. Para ello, "la Iglesia católica no cesará do estar 

animando, Iluminando e Instruyendo para que de ninguna manera se abstengan de cumplir con 

el deber de todo ciudadano"."" 

Por su parte Genaro Namilla, Presidente de la Comisión de Comunicación Social del 

Episcopado, sin despojarse del complejo de quinqué con el que suele vestirse la Jerarquía, 

aseguró: "que la Iglesia tiene derecho a opinar y a ILUMINAR la misma opinión pública". Y al 

abordar el tema educativo en el plano universrtario -no hay lfmrtes al poder iluminatorio de la 

Iglesia-, dijo que la UNAM "es un santuario que no se respeta. La Universidad está manchada 

y violada por ros políticos y por una serie de "chavos desviados políticamente que no quieren ni 

estudiar".''" 

23) Citado en la revista Nexos No. 78, junio d01984 p. 15 (el subrayado es mio). 
24)"la democracla en pañalos", editorial, Criterio, prensa cmonca, 2a quincena do juno do 1989. 
25)GenaroAlamllla "Perestroika a la Moxicana?,Critorio No. 12. 1a quincena de noviembre, 1988 p. B. 
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CONSTANTES Y VARIABLES DE LA PRACTICA POUTICA CLERICAL 

Creo que el panorama do declaraciones antes presentado y comentado nos puede servir, 

de alguna manera, para establecer con cierta precisión las constantes y variables de lo que aqul 

he considerado la "práctica política clerical" que se da, sobre todo en la arena polltica de la 

prensa nacional. 

Hemos dicho antos que la andanada de declaraciones pollticas hechas por la Jerarqula y 
sus voceros, está dirigida hacia dos frentes de la sociedad: el pueblo y el gobierno. Hacia el 

primero mantiene una actitud constante marcada por llamados a la paz y a la cordura, "jalones 

de oreja" y llamadas de atención, combinadas con exitativas a ejercitarse en la piedad, la 

humildad y el perdón. Asimismo dejará ver de vez en cuando su sincero desprecio por ciertas 

prácticas populares y manílestará su desdén hacia las masas cuando éstas, por su lndílerencla, 

no hagan suyas las demandas de la alta curia eclesial. Y nunca --esto es muy importante-

establecerá un compromiso para luchar al lado del pueblo por la reivindicación de sus 

demandas. 

Hacia la instancia gubernamental mantiene una actitud de permanente fidelidad matizada 

por los vientos políticos favorables o desfavorables al gobierno en turno, lo que da una apariencia 

de verdaderos desacuerdos que no son sino manifestaciones de un carácter voluble, oportunista 

y enfermizo cuyo origen está on una ausencia total de autocrltica y en su resistencia casi absoluta 

al cambio. 

Estas últimas caracterlsticas de constancia y variabilidad la conducen, con verdadera 

obsesión, hacia un sólo fin: alcanzar el sitio privilegiado de único conductor y gula "moral" de 

la sociedad. Con todo lo que esto trae consigo. 

Por supuesto que ello es prácticamente imposible dadas las características de la sociedad 

mexicana actual. Esto es, las ya señaladas en el capitulo precedente. 

POUTICA, REUGION Y SOCIEDAD 

Otro de los aspectos que ha limitado notablemente el apoyo -de la grey católica en 

particular y de la sociedad en general- a las demandas de la Jerarquía frente al Estado, ha sido 

la separación que los creyentes han hecho de estos dos aspectos de la vida social: religión y 

polfüca. 

Esta situación, que resiente principalmente la Curia eclesial, no es de ninguna manera 

casual. El hecho responde, cuando menos, a tres aspectos que serian fundamentales: 

Primero.- Una cuestión de tipo histórica ya manejada y mayormente conocida 

Segundo.- A una política de control establecida por la propia Iglesia desde su más antigua 

fundación que, basada en su estructura jerárquica piramidal, monárquica y autoritaria -<:uyas 

órdenes y decisiones provienen de una cúpula- ha Ignorado por completo los reclamos y 

sugerencias tanto de su base presbiterial, como de su feligresía en general. 
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Tercero.· A una situación de estricta filosofía del cristianismo, entre cuyas enseñanzas más 

conocidas popularmente se encuentran estas palabras atribuidas a Jesucristo: "Mi reino no es 

de este mundo". Y esta otra frase no menos popular: "Dad al César lo que es dol César y a Dios 

lo que es de Dios". 

Estos tres aspectos, aunados a otros anteriormente señalados, previo nen a la sociedad en 

general a integrar acrhicamente religión y polltica, lo que finalmente trae como resultado el 

aislamiento cupular de la Jerarquía. 

Cuando en 1989 un grupo da alumnos del prole sor Humbarto González Ortiz d9 la Facultad 

do Ciencias Polfticas y Sociales y el que esto escribo, realizamos una encuesta sobre religión, 

educación y política, los resultados obtenidos fueron fiel reflejo de Ja falta da integración entra 

esos aspectos a los quo hemos hecho referencia. A la pregunta les convenienta la participación 
del clero en la polftica?, nuestros encuestados (680 personas de los más diversos estratos 

sociales) respondieron. en términos absolutos, de la siguiento manera: SI, 16.5 por r:i'Jnto; NO, 
80.9 por ciento; indecisos, el 2.6 por ciento (vor anexo 1, gráfica 5). 

Es claro que nuestra afirmación sobre la sociedad mexicana religio:.;a poro r.o prcclorical 
encuentra en Ja respuesta social una fuerte baso do apoyo. 

Los jóvenes por su parte, población mayoritaria en México, capaces do asist'r i;1csi·1amente 

a una peregrinación y caminar i 5 kilómetros on ascenso hacia el santuario dol Corro (i+:i Cubilote. 

man~estaron -mayoritariamente·- su no adhesión al clero politice al responder da la manera 

siguiente a la misma pregunta, les conveniente la participación del clero en política?: 

1.· Sí, legal y limitadamente (4.0 por ciento). 

2.· sr. podrla orientar pollticamente al pueblo (6.5 por ciento). 

3.· sr. son ciudadanos comunes y tienen derecho (3.0 por ciento). 

4.· No, serla causa de conmcto (15:0 por ciento). 

5.· No, sus Intereses son muy particulares (26.5 por ciento). 

6.· No, sus fines son otros (40.0 por ciento). 

7.· No, porque tendrla más poder que el gobierno (4.0 por ciento). 

Ver gráficas. Anexo No. 2. Jóvenes e Iglesia 

Es patente el hecho de que Jos jóvenes, la gran esperanza de Ja Iglesia -a decir del mismo 

Ganare Alamilla- no parecen estar dispuestos a seguir y a apoyar la lucha del clero político por 

la restauración de sus privilegios. Las razones están en los diferentes puntos que hemos tocado 

a to largo de este trabajo. 

CRITERIOS DIVERSOS, RESPUESTA UNICA 

Es posible constatar, a través de Ja prensa escr~a. la falta de unidad de la Iglesia católica 

en todos y cada uno de sus pronunciamientos, sean estos morales, sociales o políticos. Esta 

d~erencia de criterios, se manifiesta no sólo del bajo hacia el alto clero, sino también se manifiesta 
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a nivel de la alta curia eclesial. 

Las d~erencias, en si saludables, no lo son en tanto que la estruct\Jra jerárquica piramidal 

no las tolera. Sin embargo, éstas se dan y abarcan todos los aspectos que le son propios asf 

como aquellos en que dicha agrupación pretende inmiscuirse. Veamos algunos ejemplos: 

En política.- "La mod;ficación del articulo 130 constitucional y el establecimienlo de 

relaciones diplomáticas entre México y el Vaticano no represenlan en este momento una cuestión 

priorttaria, afirmó el director del Conlro de Estudios Guadalupanos, Enrique Robarlo Salazar. 

"Desde mi personal punlo de visla -·dijo- creo que estamos bien como están ahora las cosas. 

"No siento que haya necesidad de eslab!&eer relaciones de manera oficial, ni en uno ni en otro 

sentido".~ 

Por su parte Gonaro Alamilla, al abordar el tema de las relaciones diplomáticas México

Vaticano, aseguró que "siempre sorá posilivo que nuestro país sostenga este tipo de relaciones 

con el mayor núrnoro de Estados posibles". "Sin embargo, precisó, lo que nos interesa primero 
es el reconocirnic>nto de la perscnJ.!idad jurídica de la lg!esia ... "w. 

En lo ótico.· " ... el hombre moderno ha sido rebasado por su tecnología, ya que pese a que 

ha llagado a la luna. anda como perdido on este mundo porque ya no le da importancia al valor 

espiritual -dijo monseñor Girolamo Prigione en Tianepantla- "Por ello, aseguró, el hombre no 

tardará on caer; serán su propia insensatez, su soberbia y miedo los que precipíten su calda. "La 

Iglesia-añadió el nuncio aposlólico- HA HECHO SU OPCION POR LOS POBRES y busca darle 

alivio a sus almas, para que los efectos del modernismo no los perjudiquen más"."" 

Sobre el mismo punto, el obispo de la Vicaria Tarahumara, monseñor José Uaguno Farlas, 

externó su propio punto de vista y reconoció que "HISTORICAMENTE LA INSTITUCION 

ECLESIAL HA MOSTAADO CLARAS PREFERENCIAS POR LAS CLASES RICAS Y 

PODEROSAS"."'1 

En la moral sexual.- "Luego de seña/arque los anticonceptivos son la causa principal del 

libertinaje, el cardenal José Salazar López, obispo de Guadalajara, afirmó que ras campañas y 

programas de control natal, son promovidas por intereses económico-políticos nacionales y 

transnacionales que distorcionan la paternidad responsabfe y pisotean la vida",r.x:, 
Por otro fado, en Oaxaca más do cien sace¡dofas se rebelan contra las disposiciones de 

la Jerarquía cenlral encabezada por el delegado apostólico Giro/amo Prigione. Las causas del 

conflicto son varias. A saber: En primer lugar exigieron el cese del hostigamiento a fa línea de la 

opción preferencial por los pobres. Curiosamente tal planteamiento lo hicieron frente a Prigione, 

quien, a casi un año de distancia, habla declarado en TianepanUa sus simpatías hacia la opción 

por los pobres como línea fundamental de la Iglesia. 

26) José Anroruo Rom:.in., reportero, La Joma.da, 25 de a.brtl de 1989. p. 2:1. 
27) ldem., 24 da mayo de 1989, p. 13. 
28} Elvia Andrade, en El Universal, 2 do abril do 1989 {ol subrayada es mio). 
29) José Antonio Roman, LsJornads, 11 do noviembre de 1989 p. B. 
30) Uno mtls Uno, 4 de marzo de 1961 p. 6. 



En segundo lugar, que el seminario regional de Ella volviese a tener los anteriores 

programas educativos, congruentes con la opción elegida en la región. 

En tercer lugar, la restitución de su autoridad al obispo de Oaxaca, Bartolomé Carrasco, 

quien fuera sustituido, desde la cúpula Vaticana. por el coadjuntor Héctor González. 

Finalmente, los curas de esta región pastoral mostraron su inconformidad por las decisiones 

autoritarias de la jerarquía central AL NO PEAMiTIRSELES LA PRAC1 !CA DEL AMASIATO, que 

en Oaxaca alcanza ya los niveles del 75 por ciento. 

" ... Que empiecen a arrojarnos piedras quienes estén limpios de pecado', dice Bartoloml\ 

Carrasco, arzobispo de Oaxaca, donde los sacerdotes (el 75 por ciento) han violado el voto de 

castidad" ."'1 

En una reunión a puerta cerrada, 180 sacerdotM exigieron a monseñor Prigione depusiera 
su actitud autoritaria. El ambiente era de verdadera tensión y la asamblea terminarla con una 

verdadera muestra de lo irreconciliable de las dos posiciones: 

"Al concluir la reunión, todos se sentaron a comer. Priglone, flanqueado por Héctor 

González y Bartolomé Carrasco --callados casi siempre- presidió la comida, bajo un cuadro de 

la última cena. Después se encaminó a la capilla para oficiar una misa para los sacerdotes. Con 

franco desdén, sólo alrededor de sesenta asistieron a la hornilla, los demás se regresaron a sus 

comunidades"."" Donde quizás los esperaba una dulce compañia. 

FIN DE LA UNANIMIDAD CATOUCA 

"Lo que ha pasado en los últimos cincuenta años empezó al extremo sur, empezó en Chile 

y también en las Antillas; luego subió por los Andes y en los últimos veinte ru'los ha llegado a 

Centroamérica, ha entrado a reductos campesinos e indígenas en los cuales durante ciento 

cincuenta años fracasaron todos los misioneros protestantes; pero hoy no fracasan."_r:u; 

En efecto, por alguna razón --que Carlos Monsiváis encuentra en el oscurantismo y la 

intolerancia clericales-- la presencia de otras Iglesias en México había sido ocultada. No obstanle 

éstas han ido en permanente ascenso en toda Latinoamérica. Hoy día, las cifras que se manejan 
sobre el número de católicos que se han convertido a alguna secta en Latinoamérica --el 

continente de la esperanza lo llamó Juan Pablo 11-- es del 20 por ciento."'' 

En si, ra preocupación de la Iglesia católica por la pérdida constante y creciente de 

feligreses, no lo sería tanto si ello luera sólo producto de lo que González Casanova denominó 

"profanización de la sociedad". El problema de esta organización religiosa no es sólo la creciente 

secularización, urbanización y mayor nivel de información alcanzado por la sociedad mexicana 
de nuestros días, sino fundamentalmente el grado de penetración que han logrado las dilerentes 

31) Rodrigo Vera o Isidoro Yesc(ls, "Con pretexto del abandono del celibato, el Vaticano repnme a sacerdolos 
que optan por los pobres", Proceso No. 697, Pp. 20·23. 
32) Jean Meyer, Revista Nexos. septiembre, 1989, p. 23. 
33} Sergio GonzAfoz Aodrlguez. "Numeralia", Nexos No. 145 enero, 1990, p. 31. 
34) Meyer, op. cit. 
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denominaciones religiosas instaladas en nuestro país. 
Es en este punto donde el espejismo del 90 por ciento con que suele regodearse la 

Jerarquía y sus acríticos seguidores se desvanece y ocupa su lugar un "monstruo de mil 

cabezas" al que llaman el "monstruo de las sectas". 

Para la Iglesia católica éste es el verdadero peligro a vencer. Su indignación no conoce 

límites cuando oye hablar o habla de las sectas. Se sabe incapacitada para competir en buena 

lid por la feligresía. Las sectas en México ··pese al 90 por ciento·· han marcado, en muchos 

aspectos, las pautas a seguir en la difusión y práctica de la religión, así como las nuevas formas 

en la consecuslón y permanencia de sus respectivas clientelas. La lectura de la Biblia, las 

Escuelas de Pastoral, las convivencias de católicos, la organización de eventos religioso-polftico

musicales efectuados en estadios de futbol y arenas de box y lucha son accione~ emprendidas 

hoy por la Iglesia católica tomadas a partir de las enseñanzas que la práctica protestante ha 

sentado como precedente. 

Todavía hoy, algunas personas siguen creyendo que la única agrupación religiosa que 

puede reunir a miles de gentes en un sólo sitio, es la Iglesia católica. Veamos que tan cierta puede 

ser esa afirmación: 
8 1 B de noviembre de 1989, la organización cató6ca dei1ominada RENOVACION CRISTIANA 

EN EL ESPIRITUSANTO, convocó a su feligresía a una reunión que tendríaverificativo en la Arena 

México de esta ciudad capital. Bajo el nombre de Gran Encuentro Arquidiocesano, se reunieron 

en el cttado lugar 17 mil católicos que escucharon los discursos de los líderes religiosos y faicos 

conminándolos a la participación politica, oyeron misa, comulgaron, comieron, rezaron hasta el 

cansancio, participaron en una supuesta sesión de curaciones milagrosas auspiciadas por el 
Espíritu Santo y compraron algún libro o una camiseta con la Imagen de Jesucristo. Todo ello en 

una sesión maratónica que duró de las B de la mañana a las 6 de la tarde. 

Uno pudiera pensar que el poder de convocatoria de Ja Iglesia católica como agrupación 

religiosa es único e indiscutible. 

El problema ··para la Curia católica·· es que en México ya no es única. Que la unanimidad 

católica ha llegado a su fin. 

En ese mismo escenario, los Testigos de Jehová se habían reunido una semana antes, sólo 

que ellos lo hicieron por tres días consecutivos: Viernes 10. sábado 11 y domingo 12 de 

noviembre; y los tres días llenaron la Arena México. 

Diversos testimonios dan constancia de este nuevo fenómeno de reconversión masiva en 
nuestro país. Jean Meyer comenta en entrevista hecha por Rolando Cordera a varios intelectuales, 

periodistas y políticos, para tratar el tema de ía relación Iglesia-Estado: 

"Rafael Segovia decía que según los censos del Estado, el 90 por ciento de los mexicanos 

se declara católico. Eso --dice Meyer·· ya no es cierto. En el Estado de Tabasco, la propia 

Secretaría de Gobernación dio cifras que demostraban que las sectas protestantes son 
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mayoritarias. Es una de las grandes novedades del país." Consecuentemente, "el gobierno no 

deberla encerrarse en un diálogo con la Iglesia católica""'' finaliza diciendo el investigador. 

AUMENTANDO UNA CREENCIA 

D. Jesús Reyes Heroles -a él se le atribuye la frase- dada que "en política, lo que parece 

es". Ahora bien, parafraseando a D. Jesús, podríamos decir también que. "en la poli:ica como 

en el amor, todo se vale". 

Seguramente, pocos dudarán de la veracidad de ambos apotegmas. Del primero. por venir 

de un sel'lor de la política; y del segundo por estar configurado a partir de la sabiduría popular. 

Pero.io obstante que lo dicho por D. Jesús es cierto, reconozcamos sin embargo, que todo tiene 

un llm~e. 

Durante muchos años, la política a nivel mundial -·no sólo en México- se ha estructurado 

a partir de pareceres y no de realidades palpables y perdurables. 

Una de esas creencias que se vivió a nivel nacional, fue 11el milagro mexicano". Luego, la 
realidad se hizo patente y la crisis económica casi arrasa con el sistema político establecido. 

Otra de las fantasías elaboradas desde la cúpula fue esta: "vamos a administrar la 

abundancia". Luego, lágrimas y mil perdones. 

Para el caso que nos ocupa (el "poder" do la Iglesia fronte al poder del Estado) ya homes 

señalado dos creencias que necesariamente deben tomar el lugar que les correspondo para así 

dar paso a las realidades. La primera es la mil veces repetida fantasla de que el 90 por ciento de 

los mexicanos son católicos; la segunda serla esta: "el gobierno tiene miedo al poderde la Iglesia. 

Hemos hecho referencia a un buen número de razones por las que la primera creencia no 
tiene razón de ser y por lo mismo no debo seguirse alimentando de tal manera una mentira. 

La segunda, dadas las circunstancias de nuestra sociedad actual y lus condiciones por las 

que atraviesa la Iglesia católica, debe ser con urgencia desechada para dar paso a una relación 

fundada en el diálogo veraz, ya que si nos atenemos a lo dicho por D. Jesús Reyes Heroles, si 

el gobierno salinista parece a los ojos de los observadores tener miedo a la acción polltica de la 

Iglesia, es porque efectivamente le teme. En tales circunstancias la posición gubernamental serla 

la de un permanente gobierno de facto que no logra legimitarse y que está en constante riesgo 

de sosobrar. No creo que sea el caso del actual gobierno pese a los problemas que en diversas 

materias se le han presentado. Si algún riesgo corriese el gobierno mexicano actual, éste no 

vendría de Ja Iglesia católica. 

CALIBRANDO lA CORREIACION DE FUERZAS 

Estamos de acuerdo en el sentido de que hasta este momento nuestras observaciones han 

estado dirigidas, básicamente, hacia nuestro principal objeto de estudio, es decir, la Iglesia 

35) Uno r003 Uno, 13 de dOe!llbro do 1984, Pp. 1, s y 23 (el subrayado os mio) . 
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católica. Sin embargo, nos hemos asomado también a la sociedad mexicana y hemos se11alado 

las caracterlsticas que la definen, tanto desde el ámbito de los creyentes católicos, como desde 

la perspectiva más amplia de la sociedad on general. En lo que se refiere a nuestro primer objeto 

de estudio se han establecido sus características actuales tanto en sus circunstancias particulares 

como trente a la sociedad que la rodea. De ahl que se haya considerado que, frente al poder 

público, la correlación de fuerzas no le sea en ningún modo favorable. 

Ahora, si bien es cierto que a través de la Investigación nos hemos encontrado con una 

Iglesia cuya capacidad de demanda y convocatoria se halla en los niveles más bajos de toda su 

existencia, lque nos puede decir la sociedad misma y, muy especialmente la juventud, respecto 

a un hipotético conflicto entre la Iglesia y el Estado? 

Los resultados que se obtuvieron, datan de los primeros cien días del gobierno salinísta. 

Recordemos que en esos días las acciones gubernamentales emprendidas, ubicaban al 

presidente en niveles muy aceptables de popularidad y consenso. Por otro lado, hemos de decir 

que nuestra encuesta fue realizada on plena Semana Santa, en la que --se supone- eí fervor 

popular podría de alguna manera inclinar la balanza en favor de la Iglesia católica. En suma, 

podemos decir que al momonto do realizarse la encuesta, los dos supuestos contendientes se 

encontraban en igualdad de circunstancias. lCuáles fueron los resultados? 

A la pregunta, "si se diera un conflicto entre la Iglesia y el gobierno lde qué lado estarla? 

Con el Presidente o con el Papa". Estos son los resultados absolutos tomando en cuenta al 100 

por ciento pe nuestros encuestado.s: amas de casa, estudiantes, proresores, etc. 
a) Con el gobierno (33.2 por ciento). 

b) Con la Iglesia (17.5 por ciento). 

e) Del qua tuviése la razón (22.4 por ciento). 

d) Con ninguno (20.9 por ciento). 

e) No contestaron (6.0 por ciento). 

Ver gráfica No.6 en el anexo 1. 

Por su parte, les jóvenes en nuestra muestra, de 18 a 35 años se manifestaron de la siguiente 
manera: 

a) Con el gobierno (34 por ciento). 

b) Con la Iglesia (14 por ciento). 

c) Con quien tuviése la razón (24.0 por ciento). 

d) Con ninguno (23.9 por ciento). 

e) No contestaron (4.5 por ciento). 

Ver gráficas en el anexo No.2: Los Jóvenes Opinan. 

Diversas interpretaciones pueden hacerse de las cifras presentadas en los 2 cuadros 

anteriores, y si bion es cierto que no considero que la que yo haga pueda ser la mejor, si Intentaré 

una interpretación objetiva y sin apasionamientos. Dejo tal como está aquella primera interpretación 
que hice de la encuesta, misma que puede ser consultada en el anexo No 1. 
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De entrada se observa que tanto en uno como en otro cuadro las cifras son muy similares. 
Recordemos que los porcentajes del primer cuadro corresponden a la población en general. Es 
decir, al grueso de nuestra muestra que estuvo compuesta por gente desde los 18 hasta los 80 
años; formada por d~erentes clases sociales y de las más diversas ocupaciones. Los resultados 
obtenidos para nuestro segundo cuadro corresponden específicamente a una población joven 
(entre los 18 y los 35 a~os), generalmente estudiantes y empleados en el sector privado. f'/er 
encuesta Anexo No 1, "composición de la muestra"). Por tanto si sabemos que la población de 
nuestro paJs es mayoritariamente juvenil, podríamos conslderar entonces que las. cifras aportadas 
por este sector cobran una mayor relevancia en nuestro análisis. Así, en la confrontación directa 
lglesla-Gobiemo, la población joven de México tiende a manifestarse más pro-gubernamental y 
menos clertcal (34 y 14 por ciento respectivamente). Los porcentajes son bastante significativs. 
Sin embargo, es poco probable que tanto una cifra como otra, on las actuales circunstancias 
pueda dispararse hacia arriba o hacia abajo. Sobre todo tomando en cuenta el escaso podar do 
convocatoria pollllca y liderazgo moral qua tiene el clero. Recordemos que en momentos de crisis 
social, el clero político se hace más v!sible,no porque sea la vanguardia de la protesta social, sino 
porque se "engancha" a ésta sólo para aprovechar su impulso y enarbolar banderas que poco 
o nada tienen que ver con las demandas. prioritarias de la sociedad. 

Ahora bien, voMendo a las ~ras que nos ofrecen los cuadros que estamos analizando, es 
necesario que nos detengamos sobre los incisos marcados con la letra "e". En ambos casos, 
la respuesta rebasa el 20 por ciento {22.4 y 24.0 exactamente). La respuesta razonada da 
nuestros encuestados respecto a un hipotético enfrentamiento entre la Iglesia y el Gobierno y su 
posible participación en uno y otro bando fue: qua ésta estaría dada en función da aquel qua 
tuviera la razón. La respuesta no debe de ninguna manera sorprendernos, ya que marca el alto 
grado de madurez y reflexión de nuestra sociedad actual. 

Ya el 12 de diciembre de 1984 el cardenal Ernesto Corriplo Ahumada dalba cuenta de tal 
situación. SI bien no se alegraba del cambio experimentado por nuestra sociedad, por motivos 
que parecen obvios. En aquella ocasión -en la Basílica de Guadalupe- "Corripio hizo una severa 
autocrftica a la situación que atraviesa la Iglesia por una •exagerada' carencia de sacerdotes, 
pero atribuyó lo anterior alos cambios ocasionados POR LA CULTURA YLA EDUCACION, lo que 
ha trastocado una cultura que antes se sustentaba en tradiciones familiares y en religiosidad 
popular y MUY POCO EN CONVICCIONES RAZONADAS Y EN ESTUDIOS PROFUNDOS"."" 

Esta sociedad madura que razona y renexiona todas y cada una de sus decisiones no es, 
en ningún modo, una sociedad con tendencias proclerlcales y esto lo sabe el máximo 
representante de la Iglesia católica en México. "Corriplo expresó que la fe se ha reducido en el 
lntertor del hombre y de la sociedad y predomina el secularismo coi:no una convicción de este 

mundo a caminar sin Dios".''" 

38) Unomdo Uno, 13do dclombrede 1964, Pp.1, Sy 23. 
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En su desesperación e impctencia el prelado no acierta on Ja Interpretación del sentimiento 
social o bien, opta pcr evadir una realidad palpable: SI a Dios, NO al clero (ver gráficas 3 ,4 y 5 
en el anexo). Hemos visto en páginas anteriores el grado de coherencia de los "razonamientos" 
políticos de la Jerarquía lo que haco más comprensible su preocupación. La respuesta de casi 
una cuarta parte de la sociedad ha sido clara y contundente: estará con quien tenga la razón. 
llas razones del clero son las razones de la sociedad? No, evidentemente. 

Finalmente, un porcentaje también muy respetable (incisos "d") externó su decisión de no 
participar en ninguno de los dos bandos. La respuesta dada -pcr un 20.9 por ciento de nuestra 
población total tomada como muestra y pcr un 23.8 correspcndiente al sector joven-· no creo 
que deba ser considerada simplemente como una man~estación de neutralidad. Puede por 
supuesto estar Implícita tal determinación, sin embargo la decisión de no Inclinarse por uno u otro 
protagonistas nos llevarla, pcr vía corta, a considerar que para este sector el pcsible conflicto no 
constituye en si parte de sus preocupaciones. De hecho tal actitud --por lo demás muy 
respetable- configura otra de las características de nuestra sociedad: la phxa/idad de pensamientos 
y actitudes. 

En suma, podemos estar ciertos que el planteamiento de un hlpctético conflicto --entre la 
Iglesia católica y el Gobierno mexicano actual-y la representación gráfica de la respuesta social 
configuran el sentir y las características reales de nuestra sociedad actual. Estas serian a mi 
parecer las caracterlsticas generales de la sociedad mexicana actual que, en la correlación de 
fuerzas, más que ser definitivamente favorables a la instancia gubernamental son marcadamente 
contrarias a la agrupación clerical: 
1.· Respetuosa (en términos moderados) de las instituciones. 
2.· No proclerlcal. 
3.· Madura y reflexiva. 
4.· Plural. 

Caracterfsticas que la jerarquía católica no debe Ignorar si, como Jo afirma, desea 
participar en beneficio de nuestro país o en busca del bien común . 
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IV. LA IGLESIA CATOLICA, UNA 
CORPORACION DEPENDIENTE 

Desde tiempos muy remotos, Iglesia y Estado han convivido e incluso compartido el poder. 

Esta relación tan estrecha entre dos entidades con fines diametralmente opuestos, recibió, en 

la Edad Media. el nombre de Teoría de las Dos Espadas. Recordemos quo en México la conquista 

espaflola se llevó a cabo precisamente bajo este esquema teórico: la espada y la cruz. 

Reconazcamos sin embargo, que dicha relación no fue nunca una relacién tersa y que 

cuando el conflicto se exacerbaba no siempre el poder temporal podia somoter al poder 

espiritual. 

No obstante, con el paso del tiempo y el desarrollo de las sociedades, el poder espiritual 

fue perdiendo preeminencia y cediendo ·-no sin conflictos- terreno al poder Estatal (o instancia 

temporal). 

Hoy día, en el caso concreto do México, el recuerdo de aquel pasado medieval no termina 

de extinguirse y tanto del lado clerical como del seglar se mantiene viva la "teorla de las dos 

espadas". En el primer caso por intereses de la misma agrupación religiosa; en el segundo, por 

una ausencia de profundidad en el análisis. Para ejemplificar sobre ambos casos traigo a la 

memoria la disertación del obispo de Cuernavaca, Luís Reynoso Cel\lantes, acerca de la Iglesia 

como corporación autárquica. Enseguida, cito textualmente la idea que sobre tal agrupación 

expone ··a su vez- Abraham Nuncio en su libro titulado El PAN. 

Para el obispo, "la Iglesia no sólo es distinta del Estado, sino independiente de éste y de 

cualquier otra sociedad". Más aun, "es una sociedad pertecta y sobrenatural; por consiguiente, 

repugna que una sociedad (la Iglesia) que por su fin es sobrenatural esté subordinada a una 

sociedad (el Estado) inferior por su fin".''1 

Por su parte Abraham N • .mcio -que por supuesto no guarda rolacíón alguna con el nuncio 

Apostólico Girolarno Prigíone- nos refiere lo siguiente: 

"El partido de la derecha en México (el PAN) cuenta con dos poderosas fuerzas y sus 

correspondientes aparatos de probada eficacia movilizadora: la burguesla empresarial y la 

Iglesia. Ambas se han quejado, en un manipulativo exceso de subestimación, de arrinconamiento 

y marginalidad. Es -continúa Nuncio- todo lo contrario. Los organismos empresariales y las 

instancias jerárquicas de la Iglesia son demasiado visibles en la política del país justamente a 

causa de su actividad desplegada y epicéntrica" (sic). Todavía más, "con 10,000 sacerdotos, 

míles de misas diarias, alrededor de 17 mil escuelas que atienden a más de 300 mil alumnos, más 

conventos, más dispensarios, más hospitales, más inslituciones de beneficíencia, más 

1) Luis Aaynoso Cervarno, "La lg!esla es corporación auttuquiea", Excclslor, 24 da marzo do 1969, 1 a plana. 
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organizaciones civiles y/o militantes de laicos BAJO SU CONTROL, la Iglesia ES UN AUTÉNTICO 

ESTADO DENTRO DEL ESTADO" ··Concluye Abraham Nuncio."' 

Es comprensible la exposición del Obispo de Cuernavaca en la que hace una apologla de 

la agrupación a la que pertenece. En ella, obviamente, los intereses de la Jerarqufa se manifiestan 

de la manera mas abrupta y rudimentaria. 

Por otro lado, es también comprensible el parecer de Abraham Nuncio respecto a dicha 

corporación, dado que, guiado sólo por lo aparente, sus conclusiones se quedan en la más 

espantosa superficialidad. 

Si bien es cierto que la "embestida clericai" -término al parecer acuñado por el mismo 

Nuncio- ha sido virulenta en las palabras, no ha podido Ir más allá, fundamentalmente, porque 

no ha encontrado eco en Ja sociedad. Diversos grupúsculos que apoyan a la Iglesia no dejan sino 

ver la Inconsistencia da su discurso y la debilidad e indiferencia de sus aparentes bases sociales. 

Por otra parte, el gobierno mexicano -·en sus diferentes facetas- a partir del establecimiento del 

modus vivendi, ha sabido ser tolerante e inteligente en su relación con Ja Iglesia. Ha respetado 

a la agrupación de tal modo que no sólo no ha llevado a cabo persecución alguna en contra de 

los clérigos, sino que ha llevado esa relación a niveles de una verdadera amistad personal entre 

gobernantes y prelados; ha respetado las man~estaciones de culto externo hechas principalmente 

por Ja feligresía católica, ha respetado la libertad de cultos y ha brindado su apoyo a Ja Iglesia 

a tal grado que podrfarnos decir que es -entre las diversas denominaciones establecidas en el 

país- Ja consentida. 

Por tanto hemos de dejar bien claro, a lo largo de este caphulo, que Ja relación Iglesia· 

Estado planteada como un conflicto entre ambas instancias, en el que esté en juego el Estado 

mismo, la paz social o la estabilidad gubernamental, no deja de ser una falsa apreciación. 

Más aun, no es una exageración decir que la Iglesia católica en México se ha hecho, en su 

larga relación con et Estado, profundamente dependiente de éste. A tal punto ha llegado su 

dependencia, que por sí sola no tiene capacidad para inducir la reforma que derogue o modifique 

los artículos constitucionales que afectan directamente sus Intereses, ni tampoco para hacer 

prevalecer sus cerradas normas morales. 

EL FALSO CONFLICTO 

Hasta antes del 1 o. de diciembre de 1988 la idea ··generalmente aceptada- era que entre 

la Iglesia y el Estado mexicano existía un conflicto, generado en la última década, de tal magnitud 

que en caso de desbordarse podría llevar a situaciones de verdadero descontrol social. Sin 

embargo, aquella fecha y el acontecimiento histórico que le acompar'ló, puso en la mesa de las 

reflexiones el tema de Ja relación Iglesia-Estado, y el alud de información precedente permitió, 

no sólo desechar la idea de un Estado jacobino y anticlerical, sino conocer más a fondo lo que 

2) Nuncio, Abraham. El PAN, Ed. Nueva Imagen, México, 1986, pp100.101 (el subrayado os mlo). 
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los medios de comunicación escrtta denominaron "romance entre sombras". 

ROMANCE HITRE SOMBRAS 

El semanario Proceso de facha 12 de diciembre da 1988 presenta a sus lectores un 

reportaje cuyo titulo es el siguiente: "Se hace público al romanea Iglesia-Estado". Y con ánimo 

profético señala el camino que seguirá dictio "romanes": "Hacia las 1elaciono; con el Vaticano".'" 

El mismo semanario haca un esbozo histórico, que parta do 1926 hasta nuestro dlas y en 

el quo podemos darnos cuenta de la estrecha relación entre la 1g1osi3 católica y r:I Estodo 

mexicano mismo que me permito transcribir da manera resumida. 

"Desde que Plutarco Elias Callos decidió la expulsión del pais del delegado apostólico 

Jerga José Car auna, en 1926, las relaciones diplomáticas entre Móxico y el Vaticano 11on de.:: rnUo 

entre la prudencia y la discteción. Pero ta voluntad del Estadv dti no ag:~~1r lQ~ z:::;L:J:; de su .:uíejo 

conflicto con la Iglesia, así como la da ésta de ir mejorando las cond1ci:::>nPs dt- Gu ~:onv;voncia 

con aquél, han configurado la armonía que reina entre ambos desde fines c!si ~. ,",''GL'i,o de Lf.zaro 

Cárdenas que, con el tiempo, ha ido en aumenio. 

"Iniciado cuando la Jerarquta no apoyó el segundo alzamiento cr;s1mo y :.J1 :a ex1:,;·;Jpiat.:ión 

petrolera, el romance entre el Estado Mexlcano y el clero \1ega hoy a su me::jor momE-nto. 

"Mostrando el camino por las rep.rimiendas del genera! CtJCenas a sus x1:it::i.rt:ücJrDs 

jacobinos, y por la confesión pública de ManuelAvila Camacho de su fo catoi11.:a, .. :.d ~·ct~r(.:ffl\tmto 

entre politices y prelados ha llegado a tenor un sello de amistad porsonol. 

"Fue Adotto López Mateas, ya fuera de la Presidencia, el primer político de aito niel en 

entrevistarse con un Papa, Paulo VI. Todavía no muy hecho a la idoa. et presidente en turno, 

Gus1avo Dlaz Ordaz, habla juzgado "inoportuna" una posible visita del Papa en México. 

solicitada por el arzobispo Miguel Darlo Miranda. 

"Dos presidentes en funciones y un expresidente más, se entrevistaron con un pontícife. 

Luis Echeverr!a lo hizo dos veces con Paulo VI; una en Roma. en 197 4, y la segunda en las 

Naciones Unidas, el 18 de abril de 19n. José López Portillo dio la bienvenida y se entrevistó con 

Juan Pablo 11, durante su visha a México, en enero de 1979, ocasión en la que Karol Woj1yla 

también so reunió con Miguel Alemán Valdés, en la delegación apostólica. 

"Pero fue Díaz Ordaz quien decidió, como Presidente, el estrechamiento de relaciones con 

la Santa Sede. Amigo de Miranda y del delegado apostólico Luigi Raimondi, Diaz Ordaz delegó 

en Luis Echeverrla la responsabilidad de mejorar los nexos con la Iglesia. 

"En 1970 se iniciaba una etapa muy activa en las relaciones Estado-Iglesia. Era común qua 

los funcionarios hablaran con el arzobispo primado. Lo era también que el presidente Echoverria 

consultara a los obispos, e incluso los llamara a reuniones da gabinete, pgra encontrar 

soluciones a problemas regionales. 

3) Proceso, Nom. 632, 12 de diclomllfe de 1988. 
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"Pero no terminó ah! la cooperación entre el régimen y la lglesfa. En vfsperas de qu luora 

dado a conocer el nombre del cardidato del PRJ a 13 Presidencia, Echevocrla deciáó cornun;cárselo 

a Miranda. Envió a Jorge Martlnez Gómez del Campo para hacerlo. Esle último, radical 

antijuarista, entró a escena con una tesis profesional cuyo tftulo no vacila en mostrar la posición 
del autor: El despojo de los bienes eclesiástico en México. Estudio histórico y jurldico. 

"Ante el anuncio del candidato, el cardenal se mostró indiferente: 

·Ah, el secretario de Hacienda .... 

-Al señor Presidonle le oustarb que ud. mandara un saludo al candidato --sugirió meloso el Sr. 

Martínez Gómez. 

·Bueno, ly yo por qué? Ni lo conozco --respondió el Cardenal. 

"Enterado LE de la respuesta, exclomó: \Qué barbaridad, quo error he cometido! Quiero 

reunirlos para que se conozcan. 
"López Portillo conoció al carclonc,¡ t.liranda en la casa de Mar11nez Gómez del Campo, lugar 

de muchas otras reuniones entre altos funcionarios y miembros del clero. Fausto Zer6n Medina, 
secretario particular de Martínez Géme;:, recuerd?1: "Se hizo una muy buena relación. Ah[ mismo 

acordaron que el candidato se reunida con varios obispos dumnte la campaña, en entrevistas 

qua el mismo Miranda mreg!arln". 
"Asl sucedió. Desde entonces los encuentros de los candidatos presidenciales prifstas con 

representantes eclesiástico so han repetido. Miguel de la Madrid se entrevistó, como aspirante 
a la Presidencia, con un número mayor de obispos que su antee<isor. Carlos Salinas de Gortari 

lo superó en la campaña pasada, reuniéndose con 75 de los 77 obispos, faltando sólo José 

Alberto Uaguno y Arturo Lona".1•1 

Ahora bien, la cronolog!a antes expuesta tiene el objeto de dejar claro que entre el poder 

civil y la Jerarqufa católica, ha existido desdo hace varias décadas una relación prácticamente 

estable, sin conflictos y sin sobresaltos. Tal situación nos conduce, indefectiblemenle, a 

cuestionarnos acerca de cuál es el problema que subyace bajo el aparente conflicto enlre esas 

dos entidades. 

El problema estriba en que, independientemente de esa relación idílica que se ha dado a 

lo largo de casi todo el siglo XX, lanto la Iglesia como el Estado enfrentan -·en sus respectivos 

ámbttos-· graves problemas de legilimidad. 

Es cierto, como lo señaláramos desde la introducción, que ambas instancias han cosec:hado 

lo mejor de los buenos tiempos, y hoy ambas se enfrentan al descrédito después do haber 

medrado a cos!a de sus gobernados y sus feligreses respectivamente. Hoy ambos parecen 

querer reivindic<Jrse mutua y simultáneamente. 

El prob!ema para la Iglesia es que no encuentra la fórmula para lograrlo. Es más, no parece 

que su objetivo sea realmente reivindicarse ante su feligresía o ante la sociedad. Tampoco 

4) Bettrtln del Ala, Pascal. Proc.oso, NUm. 632, pp. e y 9. 
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queremos decir que busque la animadversión de la ciudadanía, sino que lo que podemos 

apreciar de la actitud clerical y sus demandas es esencialmente un deseo casi obsesivo por 

recuperar privilegios que fueron posibles en épocas ya muy remotas y ante sociedades 

completamente distintas a la que hoy vivimos. 

Si bien el Estado Mexicano ha man~estado -no sin resistencias-- una disposición al 

cambio, ta Iglesia católica está encerrada en viejas concepciones monárquicas absolutistas que 

la imposibil~an a una integración nacional en la sociedad mexicana de nuestros días. lA quién 

recurre? lQué estrategia utiliza? lCuáles han sido sus resuttados? lQué es lo que realmente 

solicita? 

DESPERTANDO EN EL NUEVO SIGLO 

Después de SO anos de dorm~ar a la sombra del Estado, la Iglesia católica y su Jerarquía 

han despertado y, al hacerlo, se dan cuenta que no sólo tienen menos fieles --y por tanto menos 

ingresos económicos--, sino que en et panorama religioso nacional ya no está sola. r J:..:merosas 

sectas se han distribuido a lo largo y ancho del país en franca competencia con e!la y, además, 

con éxito. Por otra parte, el crecimiento poblaciona!, el desarrollo de centros urL¡_nos H 

informados y con otro nivel educativo-- así como la creciente pluralización de la sociedad, han 

planteado y plantean graves retos para una Iglesia que se creyó única e indivisible. 

La Iglesia católica mexicana --generalmente reaccionaria-- no despertó en 19G2 con el 

Concilio Vaticano 11 cuyas propuestas de reforma, de fondo y forma, so vieron frenadas no sólo 

por la inercia clerical tradicional, sino por la clara división que surgió al intmior de 13 Iglesia en 
dicho Concilio: la corriente tradicional, cuyo apoyo decidido y franco era para los grupos 

dominantes; y la corriente progresista, que so indinaría hacia la opción preferencial por los 
pobres. Para el caso mexicano, cuya Iglesia adoptó los cambios de forma más no de fondo, 

seguirla, en este último sentido, la línea tradicionalista. Excepcionalmente, los obispos Samuel 

Ruiz, Arturo Lona y Sergio Méndez Arcea enarbolan la bandera progresista de la acción 

preferencial por los pobres en sus respectivas diócesis, adjudicándoselos el sambenito de 

marxistas y la consecuente satanización de sus personas. 

La Iglesia católica no despertó en los años sesenta. Todavía esperarla un poco más (casi 

dos décadas), y esa espera estaría acompañada del disfrute y la comodidad que el modus 

vivendi le brindaba. Seguiría, complacida, al amparo de la tutela informal del Estado. 

PA1ERNAl..JSMO ANACRONICO 

La creencia de que la alianza establecida con un Estado en permanente expansión --que 

coincidía teóricamente con los planteamientos eclesiales de la Mela- le garantizaría a la Iglesia 

en México su penmanencla por los siglos de los siglos, tardarla todavía en desvanecerse. 

Cuando en 1962 el Concilio Vaticano 11 da cuenta de la necesidad de los cambios al interior 
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de la Iglesia para adecuarla a las circunstancias del momento, la Iglesia católica en México daba 

muestras de somnolencia mental. Seguía su tradicional y cómoda indiferencia ante los cambios 

que la realidad planteaba y vivía el ensueño alucinante de su propia droga: el opio teórico de la 

tutela. 

Casi veinte años después se despierta al sentir los embates de la crisis que se habla 

manifestado severamente hacia fines de los años setenta. La crisis, que habrla de ir perdiendo 

fuerza diez años después, había dejado --al margen de sus secuelas negativas·· el cambio 

positivo y radical de una sociedad rnás participativa que habla luchado durante décadas por 

sacudirse el paternalismo estatal y sus principios autorttarlos. 

En estas circunstancias, la Iglesia despierta y se da cuenta de que el pueblo -gigante 

dormido como le dice cuando no le llama plebe o muchedumbre-- habla también despertado y 

que el paternalismo ejercido por el Estado no podrla sostenerse más. Y he aqul que, sin romper 

definitivamente con él --lo que significarla un suicidio político en las actuales circunstancias-- la 

Iglesia, encabezada por su Jerarquía, empieza a tomar distancias y se desata lo que se conoce 

como "la embestida clerical" de los años 80. 

El ataque do la Iglesia al Estado. sus métodos tutelares, paternalistas y autoritarios, no 

suponen en modo 2lguno al abandono o modificación --por parte de ésta-- a su concepto de 
autoridad, que no es otra cosa qua un autoritarismo disfrazado, ni tampoco de su concepción 

teórica de la tutela. Nada de eso. Sin embargo, la Jerarquía habla percibido con plenitud, aunque 

con bastante retraso, la necesidad de los cambios y, con desasosiego manifiesto, la magnitud 

y la dificultad de los mismos. Consecuentemente, y sin dramatismos, podrlamos decir que la 

Jerarqula con la vista nublada por la desesperación sólo atinaba a tirarle palos al enorme bulto 

del Estado, su otrora enemigo, pero, para los tiempos que corrlan, su compañero, su aliado y 
confidente. 

Durante decenas de años -podrfamos irnos hasta los tiempos de la Colonia-- el clero en 

México manejó su concepto de autoridad y de tutela con tal disciplina y religiosidad que su visión 

del pueblo llano y mayoritario no le mereció nunca respeto ni compasión --no digo lástima, sino 

con-pasión; con entrega-- y lo vio siempre como al menor de edad, el desvalido, el Incapaz e 

ignorante al que hay que conducir como a un rebaño de ovejas. 

Este marcado desprecio por su feligresla se manifestó en un total abandono del trabajo 

evangelizador (serio y constructor), con los consecuentes resultados de un constante y 

permanente desapego no sólo a la doctrina sino, fundamentalmente, a la Iglesia y a la pretendida 

autoridad de sus representantes. As/, los años 80, sorprende a la Jerarqula un pa/s que se dice 

mayorttariamente católico, pero que no asiste a las iglesias en la medida, calidad y circunstancias 

de un país de jóvenes y "eminentemente católico" y que, por lo tanto, no sólo no aporta su óbolo 

con la religiosidad que las necesidades y la misma crisis impone, sino que, además, presenta una 

base social muy débil al contar entre sus ausentes a la juventud, es decir, a la mayorla. 

La Iglesia enfrenta entonces no sólo el problema de una sociedad que se laiciza y urbaniza 
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rápidamente, sino que, además, la proletarización de la misma --provocada por la crisis-· tiende 

adescapttalizarla y a exhibir en toda su magnitud la ilusión de su poderlo. A la debacle de la misma 

contribuyen, de manera notable, las sec'.as religiosas establecidas en nuestro pals. La ccmpetencia 

Impone la necesidad de la reflexión critica y el replanteamiento de cambios serios y acordes con 

las realidades del momento. Ese es el reto. 

MOVILIZACION O EXTINCION 

Ante esta panorámica nada halagüeña, la Iglesia y su Jerarquía se enfrentan a la disyuntiva: 

la movilización o la extinción. Al optar por la movilización el camino se bifurca nuevamente: por 

arriba o por abajo. La opción finalmente escogida es: por los dos planos ··dándole mayor énlasis 

al de arriba. La teorla del paternalismo y el tutelaje se volvla a Imponer y se cerraba as! el círculo 

vicioso que se i1ici6 en 1926 con la guerra oistora, sólo que hoy bajo cira.mstancias diametralmente 

opuestas a las de aquellos años: el desacato ·-más abierto que simulado-· a la Constitución de 

1917 y la lucha por la derogación o reforma de los artículos 3o., So., 24, 27 y 130 constitucionales. 

La opción que aquí he denominado "por arriba", implica enfrentar al Estado. Pero dicho 

enfrentamiento no puede suponer una lucha por el Estado mismo ··Y eso lo sabe muy bion la 

Jerarqula- ni mucho menos la utilización de una via violenta. 

El enfrentamiento con el Estado implica hoy la necesidad de presionar y negociar. La vla 

de presión, por su parte, supone la utilización de la "fuerza moral" de la Iglesia para con la 

sociedad, la amenaza de movilización social y la orientación de su fstigrosb h8cin cuerpos 

políticos adversos al gobierno. As! como también la orientación volada -subliminal- do la grey 

católica para cuestionar la validez de las normas legales que la controlan. 

Simultáneamente ··presión y negociación- la Jerarquía dialoga ccn la cúpula política a fin 

de llegar a un acuerdo del cual aquélla resulte favorecida. Aunque su objetivo central no es 

obtener "migajas" cerno dicen sus representantes, sino derogar y reformar el contenido del 

articulado constituc_ional que los constriñe formalmente a ámbttos específicos de la sociedad: los 

templos y la conciencia individual de sus integrantes. 

Dentro de esas negociaciones, seguramente encuentra un lugar muy especial la petición, 
por parte del clero, de no permitir el avance de las sectas --cualquiera que ésta sea-· avecindadas 

en nuestro pals y de ser posible erradicarlas definitivamente; ya que --según argumentos 

cíericafes-son fuente de división entre los mexicanos y germen de conductas antinacionalesque 

ccrroen la soberanla del país. 

B. VERDADERO RETO 

La opcíón aquí denominada "por abajo", implica todo un trabajo de evangelización y 

acercamiento a la población que la Jerarquía no promueve en demasía o ccn la misma pasión 

con que lo hace "por arriba", en el enfrentamiento verbal contra el Estado. Esto es as! por varias 
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razones: 

1.· Porque no cuenta con el material humano necesario y bien capacitado (seminaristas, 

sacerdotes, monjas, misioneros y evangelizadores laicos). 

2.· Porque no tiene los recursos económicos suficientes; y los que tiene no los utiliza para ese 

fin. 

3.· Porque el trabajo de la evangelización tiene un retraso de siglos. 

4.· Porque sabe que no cuenta con el apoyo social que necestta. 

5.- Porque, finalmente, evangelizar a 85 millones de mexicanos es un trabajo de titanes. 

Consecuentemente, el panorama de la segunda opción resulta claramente desalentador 

para la Jerarquía, lo que la lleva a canalizar !Odas sus esfuerzos en el diálogo cupular con el 

gobierno. 

Este hecho --particularmente notable- revela hasta qué punto la Iglesia depende del 

Estado, del gobierno y sus representantes, no sólo para conseguir la modificación o cancelación 

de ros artículos constitucionales, sino fundamentalmente para seguir presente como una 

agrupación religiosa de prestigio e influencia sobre la sociedad mexicana. 

Granados Roldán en su libro La Iglesia Católica como Grupo de Presión, resume de 

manera acenada la idea que aquf estamos manejando: 

"Como Institución, la Iglesia latinoamericana en general y mexicana en particular, nació 

como una Instancia políticamente controlada, roglamentada y dependiente. Es decir, como una 

institución que para todas sus actuaciones, debió valerse de sus relaciones poríticas. Este hecho 

dio paso a una 6Vangelizaclón superficial, puesto que por una parte, desvió recursos hacia la 

política y, por otra, entro su feligresía no siempre neces~o de lealtades firmes"."' 

UNA IGLESIA ENTIW~PADA 

Víctima de su propia intransigencia, sus complejos da poder y su marcado desprecio por 

el pueblo llano, la Iglesia católica en México se encuentra hoy prácticamente entre la espada y 
la pared. La teoría de las dos espadas es ya obsoleta, pero la Jerarquía no parece darse cuenta. 

Matizada en los términos pero con idéntico significado en el fondo, la Iglesia y su Jerarquía 

solicitan hoy al igual que los sínarquistas en 1943, que el articulo 130 (Y otros) sea derogado; 

"Queremos que se reformo el artículo 130 constitucional. Pedimos que la Iglesia católica 

tenga en México no sólo una condición decente, como la disfruta en cua!quier pals civilizado sino 

una snuación de privilegio, como le corresponde en derecho por haber sido ella la constructora 

de nuestra nación. En México, contrariando nuestros antecedentes como pueblo, la Iglesia 

Católica ha sido perseguida y obligada a vivir en los estrechos límttes de los templos y las 

sacristías"."' 

En aquel tiempo -según lo relata Mario Gil! en su libro sobre el Sinarqulsmo- se erectuar!a 

5) Granados ~oldM, op. cit., p. 26. 
6) GiU, op. cit., p. 216. 
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una especie de consulta popular en la que el cuestionario sería del tenor siguiente: 

1.· lEstá usted de acuerdo en que los asuntos del culto religioso queden a merced de las 

autoridades civiles? 

2.- lEstá usted de acuerdo en que nuestro gobierno sea ateo? 

3.· lEstá usted de acuerdo en que la Constitución niegue personalidad jurídica a la Iglesia 

católica? 

4.- lEstá usted do acuerdo en que se confunda a los sacerdotes católicos con los profosionistas 

y que el ejercicio de su alto ministerio pueda ser estorbado pcr leyes civiles? 

5.- lEstá usted de acuerdo en que para abrir nuevos templos católicos se necesite el permiso 

del Gobierno ateo? 

6.- lEstá usted de acuerdo en que se impida a los sacerdotes católicos heredar de una persona 

que no sea de su familia? 

"Si no está de acuerdo con todo lo anterior --termina diciendo en su cuestionario el 

periódico El Sinarquista en su edición No. 246·· quiere decir que lo repugna lo que dispone ol 

artículo 130 de la Const1tuc1ón ... Traba je usted. haga propaganda. empélieso en que todo 

México exija la reforma al articule 130 constitucional. para que podamos gozar ce libertad 

religiosa".(1) 

Ignoro si tal cuestionario haya sido alguna vez aplicado a la población mexicana y. si tal fue 

el caso, cuáles hayan sido sus resuttados, pues el autor mencionado no nos lo hace saber, sin 

embargo estamos seguros de que si hoy se quisiese aplicar tales cuestionamientos a nuestra 
pcblación éstos antes de ser contestados provocarían la risa de los encuestados y el sarcasmo 

casi generalizado do los medios de comunicación, especialmente de la prensa. Amón de que una 

véz contestadas las preguntas, éstas registrarlan en su mayoría una respuesta afirmativa. O bien 

-como ha sucedido en la actualidad-· que la pcblación manifieste su falta de solidaridad a las 

demandas de la Iglesia a través de su aparente indiferencia. 

Tal cosa lo sabe la Curia eclesial y por tanto se previene de tal inconveniente. De esta 

manera. el 13 de noviembre de 1989 La Jamada publicó las declaraciones del Obispo Genaro 

Alamilla. vocero del Episcopado Mexicano, en alusión a algunos partidos pclíticos como el PRO 

y el PAN que se habían manifestado a favor de que le fuese reconocida la personalidad jurídica 

a la Iglesia: "No necesttamos que nadie habla por nosotros" -<lijo Alamilla en tono au1osuficiente

y agregó: "la Iglesia no busca ni ha buscado voceros o proselitistas que la apoyen en las 

negociaciones para su reconocimiento jurídico o para que el pals establezca relaciones 

diplomáticas con el Vaticano"."' 

Más directos, más precisos y más seguros de su falta de apoyo popular. los jerarcas a 

través del periódico católico Criterio en su número 32, señala en su sección editorial -en franca 

alusión al plebisctto solicitado por algunas gentes tanto dentro como fuera de la Iglesia·· que: 

7) ldem. p. 2t6. 
8} VlctorCardoso, La Jamada, 13 de noviembre de 1989, p. 3. 
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"Las leyes se deben ordenar al bien común, al bienestar, y no deben solicitarse por el juicio 

y EL VOTO FALAZ DE LA MUCHEDUMBRE, sino por la verdad y la justicia".'" 

Bueno lno afirman que el 90 por ciento de los mexicanos son católicos? 

Bien saben los jerarcas de la Iglesia que la mayorla de la población mexicana no es católica, 

y que en caso de que así fuera, ésta no se manifiesta simpatizante de la alta curia eclesial y sus 

desorbttadas como contradictorias demandas. 
Consecuentemente, la Iglesia católica está entrampada, no por una reglamentación que 

formalmente la controla, sino por su anacronismo teórico y por una sociedad que no tolera ser 

avaoallada, ni manipulada por el oscurantismo clerical, ni por cualquier ideología sea ésta del 

signo que fuere. 

Ante tales circunstancias la Jerarquía espera, con marcada dependencia y con singular 

ilusión, que sea el Estado el que una vez más la revitalice y le devuelva la dignidad perdida en 

batallas anteriores. precisamente, contra la Nación Mexicana. 

El anacronismo y la dependencia de la Jerarquía se manifiestan, de manera patética, en las 

doclaraciones hechas a la prensa por los prelados católicos: 

Reynoso Cervantes, obispo de Cuernavaca: "La Jerarquía católica espera que sea el 

presidente de la República, Carlos Salinas de Gortari, quien envíe al Congreso de la Unión la 

iniciativa para reformar el artículo 130: aunque advirtió, que la sola modificación de este artlculo 

nada vale, mientras no se realice una reforma profunda para garantizar plenamente la libertad 

religiosa, la cual incluye otros artículos como son: el 3o., So., 24 y 27".'", 

Genaro Alamilfa, vooero del Episcopado: Hoy, felizmente, el presidente de la República se 

encuentra en una actitud de avance, de reconstrucción y desarrollo de una mejor democracia 

y no como quienes aún piensan en instaurar regímenes bajo ideologías que se desmoronan 

como el Muro de Berlín".'"' 
Manuel Talamás Camandari, obispo de Ciudad Juárez: Luego de utilizar su ya clásico 

lenguaje intransigente y bravucón al afirmar que "en ta modificación del artículo 130 la Iglesia no 

aceptará migajas", Talamás --traicionado por la impotencia- declaró: " ... no serla deshonesto 

por parte de la Jerarqula católica aceptar su reconocimiento jurídico como resultado de una 

iniciativa de ley ENVIADA AL CONGRESO POR El EJECUTIVO"."" 

Los obispos antes citados constttuyen de hecho la parte del bloque clerical más Intransigente 

en la lucha por reconquistar antiguos privilegios. Sabedores de su incapacidad real, recurren a 

la única instancia que consideran puede ayudarlos: el jefe del Estado, el Poder Ejecutivo. Al 

hacerlo manifiestan, no sólo su desatino político, sino también su impotencia, su desesperación 
y su dependencia creciente hacia el Estado. 

9} Criterio, NUm. 32. 1a quincena de octubre, 1989, p. 3 (el subrayado es mio). 
1 O) José Ant.onio Rom:tn, La Jornada, julio 28 de 1989, p. 40. 
11) VlctorCardoso, La Jornada, 13 de noviembre de 1989, p. 3. 
12) La Jamada, 9 do noviembre de 1989, p. 14 (el subrayado os mio}. 
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Inocentes y cínicos a la vez los Jerarcas de la Iglesia "califican de sinceras las Intenciones 

del presidente Carlos Salinas de encauzar al pals dentro de un proceso modernizador"; 

entendido éste, por la Jerarquía. como el proceso que borrando de un plumazo la historia negra 

de la Iglesia, devuelva, por decreto presidencial, los privilegios de que disfrutara en el pasado esa 

agrupación. Aferrados a sus ansias de poder, se duelen al saber que " ... el presidente de la 

República muchas veces NO PUEDE HACER LO QUE EL QUISIERA, debido a que el sistema 

político se asemeja a una red en donde a los primeros que atrapa son a tos gobernantes"."11 

No me explico cómo la Facultad de Ciencias Políticas no ha contratado todavla los servicios 

del profesor Talamás Camandari. 

lVISOS DE CAMBIO? 

Afortunadamente en la sociedad mexicana la pluralidad existe. Y, para bien de la misma 

Iglesia esa pluralidad también se manifiesta, dándolo a ésta la posibilidad de la coherencia y la 

racionalidad. 

"No todos los obispos confían en las promesas del gobierno -nos dice Rodrigo Vera en 

Proceso·~, muchos las ven como un señuelo mediante el cual la administración de Salinas trata 
de ganar al clero para tegitimarse".rHJ 

La anterior deciaración corresponde al arzobispo de Hermosillo, Sonora, Carlos Quintero 

Arce y es, en efecto, un acerto que puede conducir a una explicación racional del hechci \'o darle 

al clero más racionalidad a sus actuaciones, muy cercanas al infantilismo: a sus manifostE?ciones, 
unas veces "triunfalescas" y otras de profunda decepción: 

Sergio Obeso, expresidente de la CEM: "La Iglesia tendrá un nuevo estatuto jurfd!co. 

Cambiará todo el pals", dijo."" 

Genaro AJamilla: "No es inaudito pensar que en este sexenio se reconozcan las relaciones 
entre Iglesia y Estado"!•• 

Adotto Suárez Rivera, Presidente de la CEM: "Están dadas las condiciones para modificar 

el 130 constitucional"."" 

Luis Reynoso Cervantes: "Muy pronto se reconocerá a la Iglesia Católica." Redactó un 

"completísimo estudio sobre el articulo 130" dijo."" 

Genaro Alamilla: " ... se confiesa desilusionado porque el Plan Nacional de Desarrollo no 

diga una sola palabra respecto a la Iglesia. "Nos hablan dado esperanzas de que las cosas iban 

a cambiar","" dijo, al mismo tiempo que se enjugaba una lágrima. 

13) ldam (el subrayado es mio). 
14) Rodrigo Vera, Proceso, Núm. 666, 7 de agos10 do 1989, p. B. 
15) La Jomads, 15 de noviembre de 1988. 
16) ldem., 24 de mayo de 1989, p. 13. 
17) ldem. 31 ele mayo de 1989, p. 3. 
18) lclom. 24 de julio de 1989, p. 44. 
19) El Financiero, 12 de junio de 1989, p. 43. 
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En efecto, algunos Integrantes de la Jerarquía no aciertan siquiera a controlar sus 
emociones, encerrados como están en la esfera de la dependencia y la ilusión. 

Más centrado en sus reflexiones, el arzobispo de Herrnosillo afirma que muchos obispos 
sienten que "se utilizó a la Iglesia" al Invitarla a la toma de posesión de Carlos Salinas de Gortarl. 
Asimismo, el prelado se declara abiertamente contra las modificaciones legislativas: "Para 
cambiar las leyes deba habar, primero, una maduración popular. Para conseguirla -supone el 
arzobispo- se requiere educar al pueblo por medio de una aclaración histórica sobre el papel 
de la Iglesia en México. Coincido en que deba reconocérsela jurídicamente, pero no ahorita. No 
tenemos por qué acelerar un hecho ante el cual el pueblo aún no toma conciencia""" -finalizó 
diciendo el Sr. Quintero Arce. 

LA INVITACION Y SUS RAZONES 

Carlos Salinas de Gortar1 hubo de Invitar a la Jerarquía católica a su toma de posesión, no 
sólo por el acercamiento entre sombras que se había dado a partir de 1926 con el "modus 
vivendi", sino, fundamentalmente, por las circunstancias particularmente diflclles, tanto del país 
como de su personal llegada a la silla presidencial. La necesidad urgente de legitimación lo 
condujo a una concertación con los grupos más dlsímbolos de la sociedad, entre ellos la Iglesia 
católica, cuya supuesta representación del pueblo de México seña de gran utilidad para los fines 
de legitimación desde el poder del nuevo mandatario. 

Nada concreto se había establecido al hacerse público este acercamiento entre el poder 
civil y el eclesiástico. Lo más que se había dicho -por par1e de Salinas de Gortar1- era que existía 
la necesidad de Iniciar un diélogo entre todos los sectores de la sociedad al cual denominó 
"concertación". V que las relaciones Iglesia-Estado debfan modernizarse. Esta última declaración 
que podría ser Interpretada de muy diversas formas, fue Interpretada por la Jerarquía en el 
sentido de que el nuevo presidente estaba abriendo la puerta para la reforma constitucional que 
caprichosamente demanda el clero desde la misma promulgación de la Constitución en 1917. 
Falsas eran las expectativas en ese sentido. Dejemos sin embargo, abierta la posibilidad de que 
si no eran las expectativas falsas en su totalidad, las posibilidades de satisfacer las principales 
dem~das del clero político sí eran en verdad escasas. Eso lo sabía o lo podrla haber dolducldo 
la Jerarquía, pero bien sabían que "no hay peor lucha que la que no se hace". Además ya se había 
encarrerado el gato, ahora sólo faltaba atrapar al ratón. 

OTRA VEZ FRE!iTE AL GOBIERNO 

Reconozcamos que la lnvilación a dialogar, para "modernizar" la relación Iglesia-Estado, 
que hiciera Salinas de Gortari a la Alta Curia católica fue una verdadera decisión de alta política, 
combinada con audacia, buena fe y sutil maquiavelismo y que, para los fines Inmediatos que 

20) Procoso, op. cit., p. e. 
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perseguía, su éxito fue total. 

Pero lqué es lo que ha sucedido después de aquella histórica fecha? 

A principios de agosto de 1989, es decir nueve mes~s después do haber estado en la 

Cámara de Diputados y ser invrtados especiales a la toma de posesión del presidente CSG, la 

Iglesia y su Jerarquía seguían pugnando por la reforma constrtucional o la derogación de 

aquellos artículos que la restringen formalmente. Hablan pasado nueve meses en los cuales el 

clero polltioo habla hecho derroclle de triunfalismo combinado con grandes muestras de 

excesivo optimismo. Sin embargo, a la fecha no habla pasado nada. O mejor dicho, habla 

sucedido que el optimismo se estaba terminando, que la euforia desatada tendla a opacarse por 

completo y ello se debla, principalmente, a que no habla la menor señal por parto del gobierno 

salinista de continuar el diálogo tendiente a solucionar las demandas de la curia católica. En el 

inter, el Presidente habfa dícho que tres oran las premisas fundamontalos !30hre las qua so 
establecerla el diálogo entre la Iglesia y el Estado: 

1.· Separación Iglesia-Estado. 

2.- Libertad de creencias; y 
3.- Educación laica. 

inútil es decir que la Jerarquía no acepta, en estricto sensus, ninguna de las tres. 

Por otra parte, la sociedad civil -en términos generales- no manifestaba, ni lo tinca anora, 

el más mínimo interés por apoyar las peticiones de la Jerarqula Consecuentemente el 

desencanto y la desesperación hablan ya hecho presa del cuerpo eclesial que dirigla la 

operación "En busca del fuero perdido". Más aún, el Secretario de Gobernación. Fernando 

Gutiérrez Barrios, habla declarado enfáticamente -·tal y como lo hizo cuando afirmó que "la 

iglesia existe", lo cual no es ninguna mentira-- que no habria cambios a la Constitución (3 de 

agosto de 1989) en ciara alusión a la solicitud del alto clero. 

Nuevamente se ponla en juego la "habilidad, el ingenio y la contundencia" del discurso 

polltico clerical para enfrentarse "al gobierno ateo". El domingo 30 de julio -días antes de la 

declaración del Secretario de Gobernación-- ante las evidencias ciertas de que no se modificarla 

la Constitución, en todas las iglesias católicas de la República Mexicana, el sermón principal fue 

tltulado: "Quien pide recibe", aún más "por medio do su molesta insistencia". Lectura del Santo 

Evangelio según San Lucas.O'' 

Asf, apoyándose en un pasaje evangélico, los sacerdotes justifican y al mismo tiempo hacen 

saber, velada y "subiiminalmente", su estrategia a seguir para obtener el reconocimiento y la 

personalidad jurídica de la Iglesia frente al Estado, ya que quien pide, forzosamente tiene que 

recibir y si se solicita tozudamente la derogación de los artículos constitucionales que la afectan, 

éstos serán derogados; se moleste quien se moleste, no importan r~ones, sólo hay que porfiar 

con "necia insistencia''. 

21) Vida del Alma, Semanario de instrucción religiosa. 30 de julio de 1989. 
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Pensando en que la estrategia veladamente anunciada y fundada en la necedad y capricho, 

no serla suficiente, la Jerarqula habría de recurrir a su mejor aunque ya gastada arma: la amenaza 

de la movilización. 

El 7 de agosto de 1989 el semanario Proceso publica, desde su portada. los planes de la 

Iglesia para hacerse oir por el Estado y por voz del presidente de la Conferencia del Episcopado 

Mexicano (CEM). Adolfo Suárez Rivera. declara que: La Iglesia prepara movilizaciones". 

Una vez recuperados de la sorpresa que produce ese tipo de desplantes, las preguntas 

obligadas son: lCómo lo hada? y lcómo le irla? Suárez Rivera contesta a la primera pregunta: 

"Empezaremos de arriba hacia abajo". Ninguna novedad para empezar. "Primero haremos 

reuniones con los obispos para discutir el problema. Después con los sacerdotes de todas las 

diócesis. Luego con \os laicos cualificados (sic) y las comunidades de base. Y, FINALMENTE, 

CON EL PUEBLO, al que vamos a concientizar para que por si mismo se vaya expresando a 

través de manifestaciones y documentos dirigidos al presidente de la República."" 

Es patente quo la brecha existen to entro la Iglesia y el pueblo es ancha y profunda, además 

de estar llena de onormes obstáculos mismos que ya hemos mencionado páginas atrás. 

PARA CERRAR EL DEBATE 

Las pretendidas movilizaciones con las que amenaza el clero no dejan de ser un exceso en 

el lenguaje que, finalmente, revelan hasta qué punto las demandas de la Jerarqula estan 

cargadas da sinrazones que nunca encontrarán eco en la sociedad. 
Las doc\amciones de Suároz Rivera en las que expone su plan movi\lzador, plantean 

nuevamente el falso concepto que por siglos ha manejado la Curia eclesial respecto al pueblo: 

un muñeco sin voluntad propia al que se puede manejar y manipular y con tan solo darle algunas 

Instrucciones caminará, irá y dirá lo que la Jerarqula desee. 

La Iglesia en general y su Jerarqula en particular debieran entender que no es con 

amenazas al poder civil, ni con sermones politicos carentes de veracidad como podrán recobrar 

privilegios que el mismo pueblo les retiró. Las circunstancias actuales imponen la necesidad de 

otros métodos, de otras teorlas. La asunción de la idea de que ya nunca podrán ser lideres únicos 

en el panorama religioso de México es una necesidad imperante para la Iglesia hoy dla. 

Por su parte, el gobierno salinista intenta cerrar el debate que él mismo impulsó y lo más 

seguro es que lo logre, pues el interés nacional no es apoyar la entronización de la Iglesia católica 

como religión y como agrupación dominante. Nuevamente ha sido el Secretario de Gobernación, 

Fernando Gutiérrez Barrios, con motivo de la ceremonia conmemorativa del 184 aniversario del 

natalicio de D. BenitoJuárez, quien ha hecho saber que la separación Iglesia· Estado es un hecho 

irreversible y que "las instituciones no están en fase de experimentación", En su discurso 

Gutiérrez Barrios fue claro y contundente: "En tanto signifiquen tranquilidad y paz social, las ideas 

22) Proceso, 7 da agosto de 1989, p. 6 (el subrayado os mio). 
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que definen el perfil de nuestra nacionalidad seguirán siendo irreversibles. Por eso se confirman 

cotidianamente la libertad de creencias, la educación laica y la separación de la Iglesia y el 

Estado. No se puede cancelar lo que se conquistó con tanto esfuerzo, ni enajenar aquello que 

ya registró y juzgó la historia". 

El discurso, que prácticamente cierra el debate sobre la supuesta pugna entre la Iglesia y 

el Estado, la supuesta violación a los derechos humanos y la ausencia de libertades religiosas, 

hizo referencia a la Consfüución como el "basamento jurídico de nuestro acontecer; compendio 

de un continuado empeño por mantener incólumes los derechos humanos, sin privilegios ni 

fueros para nadie"."" 

Con un lenguaje no coloquial, pero entendible finalmente, el Secretario de Gobernación en 

su discurso pronunciado frente al Presidente CSG, parece tener la intención de dejar clara la 

pcsición de la administración salinista en relación a las demandas del clero político. El problema 

por supuesto no termina ahí. El reto, que es en sí para la Iglesia y no para el Estado, permanecerá, 

seguramente, pcr mucho tiempc. 

2:l) Ls Jamada, 22 de mano do 1990, 1a plana 
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V. NOTAS FINALES SOBRE LEGITIMIDAD 
MORAL E IGLESIA 

La política moderna, emprendida durante la segunda mttad del gobierno encabezado por 

Miguel de la Madrid y retomada con mayor determinación por el presidente Canos Salinas de 

Gortari al iniciar su mandato, representa, en esencia, el deseo social de abandonar viejas 

prácticas de Estado: el paternalismo y el autoritarismo como esquemas teóricos para la 

conducción económica, política y social de la Nación Mexicana. 

La crisis que golpeó duramente a México a lo largo de casi dos décadas motivó el 

replanteamiento del Estado protector, subsidiario e interventor en casi todos los campos de la 

vida económica y política nacionales. La necesidad de no quedar rezagados de los cambios 

logrados en otras latitudes, configuró una mentalidad --en los altos mandos de la Nación-

caracterizada por una apertura hacia el exterior acorde a las circunstancias de un mundo cada 

vez más interrelacionado y, por el diálogo y Ja concertación con todos Jos sectores de la sociedad. 

Para 1985 se habla ya --en círculos gubernamentales y empresariales-de la necesidad de 

una reconversión industrial para participar competitivamente en el mercado mundial. 

El sector privado por su parte, presionaba con el objeto de lograr mayores espacios en las 

áreas comerciales y financieras acaparadas por el Estado. Paralelamente, la política del 

necesario adelgazamiento Estatal -para la racionalidad- llevó a éste a ceder una tercera parte 

de la Banca anteriormente nacionalizada y a emprender la •·enta de numerosas empresas 

paraestatales en aras de un nuevo pacto social que posibiltte un desarrollo en el más amplio 

sentido del término. 

En el plano políJico, las exigencias por parte del pueblo para lograr una verdadera vida 

democrática, fueron avaladas por la enorme participación ciudadana motivada por el sismo de 

1985. Consecuencia misma de este anhelo democrático fue ol reconocimiento, por parte del 

Ejecutivo Federal, del triunfo panista en la gubernatura del estado de Baja Calttornia. 

Si bien en el área económica la modernización llevaría a un repunte del sector privado, en 

Ja arena política la presencia de la sociedad civll se tornaba preponderante 

De esta manera, en el marco de un panorama internacional caracterizado por profundos 

cambios, México se adhiere a tal dinámica con la pretención de no quedar a rezago del 

crecimiento material y del desarrollo mundial. Asimismo la Iglesia católica mexicana -alenla 

siempre a las transformaciones económicas, políticas y sociales-vio también la posibilidad de 

recuperar el status de agrupación privilegiada que disfrutara siglos atrás. 

Aprovechando la creencia generalizada de su poder social, el río revuetto provocado por 

la e<isis eccnómica y la nebulosidad de los comicios celebradoS en julio de 1988, presionó al 

Estado mexicano de tal manera que su presencia política se vio altamente magnificada. Ante tal 
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sobrevaloración de su presencia social, la Iglesia solicitó con mayor brío, la modificación y/o 

derogación de los articulas constitucionales que la controlan y restringen en apariencia legal, 

apelando -fundamentalmente- a la polftica de modernización y a la representación que dicen 

tener del 95 por ciento de la población mexicana, que, -aducen- es católica. 

Mora bien, lhasta qué punto es legitima la presencia social de la Iglesia católica en México? 

lEn qué contribuye a la modernización de la vida polltica nacional? y lOué tiene que ver con la 

implantación definitiva de un régimen democrático? 

Af:'OEFINICION OFICW. 

"La Iglesia existe", di)o el Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios, al seguir 

la lógica de legitimación simultánea entre Estado e Iglesia emprendida por el Presidente Carlos 

Salinas de Gortari. 

Tales gestos gubernamentales fueron entendidos por la Jerarqula católica como un 

reconocimiento implfcno, por parte del Estado, a la personalidad jurfdica de la Iglesia. Sin 

embargo, a la fecha dicho reconocimiento no ha sido otorgado. básicamente porque In sociedad 
en su conjunto no parece comulgar con los apetnos materiales y los deseos de participación 

politica de la Curia eclesial. Sobre todo en lo que se refiere a esta última aspiración. 

Por otro lado, el Secretario de Gobernación declararla --en un intento oficial por cerrar el 

debate- en Guelatao, Oaxaca, donde se conmemoró el 184 aniversario del natalicio de D. Benito 

Juárez y con la presonci.:i misma del Presidente do la Repúb!íca, que: "La separación de la Iglesia 
y el Estado es un hecho irreversible". Y agregarla, en cuanto a la libertad de creencias y la 

educación laica: "no se puede cancelar lo que se conquistó con tanto esfuerzo". 

La respuesta de los máximos representantes de la Iglesia católica en México no se hizo 

esperar. Con gran desesperación o incurriendo en incroibles desatinos y contrac;cciories la 

Jerarqufa, a través de su órgano de información oficial Criterio, hizo públicas sus declaraciones. 

Del 20 al 24 de marzo de 1990, es decir al mismo tiempo que se producían y comentaban 

las palabras del Secretario de Gobernación antes citadas, se había llevado a cabo la XLVI 

Asamblea Plenaria de la Conferencia del Episccpado Mexicano (CEM). Ahf. el tema principal sería 

ultimar detalles sobre el itinerario y organización de la visna papal en México prevista del 6 al 13 

de mayo. Sin embargo, la sorpresiva como necesaria definición del régimen salinista en torno a 

la cuestión Iglesia-Estado, motivó una andanada de declaraciones, por parto de los clérigos 

asamblefstas y de uno que otro invitado especial, en "defensa" de sus derechos, por la 

modificación y/o derogación del articulado constitucional que reglamenta sus actividades; por 

la democracia y la modernidad; parla implantación de su proyecto social y por que son "legítimos 

representantes del pueblo de México, mayoritariamente católico". 

Y asf, sin mencionar directamente las palabras del Sr. Gutiérrez Barrios, el clero se lanza en 

contra de la redefinlción gubernamental esgrimiendo el arma de su gastada como absurda 
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argumentación: 

"Todas las sectas protestantes que hay en México --dicen-- han pedido cadenas para la 

MADRE LEGITIMA DE MEXICO, han exigido junto con los eternos radicales, prisión permanente 

para la Sagrada Institución. Evidentemente --razona la curia eclesial·- están de espaldas a la 

historia y a la voluntad popular, ya que "según sondeos de opinión, de los cuales publicaremos 

resultados más detallados en números subsecuentes, CUANDO MENOS EL OCHENTA POR 

CIENTO DE LA POBLACION MEXICANA PIDE EL RECONOCIMIENTO JURIDICO DE LA 

IGLESIA EN MEXICO. 

"Y COMO LA IGLESIA ES VOCERA CALIFICADA (SIC) DE LA POBLACION MEXICANA, NO 

ESTA OBLIGADA A ACATAR LEYES INJUSTAS ... Y PERSECUTORIAS".''' 

LEGmMIDAD RELIGIOSA. NO MORAL, MUCHO MENOS POLITICA 

Partamos del hecho de que la legitimidad implica necesariamente, tanto para la Iglesia 

como para cualquier otra agrupación, contar ccn los siguientes elementos a su favor: 

a) El reconocimiento formal y real por parte de la sociedad 

b) La aceptación de sus preceptos y normas mórales. Y, 

c) El apoyo solidario, por parte de la población mayoritaria, a sus proyectos y demandas. 

Ahora bien, sin irnos a los extromos do considerar a la Iglesia católica como ilegitima en 

México, dado que, finalmente, fue una imposición producto de la Conquista, debemos recordar, 

en primer lugar, que si la Iglesia perdió su personalidad jurldica frente al Estado fue por los hechos 

de guerra an que participó y perdió, durante los primores años de la segunda mitad del siglo XIX. 

Y aunque su presencia social no haya sido necesariamemte disminuida, años más tarde esta 

agrupación religiosa ratificarla su posición retardataria al apoyar •• vfa la formación de un partido 

católico- el golpe de Estado encabezado por Victoriano Huerta en 1913. 

Ante tales hechos el constituyente de 1917 no dudarla en ubicar a la religión en el ámbito 

de la conciencia individual, y a las Iglesias -y su respectivo culto- en el área específica del interior 

de los templos. Se ratificaba asi la separación Iglesia-Estado y el proceso de secularización 

emprendido por la Reforma liberal juarista. 

El hecho histórico en si nos muestra que ni radicales ni protes1antes pueden ser 

responsables de la posición que tiene actualmente la Iglesia frente al Estado mexicano y frente 

a la sociedad. Su escasa proyección moral hacia esta última y el apoyo casi nulo en materia 

política qua le brinda la población en su conjunto, no pueden ser sino consecuencia de su 

actuación histórica y responsabilidad indefectible de la agrupación misma. 

Más aún, sabemos qua los artículos constitucionales referidos a los derechos y deberes 

de los sacerdotes en México no han impedido en modo alguno la participación del clero en 

campos que la misma ley les señala como vedados. Consecuentemente es una verdadera 

1) Criterio, N~m. 43, allril de 1990. p. Edrtorial (el subrayado es mio). 
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aberración hablar de persecución en México para el clero católico o para cualquier agrupación 

religiosa establecida en nuestro país. 

La lglesla catófJca i"lrursiona. ""feizmente'', en terrenos tales corro: la ad~. publicaciones 

confesionales y propagandísticas periódicas. crfticas al gobierno en turno y a sus respectivos 

funcionarios, man~estaciones de culto externo, obras de "beneficiencia", etc. 

La laxitud con que se ha aplicado la ley -en términos generales-- ha permitido no sólo la 

libre práclica religiosa de los mexicanos, sino también la práctica del sacerdocio de una manera 

que no conoca más límites que los que su propia Imaginación les imponga. Dicha flexibilidad legal 

supondría una fuerte autoridad moral eclesial y una permanente presencia social del Episcopado 

que sería casi imposible hablar de una pérdida de legitimidad del clero católico en nuestro país. 

No obstante, la legitimidad -en los términos en que la hemos planteado-- de la Iglesia y su 

Jerarquía, apenas si pasa la prueba de su propia misión pastoral; esto es, el aspecto puramente 

religioso. 

Durante décadas la Jerarquía católica supuso y quería hacer suponer quo la declaración 

de fe católica que hacían la mayoría de los mexicanos implicaba también, una aceptación 

automática y acrítica de las directivas episcopales en materia de normas mora/os e inclinaciones 
políticas. 

Podríamos afirmar, sin conceder, que la población católica de México recanoco a los 

sacerdotes y a la alta Curia eclesial como sus /egftimos representantes en materia religiosa. Pero 
de ahí a que lo sean en aspectos de mora!idad y orientación política está muy lejos do ser una 

realidad. 

Ta! y como lo afirmamos en el cap~ulo 111 de esta tesis y como lo señala también el Dr. 

Blancarte, existen dos grandes equlvocos respecto del poder y la representatividad de la 

Jerarquía eclesiástica en México. El primero es aquel que supone que la Iglesia tiene un poder 

de convocatoria en las masas que podría traducirse en capacidad da movilización polhica. El 

segundo, ligado a1 anterior, se refiere a la supuesta identificación entre las posiciones de la grey 

católica en particular y de la sociedad en genera! y las de la Iglesia como agrupación religiosa 

dirigida por la Jerarquía. 

Quizás el caso que mejor ilustre el antagonismo entre las preferencias de una sociedad 

secularizada y (os lineamientos de carácter moralista que prescriba e intenta imponer la Iglesia 

católica, sea el que de manera fortuita tuve ocasión do conocer y que en seguida relato: 

NUEVO SEXENIO lNUEVA MORAL? 

Domingo 19 de marzo de 1989. Al dar inicio la "Semana Mayor" con este día en que la 
tradición católica obliga a la bendición de palmas y ramos, ful a1 Cenlro de la Ciudad de México 

con el objeto de dar un paseo. Caminé por el Eje Centra! Lázaro Cárdenas desde la iglesia del 

"Salto del Agua" hasta la avenida Paseo de la Reforma. Es decir, hasta donde la iglesia conoció 
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sus límites. Pasando obviamente por el Palacio de las Bellas Artes, la Alameda Central y Ja Plaza 

Garibaldi. Era posible observar a esta última poco concurrida. Claro que algunas personas que 

radican en el D.F. han iniciado ya sus vacaciones y Ja ciudad comienza a despoblarse como es 

costumbre en estas lechas. 

Otro hecho, sin embargo, fue el que llamó poderosamente mi atención. A unos dlas de 

iniciarse Ja Semana Santa, las autoridades civiles de Ja Delegación Cuauhtémoc tomaron Ja 

decisión de clausurar cantinas, cabarets, centros de reunión para homosexuales, hoteles de 

paso, expendios de vinos y licores y teatros de burlesque que cotidianamente y a lo largo de todo 

el año prestan sus servicios a los bullangueros y trasnochados capltalinos. lQué motivó esta 

actitud de las autoridades delegacionales? lAcaso ol desacato por parte de los dueños de 

dichos establecimientos a la reglamentación existente? lObedece esta medida a un afán de 

recthud y honestidad por parte de las autoridades correspondientes y se decidieron a castigar 

abusos en contra del público consumidor? lO solamente se pretendía que la Semana Santa de 

marzo de 1989 fuese un poco más santa que otras veces? lO bien, que fuese santa a fuerza? 

Para nadie es un secreto que después de la toma de pasesión del Presidente Salinas de 

Gortari, la presencia clerical se dejaba sentir en todos Jos niveles del ámbito gubernamental. Por 

tanto no es descabellado pensar que las autoridades eclesiásticas hayan ejercido "presión" 

sobre las autoridades civiles de la Delegación Cuauhtémoc -tomando en cuenta Ja excesiva 

revaloración que el nuevo régimen les estaba dando-- con el objeto de evttar que Ja católica 

población defeña pudiese abandonar su permanente actttud de oración y recogimiento espirttual 

para irle a rendir culto al Dios Baca y a la Diosa Venus, ya fuese en "El barco de Plata" (cantina), 

El Bombay (cabaret), la Carpa-Tea1ro Colonial o el Teatro Folis (dedicados al espectáculo del 

strip tease): Al mismo tiempo la Jerarquía dejaba constancia de su poder de demanda frente a 

la instancia gubernamental civil y probaba de paso su "liderazgo moral" ante la sociedad. 

El lunes 20 de marzo, lunes santo, todavía no se cerraban ni clausuraban todos Jos 

establecimientos similares a los que he hecho referencia en el "Primer Cuadro de la Ciudad", por 
tanto el Teatro Folis, anta tal actitud de prepotencia que se percibía por los alrededores, decidió 

cerrar "por las buenas". De esta manera hizo publicar un aviso en el diario La Prensa con lecha 

20 de marzo. El aviso decla así: "El Teatro Folis cierra POR RESPETO A LA SEMANA MAYOR, 

reanudamos miércoles 29".'" 

Este teatro y la Carpa Colonial fueron clausurados inexplicablemente para Jos que en ellos 

laboraban y sin que el público en general supiera cuál había sido Ja causa de sus clausuras. 

El clero se había anotado un triunfo al lograr el cierre de varios centros de "perversión y 

desenfreno" que atentaban contra el pudor y las buenas costumbres de una sociedad 

"eminentemente católica". 

Una vez pasada Ja llamada "Semana Mayor" y conforme se iban liquidando las multas 

2) La Prensa, 20 de marzo de 1989, p.40 (el subrayado es mio). 
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correspondientes, los expendios de vinos y licores, las cantinas y los hoteles de paso fueron 

abriendo sus puertas. Los teatros de burlesque y los centros de reunión gay no pudieron hacerlo. 

O al menos no con la misma celeridad que aquellos. 

Tres meses después --tras gestiones hechas por el popular cómico "Borolas"-- las 

autoridades delegacionales permitieron la reapertura de la Carpa Colonial. Sólo que cambiando 

de giro. En vez de burlesque sería "teatro de revista". Es decir un espectáculo para familias. La 

"presión clerical" no cedía. Pero el público deseaba otro tipo de espectáculos. Así, nueve meses 

después, al despuntar el mes de enero de 1990 el strip tease o burlesque reaparecla en la capltal 

de la República. lQué había pasado con la presión clerical? lQue fue del liderazgo moral del clero 

católico? La Carpa Colonial, El Teatro Garibaldi y el Chipendale -este último exclusivo para 

mujeres- brindan un espectáculo a una población que se resiste al fanatismo clerical, al 

autoritarismo y a la imposición. 

Hoy, 13 de abril de 1990 (Viernes Santo) "El Teatro Colonial presenta: Burlesque, con las 

mujeres mas bellas. Funciones 5,7 y 9 p.m. También a las 12 de la noche. Y seguimos triunfando 

a ritmo de lambada"."' 

LA IGLESIA CATOUCA lGUIA MORAL DE LA SOOEDAD? 

Como quien clama en el desierto, la Jerarquía se enfrenta a la secularizada sociedad 

mexicana actual, no encontrando eco para su discurso moralizador. 

F1el a sus principios autoritarios no concibe que el pueblo mexicano en general, no norma 

su conducta individual y social con apego a los preceptos y lineamientos que la Iglesia establece 

como los más adecuados para una sociedad "eminentemente católica". 

Desatenta y distante como ha sido siempre al sentir popular, el clero polltico y moralizante 

no parece percibir los cambios ocurridos. O, como lo apuntamos páginas atrás, los percibe pero 

no atina ala mejor solución posible; segura como está de su autoridad "divinamente concedida", 

de su infalibilidad y de su perpetuidad o permanencia "hasta el fin de los tiempos". 

El desacato a la legislación vigente no logra sino paten~ar la incapacidad del Episcopado 

para Incorporarse, racionalmente, a una sociedad como la mexicana, que si bien no le es hostil 

sí le es extraña: secular, plural, moderna, madura y anhelante de libertad, justicia y democracia. 

Por otra parte, es un hecho por demás comprobado que la escasa autoridad del clero 

católico en la sociedad mexicana de nuestros días es producto de un autoaislamiento en la 

cúpula del poder y resguardado además por un estereotipado valladar ideológico paternalista, 

autoritario y anacrónico. Tal situación se traduce, indefectiblemente, en una disminución do la 

demanda social por este tipo especifico de servicio. 

Más aún, la actitud adoptada por esta agrupación religiosa a lo largo de la Historia Nacional, 

trae como consecuencia lógica un anticlericalismo por parte de una buena porción de la 

3) La Prensa, 13 de abril de 1990, p.35. 
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sociedad que tiende a hacerse visible en cuanto los curas pretenden rebasar los lfmftes de su 

ministerio e intentan incursionar en otras áreas que el pueblo mexicano-en términos generales

juzga como de su no ccmpetencia. Tal es el caso de la polftica. O de su nula incumbencia, cerno 

es la conducta moral y personal do los individuos, las decisiones de la pareja y la familia: uso de 

condones y anticonceptivos, relaciones sexuales pre-marttales, divorcio, aborto, eutanasia y 

homosexualismo. 

De cualquier manera, la Alta Curia eclesial no parece estar dispuesta a abandonar su 

secular actitud de arrogarse la representación de los Intereses de la población católica en 

particular y de la sociedad en general. 

Ahora bien, la Jerarquía católica está en su pleno derecho de Intentar la implantación de su 

proyecto social. De ponerlo a la ccnsideración de la población y del Estado y de sugerir tales o 

cuales medidas para ser adoptadas en cualquier problema que presente la sociedad. 

Lo que si no puede ser permftido es que la Alta Curia eclesial en ccnjunción con el Gobierno, 

decidan cupularmento lo que más conviene a Ja sociedad civil. Y esta es precisamente la 

estrategia prelerida del Episcopado Mexicano. 

No en vano el Dr. Roberto Blancarte, estudioso de las Iglesias en México y en el mundo, 

afirma que si se tuviese que modificar de alguna manera el contenido de los artículos 30., 5o., 
24, 27 y 130 Constitucionales, tendría que ser para ampliar los derechos de los creyentes y de 

los ciudadanos en general y no para extender privilegios· a agrupación religiosa alguna. 

En suma, respecto a la legftimidad y presencia social de la Iglesia católica en Méxlcc, 

podemos concluir de la siguiente manera: 

Primero.- En su aspecto puramente religioso-espiritual, la Iglesia católica es una Iglesia 

legítima. Es decir, SU FELIGRESIA se siente representada, en lo que toca a este aspecto 

metafisico.espíritual, por los sacerdotes del culto católicc. Esto, sin embargo, no lleva 

automáticamente a un paralelismo entre la práctica religiosa popular y la práctica religiosa 

clerical. Lo que sin duda plantea una legftimidad poco ccnslstente. 

Segundo.- Esa misma feligresfa no se siente, en su gran mayoría, representada por fa 

Iglesia y sus prelados en áreas que tienen que ver con aspectos polfticcs, económicos o morales; 

o de cualquier otra índole fuera de lo estrictamente religioso-espiritual. 

Tercero.- SI asf resulta frente a su grey, lo es más frente al resto de la sociedad; esto es, 

aquellos que profesan otra religión o que incluso no profesan ninguna. 

De esta manera, tomando en cuenta lo anterior, podemos afirmar que la Iglesia católica no 

es dueña de una presencia leghima en la sociedad mexicana actual. Y lo será aún menos si por 

ejemplo, el aspecto moral -manejado por esta agrupación-- y su aplicación en la vida cotidiana 

de los Individuos y la sociedad en su conjunto, se funda en la imposición y el autornarismo y no 

en la libertad y el ccnsenso. 
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CONCLUSIONES 

En la larga y añeja relación entre la Iglesia católica y el Estado mexicano, ambos han 

acumulado vicios igualmente perniciosos para la buena marcha del desarrollo nacional. Aunque 

este último sea objeto de mayores criticas dado que su permanente acción incide directamente 

sobre el conjunto social. y no siempre para satisfacción de las mayorías. 

Unos de esos vicios, denominador común para ambas instancias, ha sido la ausencia de 

autocritioa. El Estado Mexicano surgido de la Revolución nació fuerte, autoritario y omnipotenle; 

distante de las masas a las que aglutinó, controló y "protegió paternalmente" de las acechanzas 

da los enemigos de ta Revolución; es decir, del imperialismo, la burguesía, los militares 

contrarrevolucionarios y el c!ero. Su discurso sin embargo. bien pronto so tornó confuso, 

ambiguo, contradictorio y francamenle demagógico; abrió las puertas --de par en par-· al capital 

transnacional, consintió a la ourguesla y se alió con el clero. Si bien, por otra parte, liquidó el 

militarismo opositor, estableció el civilismo como atternativa única en la conducción del Estado 

y, actualmente, se proyecta bajo un principio de reforma a que la situación nacional e 

internacional obligan. 

El clero por su parte aceptó --bajo protesta-- su subordinación al Estado y bajo la sombra 

protectora de ésle'creyó que crecía conforme aquel se agigantaba. Refugiado en su idoo1ogía 

se sentía y se s>ente verdaderm"lente heredero de un pojer sobrenatu~, dogmátiro, ót...1CS",.;:,ci,;;:r~e 
y perfecto. 

Basado en ideas estríctamente autoritarias -en tas qua coincide exactamente con el Estado 
parternaJista- no concibe que el pueblo llano pueda pensar, mucho menos emitir un juicio, una 

crfüca, una opinión, Acostumbrado al poder y a los privilegios que disfrutó durante siglos y a los 

favores que el poder civil le dispensara, el clero mexicano, y particularmente la jerarquía devino 

en una clase parasitaria de la sociedad, caprichosa e irresponsable. Alguna vez, D. Sergio 

Méndez Arcea, Obispo emérrto de Cuernavaca. exhortó a los sacerdotes para que dejasen de 

ser una carga para la comunidad, y sin abandonar o\ ministerio se vuelquen a otras tareas en 
beneficio de la sociedad. Dando a entender oon ello que los curas deoorian trabajar. 

No obstante, la historia de la Iglesia católica en México y su relación con el Estado en los 

últimos diez años es, en el fondo, una historia dilerente a aquella que los identificó a lo largo de 

cinco décadas, a partir de los acuerdos --entre la Jerarqula y el gobierno- firmados en 1929. 

Mismos que pusieron fin al conflicto religioso de aquella época. 
La hisloria recienle guarda, sin embargo, puntos de convergencia con aquella antigua 

relación, uno de los cuales -quizás el más importante- es que, a pesar de todo, no se da nunca 

un rompimiento en las relaciones entre el poder civil y la agrupación religiosa de referencia. 

Particularmente porque a ésta úttima no le conviene dada su dependencia derivada do largos 

años de convivencia a la sombra del Estado. Por otro lado, el Estado mismo no se plantea, en 
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principio, la modificación del Modus Vivendi establecido con la Iglesia. 

Ahora bien, fa diferencia a fa que hemos aludido, se da a partir del momento en que ··en 

virtud de fa crisis económica, a la que se suma una notable ausencia de legitimidad gubemamentaf

la relación estable entre la Iglesia y el Estado se ve repentinamente rota por la petición clerical 

de participar abiertamente en la vida política de México (mayo de 1978). Petición que supondría 

la.necesidad de modificar o derogar el articulo 130 Constitucional, al que seguramente la 

seguirían el 3o., So., 24 y 27, que son, junto con el 130, los que en conjunto regulan formalmente 

la actividad de las Iglesias en nuestro país. 

Podemos decir con toda certeza, que la Iglesia católica en México parte de varios supuestos 

falsos para solicitar su reconocimiento jurídico a través de la derogación y/o reforma a los 

artículos constitucionales que la circunscriben a una área especifica de acción. Esto último como 

resultado del papel que históricamente jugó en contra de los intereses nacionales en batallas y 
épocas de todos conocidas. 

Estos supuestos son los siguientes: 

1o.· Que es una Iglesia perseguida y por ello no tiene libertad para ejercer su ministerio. 

2o.· Que esta Iglesia es líder y gula moral del 95 por ciento de los mexicanos. 

3o.· Que es el encargado del Poder Ejecutivo el indicado para resolver sobre la cuestión y 
derogar los artículos constitucionales que la afectan. 

4o.· Que en virtud de tal desconocimiento jurídico se genera un conflicto entre la Iglesia y el 

Estado. Y, 

5o.· Que sólo el Gobierno y no la Iglesia, ha perdido leg~imidad ante la sociedad. 

La demanda clerical de participación política y derogación y/o reforma a los artículos 

Constnucionales, adquiere características de franca rebeldía en el plano de las declaraciones 

que finalmente, no pasan de ser simples excesos en el lenguaje, propios de la Alta Curia católica. 

El gobierno en turno las tolera y aún más, de manera inteligente las utiliza en su propio 

provecho. Tal fue el caso concreto de la inv~ación hecha a Integrantes de la Jerarquía a la toma 

de posesión del presidente Carlos Salinas de Gortari. 

Esta claro que el Estado prefiere transigir y no caer en la provocación a que la Iglesia invita. 

Agredir a la Iglesia católica serla --en las actuales circunstancias-·reconocer un liderazgo y una 

capacidad de movilización social, que en realidad no tiene. 

El Estado no la ignora, pero sabe que en la medida en que le dé mayor participación en el 

juego político, la robustece y legitima ante la población. Por eso su relación con la Iglesia tiene 

que ser limitada, lo que exaspera notablemente a los representantes de ésta, dado que, como 

hemos dicho su vitalidad se finca al lado y a la sombra del Estado, no del pueblo. 

Durante más de una década la Jerarquía católica ha exigido al poder público la derogación 

de los artlculos 3o., So., 24, 27 y 130 Const~ucionales, con el objeto de obtener su personalidad 

jurídica, es decir, ser reconocida por el Estado, participar más ampliamente en fa vida económica, 

política, social y cultural de México y recobrar, al mismo tiempo, su nivel de influencia en todos 
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los ámbitos de la sociedad. 

POí sL4JU&s10 nadie duda de q.¡e algLí'IOS de los artículos antes citados poseen características 

de franca Intolerancia, sobre todo en las actuales circunstancias de nuestra sociedad. Estos sin 

embargo, no han sido aplicados de tal manera que hayan maniatado a las agrupaciones para 

las que están destinados. Por tanto, la Iglesia católica, al igual que otras Iglesias avecindadas en 

nuestro país, siguen disfrutando de plena libertad y amplio criterio gubernamental y social para 

que puedan llevar a cabo su labor. prácticamente sin trabas formales de ninguna especie. Por 

e¡emplo, la Iglesia católica participa en las esfera educativa, posee bienes mueblos o inmuebles, 

hace criticas al gobierno en turno y a sus tuncionarios, distribuye con piona libertad sus 

publicaciones, utiliza calles y lugares públicos no santos para el e¡ercicio del culto, etc. 

Pese a todo lo anterior. la Iglesia católica busca, en suma, dos cosas: 1.) Que so suprima 

toda traba formal establecida en la constitución de 19t7 a través de los artículos antes referidos. 

2.) Que sea el mismo Estado -pese a las declaraciones hechas por la misma jerarqula on el 

sentido de preservar la separación Iglesia-Estado-- el que la apoye para la recuper~ción de su 

presencia e Influencia en y sobre la sociedad. 

Digamos de una vez que la Jerarqula católica está en su pleno derecho de intentar la 

ampliación de su proyecto social en México. De ponerte a la consideración de la población y del 

Estado y de sugerir tales o cuales modidas para ser adoptadas-una vez discutidas ampliamente 

en la sociedad-- en cualquier problema que la misma sociedad preseme. 

Lo que si no puede ser permitido es que la Alta Curia eclesial en ccn¡unción con el Gobierno, 

decidan cupularmente lo que más conviene a la sociedad civil. Desafortunadamente esta es la 

estrategia preferida del Episcopado mexicano. 

Esta necesidad de apoyo Estatal que presenta la Iglesia en nuestros días, no deriva 

precisamente de las lim~aciones legales inscritas en la Constitución sino, fundamentalmente, de 

su cercanla con el poder y su consecuente aleiamiento de la grey católica. 

La Iglesia y su Jerarqula disfrutaron de una situación de privilegio en la que nunca tuvieron 

necesidad de apelar a su feligresla para legitimarse. Dicha situación abrió una inmensa brecha 

entre el clero y los creyentes, que aunada a los cambios propios de una sociedad dinámica y en 

constante maduración, dan por resultado las grandes dtterencias existentes en la actual relación 

Iglesia-Estado; ya que hoy la inclusión de un tercer elemento para la redefinición de las áreas de 

acción de ambas entidades es imprescindible. Este elemento es: la Sociedad Civil. 

En el seno de la sociedad mexicana actual se han realizado cambios de tal magnitud que 

la curia católica ¡amás se imaginó que sobrevendrlan. La creciente urbanización configura una 

sociedad escolarizada e informada, más reflexiva y plural, que consolida el proceso de 

secularización Iniciando en la época de la reforma Juarista 

Más aún, la inclusión de numerosas sectas protestantes y de otra lndole en el panorama 

religioso nacional ofrecen una perspectiva nada halagüel'la para la Iglesia católica que dla con 

dla ve mermado el percanta/e de su feligresla. 

-64-



RESUMIENDO. 

1) La Iglesia católica mexicana enfrenta una grave crisis que por si misma no parece estar 

dispuesta a resolver, de ahíla insistente "presión" que el clero político ha venido ejerciendo sobre 

el poder público. 

2) Ante la Imposibilidad de una movilización social en pro de los disclpulos del Padre Pro, éstos 

continuarán dirigiéndose, fundamentalmente, a la instancia gubernamental con el objeto de 

tornar a sus antiguas posiciones de prMlegio. 

3) La Iglesia, sin la ayuda del Estado, difícilmente podrá avanzar hacia la consecución de sus 

fines: Imponer su proyecto social para prevalecer sobre otras Iglesias e influir drásticamente en 

todos y cada uno de los espacios de la vida social. 

4) La situación particularmente difícil que vive hoy fa Iglesia católica en México es tal, que si 

contara con la abierta ayuda del Estado, enfrentarían el rechazo de amplios sectores de una 

población ilusoriamente considerada católica. Especialmente si el auxilio dado a esa agrupación 

va en detrimento de los derechos y garantías de los ciudadanos. 

5) La alternativa viable para la recuperación de una presencia social legítima por parte de la 

Iglesia, supone un acercamiento paulatino y constante: inteligente y acorde a las circunstancias 

que plantea una población mayoritariamente joven. 

6) Tal derrotero indudablemente llevará muchos años y de ninguna manera garantizaría a la Igle

sia su supremacla en la sociedad mexicana, porque la unanimidad católica ha llegado a su fin. 

Añádase a lo anterior, las características actuales de la Iglesia católica en México y las de 

la sociedad en la que se inscribo: 

DE LA IGLESIA 

a) Incapacitada para la autocrítica 

b) Intolerante en extremo 

e) Desubicada de la realidad 

d) Dividida, no plural 

e) Autoritaria 

f) Antidemocrática 

g) Carente de un discurso teórico lógico, coherente y veraz 

h) Incoherente en su práctica política. Y además, 

i) Descuidada de su misión apostólica. 

DE LA SOCIEDAD 

1.- Altamente secularizada, informada, escolarizada, reflexiva y plural. 

11.- Esencialmente contestataria y diflcifmente manipulable. 

111.- la práctica religiosa de los creyentes en general no encuentra sus límites en el fanatismo. 

IV.- La grey católica no integra religión y política. Y 
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v .. En el panorama religioso de México encontramos Ja presencia ··numéricamente creciente·· 

de sectas competitivas y exitosas en la captación de nuevos fieles. 

Dicha situación la plantea a la agrupación católica --Jerarquía y presbiterio-- un nuevo reto: 

el acercamiento a la sociedad para participar en la labor evangelizadora sin experimentar el 

rechazo y/o la indiferencia de una población mayoritariamente joven, ávida de libertad y 

oportunidades laborales y de estudios que le permitan desarrollar todas sus capacidades. El 

acercamiento a una población cuya tradición histórica la ha vacunado contra toda Imposición y 

contra todo dogmatismo. 

En suma. podemos afirmar que la Iglesia, al Ignorar estas realidades equivoca el camino, 

pues el diálogo cupular con el Estado encuentra sus límites en la respuesta de la sociedad civil. 

Por tanto, es necesario comprender que hoy lo mas importante, tanto para la Iglesia como 

para el Estado no es la relación entre ambos, sino la relación, de cada una de estas instancias 

con la sociedad civil. 
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ENCUESTA 

SEMANA SANTA 89 

RELIGION-EOUCACION 

Y POLITICA EN MEXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS 

POLITICAS Y SOCIALES 

-rn-



Eduardo del Río (Rius) uno de los caricaturistas de mayorrenombre en nuestro país apunta 

con gran sentido del humor en su "Pequeño Rius ilustrado", su definición del vocablo Encuesta: 

"es el arte de convencer a la gente de que piense como uno"."1 

No dudamos qua los intereses particulares de ciertos grupos económicos, políticos o de 

otra índole lleve a estos a manipular en su propio beneficio Jos resultados que --aun dentro de 

sus propias limitaciones-- arroje una encuesta. Sin embargo la idea principal que nos llevó a 

realizar este trabajo --con todas las limttantes técnicas-fue básicamente un interés por conocer, 

independientemente de los "principales actores" -Iglesia-Estado-- la opinión valiosisima de la 

sociedad cMI. La Idea surge de la incipiente práctica en México de las llamadas "Consultas 

Populares" que se pusieron en práctica a principios de la década de los ochenta y de la reiterada 

intención por parte del clero -que no va más allá- de realizar un referéndum para conocer la 

opinión de la sociedad en torno a la relación Iglesia-Estado y la pretensión de aquella de obtener 

personalidad jurídica a través de la reforma constitucional. No pretendemos que los resultados 

obtenidos en esta encuesta sean la última palabra en torno al problema estudiado, pero si 

consideramos que el trabajo realizado, con la invaluable participación de un grupo de alumnos 

de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, nos brinda la oportunidad de acercarnos a la 

verdad sobre el papel que cumple la iglesia católica en la sociedad mexicana actual, sus aciertos, 

desaciertos y poder real. Por otro lado resulta de especial Interés observar las caracteristicas 

prácticas que asume la religiosidad mexicana y el papel que la feligresía juega en los cambios 

propuestos por la Iglesia. · 

Notables son también los resultados obtenidos en torno a la imagen de un gobierno que 

se Inició bajo los más negros augurios: Jos del gobierno salinista que, remando contra corriente. 

supo y pudo legitimarse desde el poder. 

Semana Santa 89 

Ahora bien, con el objeto de conocer el nivel de convocatoria y liderazgo de la Iglesia 

Católica Mexicana y al mismo tiempo calibra; fa fuerza legitima del gobierno mexicano frente a 

aquella, hemos realizado una encuesta, misma que se llevó e cabo durante la llamada "Semana 

Santa" o "Semana Mayor" del 19 al 26 de marzo de 1989. Dicha encuesta consta de siete 

preguntas que son: 

1.- lEs la Iglesia Catóíica un líder en la sociedad mexicana actual? 

2.· En su función social, les más Importante un cura que un maestro? 

3.- lSe debe Impartir la religión católica en las escuelas primarias, secundarias, etc.? 

4.- lEs necesaria la religión? 

5.- lEs conveniente Ja participación del Clero en política? 

6.- Si se diera un conflicto entre la Iglesia y el gobierno, lde que lado estaría? con el Presidente 

1) Rius. Pequel\o Ruls Uustrado. Ed. G<ijalbo, México 1988 
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o con el Papa. 
7.- La gente que asiste a las celebraciones de Semana Santa asiste por: ldevoclón, tradición, 
costumbre, por pasar el rato? (ver gráficas al final de este anexo) 

La encuesta buscó captar la opinión de la ciudadanía dentro de un amplio espectro tanto 
de actividades, edades y localidades. No fue una muestra estrictamente localizada. 

Lo mismo se plantearon las praguntas en Acapulco que en Oaxaca y Michoacán, en toluca 
que en Mazatlán, en Cuajimalpa e lztapalapa. Lo mismo en sus lugares de origen que a Jos 
provincianos que vinieron a pasar la Semana Santa en el D.F. Ello fue así porque se buscó 
conocer la opinión que los mexicanos --o al menos una parte de ellos-tienen respecto a Ja Iglesia 
y su relación con el gobierno, su liderazgo en todos los ámbitos de la vida social ysu participación 
en la vida política de la Nación. 

Una especie de consulta popular, que nos da una Idea de la fuerza que tiene la Iglesia 
Católica en México y su poder de decisión en la vida nacional. Su grado de consenso a nivel de 
la sociedad. En suma, su Poder Real. 

COMPOSICION DE l..A MUESTRA 

Fueron entrevistadas seiscientas ochenta personas (680) 357 hombres y 323 mujeres. Sus 
edades están entre lo, 18 y los 70 años. Destacan en este grupo los Jóvenes entre Jos 18 y Jos 
25 años que constttuyó el 46% de nuestra muestra. Le siguen en orden a las edades aquellos 
que se ubican entre los 26 y los 35 años con un 26%

0 

dentro de la muestra y un tercer lugar Jos 
que tienen entre 36 y 45 años con un 15%. 

Por lo que respecta a la ocupación de nuestros encuestados .Jenemos el siguiente cuadro: 
OCUPACION ABSOLU % 
ESTUDIANTES 177 26.0% 

AMAS DE CASA 102 15.0% 

EMPLEAIP 204 30.0% 

EMPLEAGOB 31 4.6% 

TRAS.CAMPO 7 1.0% 

PROFESORES 31 4.6% 

PROFESIONISTA 70 10.3% 

JEFES 4 0.6% 

COMERCI Y ARTESA 47 6.9% 

MARGINALES 7 1.0% 

TOTAL 680 100.0% 

Cabe aclarar que en lo que respecta a los empleados de la Iniciativa privada (l.P.) fueron 
considerados así, aquellos que, con diversas funciones dentro de una empresa, no eran 
poseedores de algún titulo profesional, ni tenían gente a su mando y prestaban sus servicios en 
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alguna empresa del sector privado, esto es: secretarias. choferes, obreros, empleadas de 

mos\rador, cajaras de tiendas de autosaivicio. Es decir, el sector asalariado. 

Asimismo, en el nivel comerciantes, ampliamos nuestro concepto a aquellas personas que 

no son empleados asalariados, ni son pro!esionistas y que pueden o no tener empleados 

subordinados; esto es, músicos, mecánicos, plomeros, electricistas, artesanos, etc. Es decir 

trabajadores por su cuenta. 

Fueron considerados jefes aquellos que tenfan personal a su mando (gerentes. jefes de 

personal). 

En lo que respecta a las ocupaciones marginales, pedimos la opinión a lavacoches, 

vendedores en la calle, etc. e Incluso a los jubilados (que por regla general están al margen del 

desarrollo o bienestar sociaQ. 

1.UDERAZGO 

A la pregunta, lEs la Iglesia un líder? obseivamos lo siguiente: Do 680 personas que 

constituye el total de nuestros entrevistados, el 57.1% consideró que efectivamente, la Iglesia 

Católica en Méxicosf es un líder. Sin embargo, una parte conside rabie de la población (en nuestra 

muestra) opinó lo contrario (40.9%). Un 2% se mantuvo indeciso. Esto en cuanto a las personas 

que se manifestaron por un si o un no rotundo; ya que por otro lado (dentro de \a misma encuesta) 

se pidió que justificaran su decisión. Es decir, dijeran por qué se hab(an inclinado por tal o cual 

respuesta. 

Asflas cosas, del 100% que tuvo a bien explicar su determinación por el sf, el 59% respaldó 

su respuesta afirmativa aduciendo que s( lo es, porque la gran mayoría de los mexicanos son 

católicos. Idea ampliamente difundida, sobre todo por los jerarcas de la Iglesia Católica. 

En un segundo grupo 36.8% afirmó que la Iglesia es llder por su gran inftuencia moral y espiritual. 

Y un porcentaje sumamente peque~o 2.2% observó que la Iglesia es Hder por su poder 

económico. 

Por otro lado, el 79.4% (del total (228) que negó liderazgo a la Iglesia), consideró que ésta 

ha perdido seguidores y poder. En esta misma línea, un 13.6% afirma que la Iglesia no es líder 

porque la sociedad mexicana ha alcanzado un grado de madurez que le permite tener una visión 

más "científica" del mundo. Yun reducido grupo t16 personas= 7%) explicó su "no" porque ha 

obseivado que los componentes de la Jerarqufa Católica tienen muchos aspectos negativos 

(corrupción, fraudes, engaños, etc.). 

1.1 Respuesta por sexos 

Por otra parte, al observar nuestro cuadro "tipo de respuesta por sexo" es posible notar 

que la diferencia sexual no conlleva una diferencia en cuanto a los crilerios que califican y 

descalifican como líder a la Iglesia Católica mexicana. Da osta manera de 361 entrevistados que 

dijeron "la Iglesia si es un lfder", 112 fueron hombres y 101 mujeres. El porcentaje aqu( es 



equitativo en tanto que tenemos una ligera diferencia en cuanto al número de mujeres 

entrevistadas, que es menor al de los hombres. 

Por otro lado, 228 gentes dijeron "no es \lder" y de éstas 95 fueron hombres y 86 mujeres. 

Si consideramos el 100% para cada uno de los sexos, tenemos como porcentajes 79.2% y 79.6% 

respectivamente. Es decir reafirma nuestra observación inicial en el sentido de que la condición 

hombre.mujer no interfiero en la concepción para con el liderazgo de la Iglesia. 

1.2 Respuesta por el nivel ocupacional. 
Veamos ahora el tipo de respuestas por ocupación. Recordemos, primero, que se ha 

afirmado el liderazgo que ejerce la Iglesia Católica en la sociedad mexicana aunque no en forma 

definitiva y aplastante si tomamos en cuenta a los que se lo niegan. En este caso trataremos de 

precisar en qué niveles ocupacionales tienen más o menos adeptos la Iglesia Católica Mexicana. 

1.2.1 Estudiantes 

Dentro del primer grupo ocupacional (174 estudiantes} 114 dijeron sf al liderazgo de la 

Iglesia Católica Mexicana y al respaldar su respuesta el 49.1 % lo hizo aduciendo la influencia 

moral y espiritual de la Iglesia; el 47.4%se refirió a que la mayorfade los mexicanos son católicos. 

Por otro lado, dentro de este mismo grupo, 60 estudiantes dijeron no. De ellos un 63.3% 

argumentó una mayor madurez en la sociedad mexicana actual. Un 21 % consideró que la Iglesia 

tiene muchos aspectos negativos (los antes señalados} y finalmente un 15% se inclina a pensar 

que la Iglesia ha perdido seguidores y poder. 

1.2.2 Amas de casa 

Para el segundo grupo (79 amas de casa} el 72% afirmó su convicción de que la Iglesia os 

líder por su gran mayoría de feligreses y un 26% le otorga a la Iglesia Católica Mexicana una gran 

influencia moral y esplr~ual. 
De las que dijeron "no es líder" un 66% argumentó que la sociedad ha madurado. Y un 

13.8% se divide entre las que piensan que la Iglesia Católica Mexlcana ha perdido seguidores 

y poder y que tiene también muchos aspectos negativos. 

En suma, el 63.2% de nuestra muestra (amas de casa} se manifestó por el si argumentado, 

y el 36. 7% por el no. 

1.2.3 Asalariados 
Eltercer grupo, es el grupo de los asalariados, (176 empleados de la iniciativa privada \.P.} 

los choferes, obreros, cajeras, secretarias, "demostradoras", etc. De ellos, 89 se inclinan a 

pensar en la Iglesia como un líder y n por negarle esa condición. Vemos pues una diferencia 

porcentual mínima, de 50.5 contra 43.7% respectivamente. Este grupo constituye el más 

numeroso de nuestra muestra total siguiéndole el grupo de los estudiantes. En él 61.8% (de los 

que dijeron sQ pensó en la mayorla de feligreses con que cuenta la Iglesia Católica Mexicana y 

un 31.5% le otorgó una gran influencia moral y espir~ual en la sociedad. Sin embargo, en este 

importante grupo, un 90.9% (de los que dijeron no} piensa que la sociedad tiene hoy otra 

mentalidad -no clerical necesariamente- es decir que ha madurado. Y un 9.1 % restante se 
.g1. 



Inclinó a pensar que la Iglesia ha perdido seguidores y poder pero además tiene muchos 

aspectos negativos. 

1.2.4 Empleados del gobierno 

Do los 23 empleados del gobierno burócratas y no, piensan que la Iglesia es un llder (65.2%) 

y que no lo es (34.8%). De los primeros, trece equ·11ativamente se inclinan por los argumentos 

siguientes: La Iglesia es llder porque tiene mayor la de feligreses y por la gran influencia moral que 

tiene en la sociedad. 

La otra cara de esta misma moneda es la siguiente: (87.5%) piensan que la sociedad ha 

cambiado, que ha madurado y un porcentaje bajo (12.5%) que la Iglesia tiene muchos aspecios 

negativos. 

1.2.5 Campesinos 
En el quinto grupo de nuestra muestra encontramos a los trabajadores del campo. De ellos 

el 85.7% se inclinó, rotundamente, a afirmar el liderazgo de la Iglesia Católica Mexicana, con el 

argumento de que la mayorfa del pueblo mexicano es católico. 

1.2.6 ProfOSO(es 

El sexto grupo corresponde al sector magisterial. El saciar que enseña y forp a un alto 

porcentaje de mexicanos. Por lo tanto cabe destacar y analizar sus opiniones. 

De profesores y profesoras encuestados (64.5%) piensa que la Iglesia Católica Mexicana 

si es un líder y argumentan que esas! por "la gran cantidad de feligreses" y por su influencia moral 

y espir~uaJ que tiene. El resto 35.5% piensa que la sociedad mexicana actual ya no se explica al 

mundo desde la perspectiva religiosa y que hay un cierto grado de madurez en ta población. 

Junto a los que aslopinan en este sector, están los que consideran que también la Iglesia Caiólica 

Mexicana ha perdido seguidores y poder (18.2%). 

Cabe señalar que de este grupo ninguno expresó que ta Iglesia tenga muchos aspectos 

negativos, ni tampoco que ejerce su liderazgo por su poder económico. 

1.2. 7 Prolasionistas 

Los profesionistas se manifestaron, respecto a esta primera interrogante, de la siguiente 

manera: 
60% en relación a los que dijeron si, considera que hay una mayorla de población católica 

en nuestro país. Yun 37.1 % argumentó que la Iglesia tiene una gran influencia moral y espiritual. 

Del otro lado (el no) un 63% piensa que la sociedad ha madurado y que por esa razón los 

planteamientos religiosos ya no son vigentes. A esta opinión (el no) se sumaría un 33% que 

piensan que la Iglesia Católica Mexicana tiene muchos aspecios negativos. 

1.2.8 En ese mismo tenor expresan sus opiniones tos niveles ocupacionales 8 y 9 Geles, 

ejecutivos, gerentes, comerciantes y artesanos). 

El nivel diez (ocupaciones marginales) se inclinó a considerar {al 100%) el liderazgo de la 

Iglesia argumentando, un 40%, la mayor feligresía; otro 40% la influencia moral y espiritual de la 
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Iglesia Católica Mexicana y por último un 20% atribuyéndole un gran poder económico. 

1.3 Respuesta por edades. Los j6venos 

En lo que respecta a esta primer Interrogante de nuestro cuestionario (les la Iglesia Católica 

Mexicana un verdadero llder?) los jóvenes entre los 18 a los 25 años dividieron sus opiniones de 

la siguiente manera: un 83.3% se inclinó a considerar a la Iglesia Católica Mexicana un llder; 

mientras que el restante 36.7% le negó esa posibilidad. Los argumentos son de hecho los 

mismos que se han manejado ya, incluso porcentualmente. 

1.3.1 El otro sector joven de nuestra sociedad (de los 26 a los 35 años) opinó en un 56.6% 

que si es la Iglesia Católica Mexicana un llder, el resto 43.4% lo negó categóricamente con los 

argumentos (en ambos lados) ya referidos. Este sector reflejó casi exactamente los resultados 

porcentuales dados desde el inicio do esta interpretación (57-41 %). Por el síy por el no. 

1.3.2 Los maduros opinan 

La sociedad madura, crnnológicamente hablando, de nuestra muestra, expresó que, 

efectivamente la Iglesia Católica Mexicana sí es un líder (60%); el resto (40%) aprovechó la 

ocasión para afirmar que la sociedad actual es una sociedad madura, por tanto no guía sus 

creencias fundándose en la religión. 

Se observó hasta aquí que la relación global 60-40 porcentualmente hablando no se rompe. 

Es decir, que en et orden a los puntos acumulados la Iglesia rebasa facilmente el 50%. 

1.3.3 El cuarto grupo, en relación a las edades, el grupo que casi acaba de nacer Qa vida 

empieza a los cuarenta) de 46-55 años, se inclinó a pensar que Ja Iglesia Católica Mexicana sí es 

un lider, al menos 52% de este sector así Jo consideró. El restante 48% dijo que no. 

Hasta aqul no parece haber una relaci6n profunda entre eclad y religión o más especi!icamente, 

simpatías por la Iglesia y Ja edad. Es curioso observar como entre este último sector y el primero 

(el de los 1 B-25años) se puede apreciar "una mayor inclinación religiosa" por parte de éste último 

(de los más jóvenes) 63 a 36 es su porcentaje de simpatías. 

1.3.4 La tercera edad cfJCS 

Los que nacieron entre las balas de la Revolución Mexicana y al final de ésta (56 años en 

adelante) encuentran que sí lo es (un 99%). 

Y todavía hay quien pregunta si tiene que ver la edad con la religiosidad. AJ menos en las 

actuales circunstancias la respuesta es obvia. 

LA IMPORTANCIA DE LOS SACERDOTES 

En lo que se refiere a Ja segunda interrogante (les más importante un cura que un 

maestro?), de nuestros 680 entrevistados, un 76.9 contestó que no (mayoría aplastante), un 

19.9% le concedió más importancia al cura que al maestro y un 3.2% se mantuvo indeciso. 

Sin embargo de estos tres resultados globales se desprenden al menos otros siete, es 

decir, se plantean ciertos por qué. Así, reflejando los primeros resultados, encontramos que del 
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total de nuestros encuestados, un 30% considera que el maestro es más importante, sin mayor 

argumentación. Un 10.1 % lo atribuye conocimientos más amplios. Y un 9.3% considera que son 

funciones diferentes. 

Por otra parte, mostrando Ja heterogeneidad de las respuestas y la pluralidad de nuestra 

saciedad, un 15.7% afirma que los dos son imperantes. 

Finalmente le conceden mayor importancia al sacerdote, argumentando que tiene un gran 

peso moral e influencia en la vida privada (9.7%) y que es de mayor respeto (5.7%). 

2.1 En lo que se refiere a la respuesta por sexos (o al menos la ya tradicionalmente conocida 

conceptualización de masculino y femenino) encontramos que: 

De los 254 hombres encuestados, el 79.9% negó que un cura sea más importonte que el 

maestro, el 20.1 % restante dió mayor lmpotancia al sacerdote. 

Las medias naranjas de estos seculares varones, negaron importancia mayor al cura en un 

73.2% mientras que fas damas que externaron sus simpatías por el sacerdote fueron del orden 

del 26.6%. Observándose un ligero aroma a Incienso en el área del bello sexo. 

De cualquier manera, los porcentajes qua dan mayor Importancia a los profesores son 

aplastantes. 

3. Educación y roligión 

A Ja interrogante sobre si es conveniente Impartir Ja religión catófica en las escuelas, las 

respuestas, en términos absolutos, de nuestros encuestados fueron estas: un 73.1 % manifestó 

que no; mientras que tan solo un 24.9% si Jo consideró conveniente. Y sólo un 2.1 % se guardó 

de hacer declaración alguna. 

En cuanto al tipo de argumentos que se emplearon fueron los que a continuación citamos: 

a) El respeto a la libertad de cuttos (es decir el respeto "al otro" o a las otras (religiones) 

b) apego lrrestricto a lo legalmente establecido, fueron los de mayor peso dentro de nuestra 

muestra (23.7%); 

c) habría un retraso y confusión entre los educandos (Y los educadores) 16.7%. 

d) Ocupando el tercer siüo en importancia Ja afirmación de que son dos cosas totalmente 

diferentes (16.1 %). 

Por otra parte, los que consideran benéfica Ja instrucción religiosa dentro de las aulas, 

arguyeron que a nuestra actual sociedad Je hacen falta bases espirituales y morales (12.2%) y 
que además dicha educación contribuye a una formación Integral del ser humano. 

No faltando los que se abstuvieron o dieron una respuesta indefinida o poco clara 21.8% 

(el abstencionismo voMó a ganar, aparenJemente). 

La respuesta fue ciara y contundente: no a la religión en las escuelas. 

3. 1 Respuesta por sexos 

De los 232 hombres encuestados (que tuvieron a bien argumentar a favor o en contra) 
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tenemos que un 77% dijo no al plantearle nuestra tercera pregunta. 

Un 33% lo hizo afirmativamente y ambos utilizando Jos argumentos antes citados. 

De las 190 mujeres entrevistadas, al respecto, 64. 7% dijo no a la impartición del catolicismo 

en las escuelas y un 35.3% dió su ccnsen1imlento. 

4.- La pregunta cuatro de nuestra encuesta está planteada as!: lES NECESARIA LA 

RELIGION? 

La respuesta categórica de nuestros entrevistados (para algunos obvia, para otros 

increible) fue, SI. Un porcentaje alto así lo ccnfirma (67.6%). 

Un 29.6% dijo que no, y tan sólo un 2.8% no supo que contestar. 

Para íos que dijeron si, el argumento de mayor peso fue el siguiente: "si, porque es 

necesario creer en un ser superior". 33.6% "si por sus principios éticcs y morales" {15%). "SI, 

porque satisface necesidades emocionales del ser humano" (14%). 

l'ara los que ccntestaron negativamente su argumento ccn mayor peso fué: "no es 

necesaria, se puede vivir sin religión" (106 de nuestros entrevistados 15.6% del total). 

Dentro de Jos porcentajes bajos que podemos destacar astan estos dos: Un 2.4% dijo SI, 

"si como organismo de ccntrofsocial", y un 2.7% declaró que "se pueden explicar las cosas 

científicamente" por Jo tanto dieron un NO a la religión. 

5.- lES CONVENIENTE LA PARTJCIPACION DEL CLERO EN LA POLITICA?. 

Quizá ante esta pregunta salte de Inmediato otra lqué se entiende por política?. La 
respuesta, sin embargo, es clara: la gente, por lo general entiende a Ja polftica como Ja 

participación en la cosa pública. A través o nci de un partido. Y lo público Jo entiende como algo 

relativo al gobierno.(<) En ese sentido, la negativa de nuestros entrevistados fue por demás 

contundente: NO, (80.9%). 

Un 16.5% dijo que si y un 2.6% no contestó. 

En cuanto al tipo de argumentación empleadas e destacan por sus altos porcentajes dentro 

de una amplia gama de respuestas, las siguientes: 

254 de nuestros entrevistados dijo que, definttivamente, sus fines son otros. 

131 de ellos coinciden al afirmar que sus intereses son muy particulares. Por tanto no se 

debe inmiscuir en política. 72 piensan que seda causa de conflicto y 20 opinan que tendría más 

poder que el gobierno. 

Así Jos que se inclinaron por el NO con los argumentos antes cttados dan porcentajes de 

37.5%, 19.3% 10.6% y 2.9% respectivamente. 

Comparado con Jos porcentajes antes expuestos, los obtenidos por aquellos que dijeron 

si, al clero político, son verdaderamente exiguos. 

Observemos: 

(•) Cabria afladir, sin embargo, Ja k:tea de muchas personas de relacionar polhica y corrupción Oo osta manera 
el no a la participación del clero on polhica podría interpretarse como un afán de salvaguardar a este grupo de la 
corrupción. No obstante, esta crucncla no es la que domina on la conciencia de los ciudadanos. Asf como tampoco 
domina la creencia de una Iglesia pura, libre de toda desviación. 
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Un 8% dijo si porque el clero podría orientar políticamente al pueblo. 

Un 2.9% le da el si pero lo condiciona notablemente: "si, legal y limitadamente, y finalmente, 

un 2.4% opina que si, ya que son ciudadanos comunes y tienen derecho. 

Dentro de estos bajos porcentajes un 3.2% afirma que siempre ha participado pero no dicen 

si debe o no seguir participando. 

5.1 Respuesta por sexo 
De los 297 hombres que emitieron su voto 247, es decir 83.4% lo hicieron por la negativa 

y de las 270 mujeres et 77.4% lo hizo en el mismo sentido. Por otro lado, un 16.6% por parte del 

género masculino votó a favor de la participación del Clero en política, y un 22.6% del sexo 

femenino lo secundó en la misma idea. 

Puede notarse una ligera diferencia en cuanto a la visión que tienen las mujeres a este 

respecto. 

Al Igual que en el punto dos de nuestro cuestionario las mujeres muestran una mayor 

Inclinación a la religión aunque es mlnlma la diferencia. Y al igual que en la anterior pregunta 

donde se dió el caso, la respuesta es bien clara en ambos sexos, no a la participación del Clero 

en la política. 

6. RELACION IGLESIA-ESTADO lCON EL PAf'A O CON EL PRESIDENTE? 

El siguiente cuadro nos va a permitir captar el grado da legitimidad del gob'erno Salinista 

en al momento de llevarse a cabo está encuesta (Marzo-1989), la fuerza do la Iglesia respecto 

al gobierno y el grado de maniobra de éste último frente a una lg:osia en constante actitud de 

ataque. 

A la pregunta "si hubiese un conflicto entre la Iglesia y el gobierno, en el momento actual, 

lde qué lado estarla usted? lcon el Papa o con el Presidente?. Las respuestas a una pregunta 

que plantea un hipotético conflicto. sin aclarar de que se trata, fueron las siguientes: 

Un 33.2% contestó que estarla del lado del gobierno. 

Un 17.5% inclinó sus simpatías con la Iglesia. 

El 22.4% (un porcentaje importante) se mostró cauto y reflexivo al afirmar que lo pensarla; 

dependiendo del conflicto; "del lado del que tuvisra la razón". 

El 20.9% declaró que con ninguno pues "ambos dos son igual de rateros", de "corruptos" 

de etc •.• ". 

Y sólo un 6.0 no contestó. 

De entrada se observa qua, el quinazo, el encarcelamiento de altos funcionarios bursátiles, 

los golpes a narcotraficantes, la eliminación de líderes vitalicios y venales y la contención de la 

Inflación con que marcó sus primeros 100 días el gobierno salinista, repercutieron más que 

favorablemente en la imagen del gobierno y el Presidente. Sumamente deterioradas al asumir el 

1 o. da diciembre da 1988 las riendas da la nación. Si en aquel momento se tenla la idea de un 
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gobiemo de facto, carente de toda legitimidad, débil y con mínimas probabilidades de éx~o -

circunstancias que quiso aprovechar el alto clero católico para llevar agua a su molino-- no era 

ya el caso para fines del mes de marzo de 1989. 

A la Iglesia se Je volteaba Ja tortilla y do utilizador devino utilizado. Asf parecen indicar las 

cifras de esta encuesta realizada en marzo de 89 y asf Jo revelarían posteriormente los medios 

de Información periodística (") 

El clero finge ignorar el hecho y el gobierno Je sigue la corriente. El conflicto no termina ahí 

y se hace necesario plantear definiciones en base a la realidad que, aunque cambiante, no parece 

estar dispuesta a retroceder. 

Veamos cuál es el panorama que ofrecen las respuestas que dan Jos diferentes niveles 

ocupacionales a fas que se les Inquirió sobre un supuesto conflicto entre el gobierno y Ja Iglesia 

--al viejo estilo callista-- en la época actual. 

6.1 EstuálBlltes 

Para el estudiantado Ja respuesta es ciara: un 36% estaría con el gobierno y sólo un 9% se 

inclinaría por Ja Iglesia. De éste mismo sector el 27% lo pensaría y dependiendo del conflicto 

actuaría. Y un 24% no tomaría partido en ninguno de los dos bandos. 

6.2 Amas de casa 
Las amas de casa dividen sus simpatras pero, como hemos visto con anterioridad se 

inclinan muy ligeramente en favor de Ja Iglesia. Asf el 32.4% estarla con ella y el 31.4% a favor del 

gobierno. 

Sólo 9.8% ro!!•,xronaria ~ntos do decidir a quién apoyar y el 13.7% declaró que no estarla 

a favor de alguno. 

6.3 Asalariados 
Los empleados de Ja iniciativa privada {el sector asalariado) o al menos una gran parte, 

manifestó que estaría a favor del gobierno 32.8%. Otra porción 19.1 % se fría con la Iglesia y un 

42% en conjunto reílexionarfa su decisión y o no tomarla partido al no simpatizar/e ninguno de 

los dos. "ambos son unos explotadores" dijeron varios de los entrevistados en esta área. 

6.4 Empleados del gobierno 

lQué a quién apoyarían los empledados del gobierno? Sólo el 51.6% manifestó que 

apoyaría al gobierno. "Que primero muerto que perder el hueso'', dijeron los encuestados. Un 

12.9% apoyaría a la Iglesia. Un 16.1% dijeron "depende" y "con ninguno". 

6.5 Campesinos 

El campesinado por su parto el sector que mayores beneficios ha recibido del revolucionario 

(º) Excélsfor (25 do septiembre de 1989). Ver encuesta rnalizada paTa esto diario de circulación nacJonnl: el 
pros/dente CSG obtiene la aprobación do fa ciudadanla (61.9%) primera plana 
Proceso (7 de agosto de S!l) con!rarlamenlo al optimismo desbordante del clero -posterior aJ 1 o de diciembre do 
1968- éste comenzó a descoofiar de k>s motivos que llevaron al presidenle a lnvilru1os a su 1oma de posesión "No 
tOdos los obispos confían en las promesas del gobierno, muchos las ven como un sefluolo mediante el cual la 
administración de Salinas trata de ganarso al clero para logitimarsa" p.a. 
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gobierno, (según éste y la Secretarla de /a Aerorma Agraria) volvió a manirestar su adhesión al 

gobierno al apoyarlo en un 28.6% según esta encuesta. Y que a la Iglesia sólo un 42.9% la 

apoyarla. Mientras que otro 28.6% dijo que lo pensarla. 

6.6 Profesores 
Por otra parte el sector que mayores movilizaciones ha provocado en todo el país, pero 

principalmente en el D.F. durante los primeros meses de 1989 con el objeto de lograr un salario 

remunerador para el ejercicio de su profesión, opinó, lógicamente, lo siguiente: el 22.6% estaría 

a favor del gobierno. Un 3.2% estarla con la Iglesia. Pero los porcentajes más altos (en suma 71.0) 
man/lastaron que: 

a) Lo pensarían. Dependiendo da/ conflicto (32.3%) y 
b) no estarla a favor de alguno (38.7%). "Si algo me Interesa del conflicto ese es que se aca

ben uno al otro", declaró una profesora de primaria del D.F .. 

6.7 Profesiooistas 

Por otro lado, el sector más altamente calificado de la población, declaró sus s<111patiJs al 

gobierno en un 34.3%; a la Iglesia sólo le seria fiel un 11.4%. 

Otra parte de este mismo nivel ocupacional se mostró altamente reflexivo y dijo que lo 

pensarla antes de tomar partido 28.6% y otro más 22.9% apoyarla a ninguno. 

6.8 Nivel gerencial 
Los ejecutivos, gerentas y demás gente de este tipo se irían, según la encuesta, el 50%, 

indefectiblemente, con la Iglesia, 25% con el gobierno; e/ 25% restante reflexionaría antes de 

tomar partido. 

6.9 Comerciantes y artesanos 
Los comerciantes, artesanos, mecánicos, sastres, electricistas, etc .. que trabajan por su 

·cuenta y que pueden o no tener g<Jnte a su mando se manifestaron equitativos y con /os 

siguientes porcentajes: 

a)e/ 25.5% estarla con el gobierno 

b)otro 25.5% darla su apoyo a la Iglesia 

c)un 29.8% estarla a la espectativa, "a ver que pasa" y "a ver con quien me voy" y; 

d)con ninguno, dijo otro 10%. 

7. Religiosidad y sus razones 

lPor qué asiste ra gente a /as ceremonias de Semana Santa? lcuá/es son las razones? 

lcuáles sus motivos? 

La gente asiste a dichas ceremonias por varias razones, entre /as que se encuentran /as 

siguientes: 

a) Por devoción.- entendida ésta como un fervor religioso; es decir. un manifiesto entusias

mo por la práctica religiosa. 
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b) Por tradición.· que es la transmisión de valores culturales de generación en generación. 

c) Por costumbre. E Incluso, 
d) por "pasar el rato". 
El 35% de nuestros entrevistados consideró que se asiste pcr tradición. 
Un 19.7% afirmaron hacerlo por devoción. Mientras que un 11.5% dijo que concurren por 

costumbre. 
Otra fracción que constituye el 7.1 % en nuestro muestreo confesó que únicamente va por_ 

"pasar el rato". 
Por otro lado, del resto da nuestros encuestados que forman un 26.7 pcr ciento. Una parte 

afirmó que entre la gente que asiste "hay de todo un poco'', es decir, gente que va pot devoción, 
tradición, costumbre y pasar el rato (15.1 por ciento). La otra parte se abstuvo de conlesta~11.3 ' 
por ciento). Y solamente una cifra Insignificante consideró asistir por compromiso social (0.3 por 
ciento). 

SI como hemos dicho la tradición es, en última Instancia una costumbre, al sumar esta con 
la otra nos daría un total de 46.5 por ciento que asiste por una repetición hasta cierto punto 
mecanlca que no refleja en lo más mínimo en una conciencia altamente refiglosa. Encontrarnos 
por tanto una devoción francamente disminuida y una práctica religiosa muy especial, muy 
particular quizá, del mexicano. 

7. 1 Tipo de respoasla por Sexo 
Corno hemos vfsto a lo largo de esta enwesta la mujer mexicana manifiesta una ligera 

d~erencia que la Inclina un poco más hacia el aspecto religioso en contraposléión al sexo 
opuesto. 

De esta manera es posible apreciar lo siguiente: 
Un 16.5 por ciento de los varones afirmó que a las ceremonias de Semana Santa se va por 

devoción. Mientras que un 23.2 por ciento que optaron por la misma causa, fueron mujeres. Una 
diferencia mínima de 6.7 por ciento. 

En cuanto a la asistencia por tradición la daerencia de crtterlos entre hombres y mujeres 
apenas significó un 1. 7 por ciento favorable a las mujeres. 

POI' el mismo tanor están las cifras qua obttMmos al cuanti!icar la asistencia por "costumbre"; 
12.4 por ciento (mujeres) y 10.6 por ciento (hombres). 

7.2 Respuesta por edades 
7.2. 1 Los jóvenes de 1 B a35 años van (a las ceremonias de Semana Santa) en primer lugar 

por tradición (35 por ciento); en segundo lugar por devoción (14 por ciento); y en tercer lugar, 
por costumbre (12.5 por ciento). 

7.2.2 Los no monos jóvenes entra Jos 36 y los 45 años dMdieron equitativamente la causa 
de su asistencia con un 33.3 por ciento. Tanto para la devoción como para la tradición. 
Otorgándole un 7.B por ciento a la asistencia por costumbre y un 9.B por ciento por "pasar el 
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rato". 
7.2.3 Por su parte, las personas que han entrado a una etapa de la madurez (de 46 a 55 

años) especificaron que su asistencia a estas celebraciones se debía a: una tradición (41.2 por 
ciento); a la costumbre (11.8 por ciento) y mostrándose un tanto devotos, un 29.4 por ciento. 

7.2.4 Esta última situación se invierte una vez que se ha llegado a la edad de los 55 años 
y más, ya que sólo un 6.5 por ciento aseveró que aslstia por costumbre; el 29.0 por ciento lo hace 
por tradición, pero un respetable 45.2 por ciento lo hace por devoción. 

7.3 Estudiantes, amas de casa, empleados de la iniciativa privada, empleados del gobierno, 
campesinos, maestros, profeslonistas, ejecutivos, comerciantes artesanos y lavacoches en las 
celebraciones de Semana Santa. 

En este ampio grupo ocupacional (diez rubros distintos) la tradición es el factor funclamental, 
al menos en siete de esos diez diferentes rubros de nuestro cuadro analizado. 

La excepción más clara Ja constituye el sector campesino que sólo asiste por costumbre 
y tradición un 28.6 por ciento; y por devoción un 42.9 por ciento. 
Después de este sector ocupacional y poblacional, el sector que más devoto se muestra es el 
de las amas de casa aunque su devoción se manifiesta ligeramente menor a su tradición 32.4 

y 38.2 por ciento, respectivamente. Aunque insistimos, si asimilamos tradición y costumbre esto 
nos darla un 50 por ciento contra 32.4 por ciento. Esta última cifra correspondiente a las amas 
de casa. 
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¿ Es la Iglesia un líder ? 
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NO 

lt B !! P \J B !!11' A. 

ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTA: 

1.- SI, por mayorla de feligreses. 

2.- SI, por su poder eronómlco. 

3.- Si, por su Influencia moral y espiritual. 

4.- Si, porque ha sido y es aliada del gobierno. 

5.- No, ha peráido seguidores y poder. 

6.- No, tiene muchos aspectos negativos. 

7.- No, porque ha madurado Ja sociedad. 

(Gráfica Nº 1) 
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¿Más Importante el Cura que el Maestro? .. ··------.. 76.!I 
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RB"f'UBSTA. 

PREGUNTA: EN SU FUNCION SOCIAL l ES MAS IMPORTANTE EL CURA QUE EL 
MAESTRO? 

ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTA: 

1.- SI, por su peso moral e Influencia en la vida privada. 

2.- SI, es de mas respeto. 

3.- No, son funciones diferentes.-

4.- No, porque sus conocimientos son más fimttados. 

5.- No, ha perdido autoódad aJ paso del tiempo. 

8.- No, el maestro es más Importante. 

7.- Los dos son Importantes. 

-1112-

(Gráfica Nº 2) 



.. .. 
?O 

60 . 
" .. 
• 

'º .. .. 
'º 

Por el Catolismo en las Escuelas 
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HltBPUBSTA. 

ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTA: 

1.· SI, porque en la sociedad hacen falta bases esplrttuales y morales. 

2.· SI, dan una formación Integral. 

3.· No, porque habría retraso y confusión en los educandos. 

4.· No, por respeto a la libertad de cuttos y porque asl lo señala la constitución. 

5.· No, se le darla mayor poder a la Iglesia. 

(Gráh,,a Nº 3) 



¿ Es Necesaria la Religión ? 

m . 

o 
~ 

ARGUMENTO O TIPO DE RESPUESTA: 

1.· SI, por sus principios éticos y morales. 

2.· Si, porque satisface necesidades emocionales. 

3.· SI, porque es necesario creer en un ser superior. 

4.· Si, como organismo de control social. 

5.· No, se pueden explicar las cosas cientfficamente. 

6.· No, es necesaria se puede vivir sin religión. 

7.· No, es un medio de enajenación. 
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¿ Conviene el Clero en la Política ? 
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ARGUMENTO O TIPO DE RESPUESTA: 

1.- SI, legal y limitadamente. 

2.- Si, podría orientar politicamente al pueblo. 

3.- SI, son ciudadanos comunes y corrientes. 

4.- No, serla causa de confiicto. 

5.- No, sus intereses son muy particulares. 

6.- No, sus fines son otros. 

7.- No, tendría más poder que el Gobierno. 
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¿ Con quién en caso de un Conflicto ? 
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La Pregunta lue: SI se d1er3 un confücio entre la Iglesia y el Gobierno l De que lado 
estaría 7 Con el Presidente o con el Papa. 

(Gráfica Nº 6) 
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En las Ceremonias de Semana Santa por : 
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La Pregunta fue : A las celebarciones de Semana Santa la gente asiste por. 

Devoción. 

Tradición. 

Costumbre. 

Por pasar el rato. 

(Gráfica N° 7) 
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A N E X O Nº 2 

LA IGLESIA ACEPTA 

Y ESPERA LA CRITICA 

JUVENIL PARA MEJORAR 

SU VIDA INTERNA. 

ERNESTO CORRIPIO A. 

UNO MAS UNO, 13·1·85. 

JOVENES E IGLESIA 
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Jóvenes : ¿ Es la Iglesia un Uder ? 
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ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTA: 

1.- Si, por mayoóa da feligreses. 

2.· SI, por su podar económico. 

3.- SI, por su Influencia moral y espiritual. 

4.- Si, porque ha sido y es aliadad del Gobierno. 

5.· No, ha perdido seguldo<as y podar. 

6.· No, tiene muchos aspectos negativos. 

7.· No, porque ha madurado la sociedad. 
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Jóvenes : El Cura vs. el Maestro. 
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PREGUNTA: EN SU FUNCION SOCIAL ¿Es MAS IMPORTANTE EL CURAOUEEL 
MAESTRO? 

ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTA : 

1.- SI, por su peso moral e Influencia en la vida privada 

2.- Sl, es de más respeto. 

3.- No, son funciones dfferentes. 

4.- No, porque sus conoclmlerrtos son más limitados. 

5.- No, ha perdido autoridad al paso del tiempo. 

6.- No, el maestro es más Importante. 

7.- Los dos son Importantes. 
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Jóvenes: Catolicismo en las Escuelas 
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ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTA: 

1.· SI, porque en la sociedad hacen falta bases espirttuales y morales. 

2.· Si, dan una formación Integral. 

3.· No, porque habrla retraso y confusión en los educandos. 

4.· No, por respeto a la libertad de cultos y porque asl lo sei'lala la constitucion. 

5.· No, se le darla mayor poder a la iglesia. 

(Gráfica Nº 1 O) 
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Jóvenes: ¿ Es necesaria la Religión ? 
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TlPD D• P&l'PUBSTA 

ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTAS : 

1.- SI, por sus principios éticos y morales, 

2.- SI, porque satisface necesidades emocionales. 

3.- SI, porque es necesario creer en un ser superior. 

4.- Si, como organismo de control social. 

5.- No, se pueden expítcar las cosas clentificamente. 

6.- No es necesaria, se puede vivir sin religión. 

7.- No, es un medio de enajenac16n. 
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Jóvenes : El Clero en la Política 
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ARGUMENTACION O TIPO DE RESPUESTA: 

1.- Si, legal y limitadamente. 

2.- Si, podria orientar politicamente al pueblo. 

3.- Si, son ciudadanos comunes y tienen derecho. 

4.· No, sería causa de conflicto. 

5.- No, sus intereses son muy particulares. 

6.- No, sus fines son otros. 

7.- No, tendría más poder que el gobierno. 
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Jóvenes: Con quién en caso de Conflicto. 
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LA PREGUNTA FUE: SI SE DIERA UN CONFLICTO ENTRE LA IGLESIA Y EL GOBIERNO 
l DE QUE LADA ESTARIA? CON EL PRESIDENTE O CON EL PAPA. 

(Gráfica N° 13) 
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Jóvenes en Ceremonias de Semana Santa 
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LA PREGUNTA FUE: A LAS CELEBRACIONES DE SEMANA SANTA LA GENTE 
ASISTE POR (l?) 

Devoción. 

Tradición. 

Costumbre. 

Por pasar el rato. 

(Gráfica Nº 14) 
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CRITERIO PRENSA CATOLICA 
2" QUINCENA DE JULIO DE 1988. 

-11B_-------------

i 
TE INVITAMOS A SEGUIR CONOCIENDO A LA IGLESIA CATO-

CONFERENaA LIGA EN SU ESTRUCTURA. EL No. 3 DE CRITERIO TE PERMITIO 
BEL EPISCOPAD:() UBICARTE COMO PARTE DE LAARQUIDIOCESIS,AHORAVE
MEXICANO REMOS LA ESTRUCTURA DE LA IGLESIA A NIVEL NACIONAL. 

+ LA CONFERENCIA 
DEL EPISCOPADO ME
XICANO (CEM) 

Es la unión permanente de 
los Obispos mexicanos, quiec 
nes trabajan de común acuerdo 
(colegialmente) las tareas pas
torales que así lo requieren 
para·mayor bien de los hom
bres, bautizados o no. 

+ EL CONSEJO PER
MANENTE 
· Es el órgano representativo 

de los Obispos miembros de la 
CEM, ... y tiene" como función 
asegurar la continuidad de las
tareas ·pastorales aunque cam
'Jien las personas, además de 
cumpll~ sus .. acuercjos. 

+ LA PRESIDENCIA DE 
LA CEl'Jl 

Es el principal Órgano ejecu
tivo de la CEM y del CONSEJO 
PERMANENTE. 

+,EL SECRETARIADO 
GENERAL 'DE'LA CEM 

Se ocupa ordlnaiiamente de 
atender a 1acEM ys~.organis
mos en cuanto a cOÓrdlnación, 
comunicación e información. 
+ LA$t.COMISIONES 
Efi1scóPAl1E·s·::.. · · 

Se ,qrg$izan en'forma pe~
manen.te o transitorl.a para a111-
ma(~'Y.;:Oe~rr0Uliri' el, trabajo 
pastóráhin' las reglones y las 
dióeeslsJ,, 

+ EL SECRETARIADO 
GENERAkDE LA CEM 
·Es el .6rg11no representativo 

de los Obispos miembros de la. 
CEM, y tiene como función 
asegurar la continuidad de las 
tareas pastorales aunque cam~ 
bien las personas, además de 
cumplir sus acuerdos.· 

·· .. + En esta forma, la Iglesia cubre 
todas las áreas pastorales y de servi
cios, como se puede apreciar en esta 
Información que CRIT.ERIO ofrece.o 

. us~;.núestro Je'ctor'; con la segur!-, 
ded'd.e que se sentirá alenta.llo a co-, 
nocer:blen cómo trabaja la Iglesia en 
nuestra patria; para saber dónde es: 
perll· Dio$ su granito do arena en la 
construcción del Reino. 
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